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S U M A R I O

: {preélsSaEiola d@l Ooi3SSíj®.{!@
Xej? dé baséa acércci. de la condición de los 

funcionarios de la Admiñidración civU 
del Eétádd,—̂Fáginm -222 á 225, 

otra relativa al ordenamimto p nacionali- 
mción dé las indmiriae.-r'Fágmm 225 
á 227.

Otra.relativa d la conmemoración del dúo* 
décimo Gentenariú de la baiaila de Cova- 
donya—Página 227,

Ulnlaterla dl8 Fíjmessi®:
Leu autorizando al Gobierno para otorgar 

á l), Pedro Ortiz Muriel^ ain subvención 
alguna dei Estadof la concesión g expió- 
tae«¿nfp&r un plazo dé ochenta años, de 
un ferrocarril de servicio general, de/an- 
eho de vía de un metiro, desde Ponferrada 
á Villáblino»—Páginas 227 y 228.

Beal decreto jubilando á D, Trifón Pacheco 
PalomOy Jefe superior de primera clase 
del Cmrpo de Prisiones, Director de la 
Celular de Vaímcia.-^Fágina 228,

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán, 
primera Silla Po8t Pontiflcalem vacan’

I té en la Santa Iglesia Catedral de Lugo, 
al Presbítero Doctor D. Manuel Prieto 
Martin, Maestrescuela de la de Sigüenza, 
Páginas 228,

Silnisterio de la fioisfirssftoSóas
Béaí decreto prómoviendo al empleo de Jefe 

de Administramón de tercera clase del 
Cmrpo de Correos, á D, Vicente Gil é Mi- 
dalgor-Págiña 22i8.

ilttteterlo di 
'^ d l  décretp relativo á la rescisión de los 

contratos por parte de los contratistas y 
destajistas de obras de carreteras del En- 
fado, p  dictaisdo reglas para lo sucesivo 
gue dm cierta flexibilidad á los compro
misos que el Estado impone para (ales
éervicio8,’- ’Féainas228á23().

Otro declarando que la reviaión de precios 
áqm  se refiere el Beal decreto de 31 de 
Mareo de 1917, y siempre dentro de las 
reglas en él establecidas, alcanza á loa de 
todas aquellas unidades de obra pata las 
^ales haya debido ienersé en cuenta al 
Pior su precio, los de los eariiones, otros 
^mbustilbles, cales, cementos, maderas, 

metálicos y el coste de jornales 
I y Sí de transportes de aqúéltos materiales 

elementos qué influyen m ía  cuan* 
w  A  agiifil

tos factorés de- una manera ixplicita en 
los cuadros de prechs del presupuesto, 
base del contrato,— Páginas 230 y 23 tí 

Otro aprobando el Reglamento para la cír* 
culacién de vshimhn con motor mecánico 
por las vías públicas de España,— Pági- 
ñas.231 0 237,

úel CsRSfíi» de
Bml ordm aprobando ¡os fallos emitidos 

por la üomúüria Regia en la Üom^sién 
mixta de Rédutamienio ée eda Gorte, en 
los piUco expedimtes'dé qm m trúta; de- 
clairanáo dé apl cación a dichos ci^co ex- 
pcdimtm, m  manió smn pértjnentes, las 
disposiciones de la Real orden de 16 del 
mes actual, y que una vm uUimada la in 
¿ervención d&l Comisario Megio en la re-'" 
visión practicada se considere definitiva- 
mente Urminada la misión que se le can- 
fió por Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1917, y se le dm las gracias por el eeío; 
é inieligsncia desmostrados m  el deaem- 
piño de la misma,— Página 237,

ilelistsH® di k ñmrm '
Real ord€u circular disponiendo. se publi

quen m  ute periódico oficial y en el Dla« 
rio Ofíclal del Ministerio de ia Guerra 
las biogmfias del Coroml del Real Cmr
po de Guardim Alabarderos, D. Enrique 
de Montero y de Torres; deJ(, Subintenden
te dé priméra ciase D, Pascual Amat y 
Esteve; del Irdervmior de Dieírito D, Ma
riano Laina y Díaz; de ¡08 Corondee Mé
dicos D. Federico JJtquiái y Alhillo y don 
Galo Fernández España, y del Subimpcc^ 
ior Farmacéutico de primera clase don 
Bartolomé áldeanueva Fániagua, promo
vidos por Bealés decretos de 5 del mes ac
tual á los empleos qm se memionan,—Pá
ginas 237 á 239,

iSsffiterli a'i
Bml orden dispcnienáo la exención del im

puesto de iramportespara los cargamen
tos de trigo y maíz q,m adquiera el Esta
do directamente,—Fégina 239,

Otra haciendo exte*mvá desde el dia 27 del 
actual al ganado asnal la prohibición de 
exportar á que ae refiere la Beal orden de 
16 dfil corriúnte Página 240,

0tra áisponiéndo que los algodones tScar- 
to'» y sÁfrítisK aunque procedan de Egip: 
to, y el algodón quemado de cualquier 
procedencia, queden asimilados á los de 
la India y similares á los efectoe del ar
bitrio de importación, debiendo saiié facer 
á razón de 0,37$ pesetas (25 por 100 me- 
nos Upo) por kilogramo de péso neto,—- 
Fágina^áO,

IHnisteHd sS@ la Gobernaolio; . 
Beal orden disponiendo se reconózca desde 

Im ^  a loe fim ionam é de

esteMini¡&ierk} loe bmefldos qm se indi
can de ahfrno úq ion oñús de carrera en 
las. condicdonm prevenidas en las dispoei* 
dones que se. cilcm,—Página 240.

Otra áisponündo uan admitidos provisio- 
natmenié en las oposiciones á Inspectores 
provinciales úc Sanidad, o qm Has solici
tantes que uemdítm tener ̂ aprobadas las 
asignaturas M  periodo áül Doctorado  ̂
con la rondicién de presentarla Certifica
ción de téner aprobado el grado de Doc
tor, en el momento de comenzar las oposi- 
ciom*.--Página 2 W,

Otra resolviendo el concurso anunciado para 
la provisión de la plaza de Secretario in- 
térpréte de la Estación sanitaria especial 
de Viga, y sus resultas,-Página» 240, y 24i

Otra circular rssoivimio instancia ¡dcí Co
legio Oficial dé Farmacéuticos de Murcio^ 
solicitando  ̂ se dicte una disposición qm  
exilia del pago de toda clase de arbitrios 
múnióipahs los rótulos y escaparates de 
susoflsinas,—Página 241,

■ ilftlsteHíi de fs&iesik;
Real orden disponimdoi que durante la au

sencia del Ministro dé este Departamento, 
S9 encargue del despacho Ordinario de loe 
asuntos dé este Minisierio el Director ge-

. mral de Comercio, Industria y Trabajó, 
Página 241,

T r ib u n a l  d e  A c t a s  p r o t e s t a d a s .— S eñ a 
lando el viernes 26 del actual, á las diez 
dn la mañma, para Iq celebración de las 
vistas de los expedientes electorales de 
los distritos de Don Benito y Fosadas,—- 

' Página 241.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s .  

Comisaria general de Abastecimientos. 
Información sobre restricciones en el con
sumo de fluido clédrico en Madrid,'-^Pá- 
gina24í.

Declarando que los encerados deben censida- 
rárse sujetos al arbitrio qm gravada im
portación de algodón y sus manufaéturas, 
en la proporción del 1Ó por 100 de su 
peso, señalada para los hules.^Pógina
242.

H a c ie n d a .—Dirección General, del Tegro- 
ro público y Oráénaoión general de 
Pagos del EBtSLáOo-^Disponiendo que el 
día í de Agosto pfóximó se ábra el paga 
de la mensualidad corriente á las ciases 
activa», pasivas, clero y religiosas en clau
sura, y anunciando que la asignación de 
material se áboñOrá sin previo aviso el 
día 6 del referido mes^^^Página 242,

ÍDireccién General de la Deuda Y Clases 
PoBirao.'r-Dispomendo que el día 29 de 
los corrientes ée verifique la quema de los 
documentos amortizado» que correspondo 
g fm m m fA m o sg é w ik
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Buponienño que en los dias 26 y 27 del co
rriente mes se verifique la enireQa en la 
Üaja de este Centro, hasta la factura nú- 
mero 840, de loe títulos definitivos d& la 
B/uda amoriieáhh al 5 por 100 por canje 
de carpetas provisionales de Im emisión 
de 1917»—Página 242.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo él expediente incoa
do por el señor Obispo de Madrid Alcalá, 
quien como Patrono-administrador de la 
Memoria benéfica fundada por Eolia- 
sara Francisca de Fonseea, Marquesa de 
la Lapilla, solicitando se la declare exen
ta del impmsto sobre los bimes de las 
personas juridiéas»—Página 242»

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Bisponiendo se inserte en este periódico 
oficial la relación de las plams gratuitas 
que la Asociación Benéfico Escolar de 
Huérfanos civiles ofrece á los citados 
huérfanos que reun&n los requisitos mar- 
eados en las bases aprobadas por la ñeal 
orden de 8 de Biciembre de 1894»—-Pági
na 242»

F o m en to .—Dirección General d e  Obras 
Pdblicas. — Besignanéo ál áhns^o de 
Obras Piíbliecis D. Fernándee
Navarnie para gua girando las visitas

que juzgue necesarias á las Comisiones 
nombradas para la ejecución de las obras 
de reparación de determinados tramos de 
carreteras de tránsito obligado de las 
cuencas ca*'boníferas á las vías férreas m  
las provincias de Barcdona, Córdoba, 
L^ón, Oviedo, Tarragona u Teruel, pueda 
proponer tí fíif ta Dirección Oanéral tas dis
posiciones compUmniarias qm estime 
oportuno para la más rápida y ordena ia 
ejecución rfe mencionado servicio,— Pági
na 243.

Suspendiendo la admisión de pHegos para 
las subastas cusa celebración está anun
ciada, tanto en Madrid como en las capi
tales de provincia para obras de construc
ción, conservctción y reparación de catre 
leras, hasta qm, publicada la disposición 
que se indica, puedan fijarse nuevos fe
chas para admisión y apertura de propo
siciones, con placo bastante para qm los 

< contratistas puedan hacer sus ofertas, pu - 
díeñdo retirar entretanto los pliegos pre
sentados loa que asi lo deseen,—Página
243.

Ammxo 1.®---BólsA.—O b s e r v a to r io  0«n»
TRAL Mi TBOROLÓOXCO. — OPO??ICnONBS.
Subastas. — Adminíbtragión Provin- 
OIAL.—Anuncios oficiales de la Socie
dad de seguroa La Mundial, Banco de

España {Granada), Crédito de la Unión 
Minera y junfcf> sindical del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma* 
dríd.—S antoral,

Anexo 2.  ̂ EDioroa.- Cuadros kstadís*
TICOS DK

Hacien o a — Subsecretaría. — Relación 
de las inHamian miscHian por agriculto
res qm con arreglo al Heal decreto de 20 
de Diciembre de fPl7, ioUciian anticipos 
rmntegmbies m  las condiciones estabtfci- 
dos en pJ de 7 del mismo pomo po
der exporiar los productos qm comtitu- 
yen su riquesía agrícola.

Gobernación,—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Sección de Co
rreos.— de los individuos nom
brados á propuesta del Ministerio de la 
Guerra para los destinos que se indican.

Fomento. — Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.— de
mostrativo de las enfermñdades infecto* 
contagiosas y parasitarias qm han ata
cado á loa animáles domé ícticos en Espa
ña durante el mes de Enero dd año ac
tual.

PARTE OFICIAL 

rmiDEifiU DEi coisEje se misT&o

i .  I|. el RiT Xlfonso x m  (q. D. g.}, 
S, M. le Rkika Dofie Viotorie Eugénie, 

A  A. R. el Príncipe de Asturies á 
ñetee j  demás peraonaa de le Auj^sti 
ieel Femille, eontinúen ein noveded M 
Ü bsoiciw teñ lu d ,

'«S'’;ííV TtTgV e g
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Ck>nstituoión, Bbt de Éspafia;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes ban 
áeeretado y Nós sancionado lo siguiente:

BASE 1.®
Eecala».

La Administracidn civil del Estado es
tará á cargo de personal témico y au
xiliar.

Los funcionarios técnicos se clasifica
rán en tres categorías y cada una dé éstas 
se compondrá de las clases y gozará de 
las dotaciones que se expresan á conti
nuación:

Jefes de Administsabión de primera 
elase, con 12.000 pesetas.

Idem id. de segunda id., 11.000.
Idem id. de tercera id., 10.000.
Jefes deNegodado de primera id., 8.000. 
Idem id. de segunda id., 7.000.
Idem id. de tercera Id., 6.000,
Oficiales de Administración de prime- 

raid,, 5.000.
Idem id. de segunda id., 4.060.
Idem Id. de tercera id., 3.000.

’ liQSfundpnarios auxUiares conslitai- 
fin una solá categoría, distribuida éa lae 

fltifM 7  dotMbnmi

Auxiliares de primera clase, con 2 500 
pesetas.

Idem de segunda ídem, 2.000.
Idem de tercera ídem, 1.500.

BASE 2.^
Ingreso,

Los funeionarios técnicos ingresarán 
en el servicio civil del Estado por la da- 
se de Oficiales terceros, Salvo lo que dis
pone la base 3.% previa oposición, á la 
cual podrán concurrir quienes ostenten 
título facultativo de enseñanza superior, 
y que se hará para obtener plazas nume
radas de Aspirantes, á fin de seguir los 
estudios que se habrán de organizar en 
cada Ministerio, habilitándose con ellos 
para servir cargos de plantilla.

Estas enseñanzas tendrán carácter más 
práctico que teórico, dedicadas especial
mente á conseguir las aptitudes del per
sonal para las funciones que ha de ejer
cer en los distintos servicios, y sin re
petir los cursos que se siguen en los 
Establecimientos docentes. Consistirán 
en ejercicios prácticos 6 en cursos perió
dicos. Estarán á cargo, por lo general, 
de funcionarios activos.ó ex funcionarios 
de aptitud probada. Por excepción se po
drá completarlas con lecciones de otros 
Profesores.

Cada Ministro publicará sin demora 
un Reglamento especial acerca de tales 
enseñanzas, estatuyendo medios eficaces 
para comprobar de modo positivo los 
conocimientos que se adquieran, y seña
lando los enlaces de estos resultados con 
la obtención de los cargos de plantilla.

En el servicio auxiliar se ingresará por 
la última clase de la categoría. A este fin 
se convocarán, anunciándose con seis me
ses de antelación, oposiciones públicas en 
que puedan acreditarse los conocimien
tos necesarios, y se proveerán las][plazas
BiHMfiadolM por ordoa de nórito.

La tercera parte de las vacantes de 
Auxiliares de tercera clase se proveerá 
en individuos que reúnan las condicio
nes que la ley de 10 de Julio de 1885 se
ñala para optar á los empleos de Oficia
les quintos de Administración, previa 
oposición, que se verificará en las mis
mas condicionas y con arreglo á los mis
mos programas que las de loa que no se 
hallen en su caso.

Los Auxiliares, cualquiera que sea su 
clase, podrán ingresar en la escala técni
ca, concurriendo á las oposiciones que 
al efecto se celebren, y no se les exigirá 
título académico, pero sí que lleven cua
tro años de servicios al Estado.

La mujer podrá servir ál Estado en to* 
das las clases de la categoría de Auxí- 
liar. En cuanto á su ingreso en el servicio 
técnico, los Reglamentos determinarán 
las funciones á que puede ser admitida 
y aquéllas que por su especial índole no 
se le permitan. Su ingreso se verificará 
siempre previos los mismos requisitos 
de aptitud exigidos á los varones. ^

, BASE 8.̂
Ascensos,

Los ascensos serán por rigurosa anti
güedad, tanto en la escala técnica ct mo 
en la auxiliar, con la excepción qiie lue
go se indicará respecto á los Jefes de Ad
ministración. Sin embargo, desde la ca
tegoría de Auxiliar de tercera á Oficial 
de primera inclusive, se dará Úna de cada 
dos vacantes que corréspondan al ascen
so por antigüedad, con excepción de ls9 
que correspondan á los que hayan ingre
sado por oposición, al empleado que lle
vando dos años en la clase inmediata in
ferior cuente más años de seryípios ^  
-Estado;, - ^

Para el ascenso á Jefe de Negociado se 
establecerán dos turnos: uno #  antigüe- 
4ad 7 ot»  oppsicióB eátrt
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Ofloíales, sea cualquiera su clase, con ta 
que lleven dos años de servicios los Oft  ̂
cíales de rriniera, cuatro los de seguii' 
da y seis loa de tercera. La oposición 
tendrá carácter práctico y de aplicación 
á la índole del servicio respectivo, cons* 
tituyendo el Tribimal personas de reco
nocida competencia y una representación 
de los Jefes del Ministerio. Las plazas de 
Jefes de Negociado de tercera que, cov 
rrespondiendo á este turno de oposición 
entre Oñoiáles, quedaran desiertas por 
no haberse presentado nümero suficien
te de opositores á ellas, ó por no haber
los considerado el Tribunal aptos para 
ocuparlas, se proveerán por la oposición 

í directa y líbre que establece el párrafo 
cuarto de esta misma base.

Para el ascenso á Jefe de Administra
ción, y para el tránsito de una á otra de 
sus clases dentro de la categoría, se esta* 
blecen dos turnos: uno de antigüedad y 
otra de eJeecíÓn del Ministro entre los 
fuócjonarios que ocupen el primer ter
cio de la escala respectiva. Los méritos 
que determinen la elección se publicarán 
juntaíñente con el nombramiento.

Por excepción, el ascenso á la tercera 
clase de Jefe de Negociado y Jefe de Ad
ministración se efectuará reservando de 
cada cinco vacantes una á la oposición 
directa, siendo tan sólo admitidos á ella 
los opositores que posean aquellos títu 
los académicos ó certiflcadbs de aptitud 
profesional que para cada servicio deter- 
minaráil los reglanientos de ejecución de 

' esíálefv '
Nunca se ascenderá á categoría supe

rior ¿in haber servido en provincias, du
rante dos afíos, cuando menos, cargo ó 
cargos de la inmediata inferior, excep
ción hecha de aquellos funcionarios que 
contaren más de quince años en provin
cias.

Esta disposición no tendrá efecto retro- 
aclivo, y no afectará, por tanto, á los fun
cionarios qua en la actualidad sean ap
tos para el ascenso.

Se establece un turno especial para el 
reingresó do cesantes que no tengan nota 
desíavorablé en su expediente. Á este fin, 
de cada seis vacantes se reservará una en 
Ja categoría y clase respectiva para ios 
cesantes que la soliciten. Los cesantes 
que lleven más de cinco años en esta si
tuación y no lo sean por haber aceptado 
cargo de elección popular, habrán de so
meterse á un examen antes de reingresar 
en el servicio.

Los cesantes que no acepten dos conse
cutivos nombramientos, perderán el de- 
reoho á ulterior colocación.

BA8E 4.^
Excedencias,

La excedencia podrá ser voluntaria ó 
forzosa.

Se podrá conceder excedencia sin suel- 
^Or por tiempo no menor de un año, á 
todos los funcionarios activos compren

didos en esta ley que lo soliciten. El 
tiempo de excedencia voluntaria no será 
de abono para la antigüedad, ascenso ni 
jubiiEciÓn. El período de excedencia vo
luntarla durará diez años como má- 
ximum^

La exedencia forzosa tendrá lugar por 
reformas de plantillas ó elección para 
cargo parlamentario. El funcionario que 
pase á esta situación gozará de los dos 
tercios de su sueldo y seguirá siéndole 
de abono er tiempo de excédencia para 
todos los efectos.

Como excedentes sin sueldo de la cate
goría en que con arreglo á lá ley de 21 de 
Julio de 1876, Reales decrétos de 21 de 
Febrero y 15 de Julio de 1901, leyes de 14 
de Abril y 4 de Junio de 1908,1.^ de Ene
ro de 1911 y otras les corresponda ingre
sar, se considerará á los Gobernadores 
actuales y ex Gobernadores que, habién
dolo sido más de dos años, al aprobarse 
esta ley soliciten su ingreso én el escala
fón de ía Presidencia ó de lÓs Minisíerios 
de Gracia y Justicia, Gobernación, Ha
cienda, Fomento ó Instrucción Póblica, 
dentro de los sesenta días siguientes á su 
publicación. En cuanto á los Gobernado
res actuales y ex Gobernadores que no 
hubieren cumplida dos años en su cargo, 
el plazo de sesenta días pará éjorcitar este 
derecho empezará á contarse desde que 
consoliden su categoría.

Estos excedentes tendrán derecho á 
ocupar una de cada cuatro vacantes que 
ocurran en la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera c^se. ^

B A S E  6.*̂
Separación del servicio.

Los funcionários técnicos y auxiliares 
no podrán ser declarados cesantes sino 
en virtud de expediente gubernativo, ins
truido con audiencia del interesado, por 
faltas graves de móralidad, desobedien
cia ó reiterad», negligencia en el cumpli
miento de los deberes del cargo.

Por conveniencia del servicio podrá el 
Consejo de Ministros acordar discrecio- 
nalmcnte la cesantía Ó separación de 
cualquier funcionario ó auxiliar, publi
cando su resolución en la  G a c e t a  y  dan
do cuenta á las Cortes de la medida ádop- 
tada. La vacante que en este caso re^sulte 
deberá ser provista fuera de turno por 
rigurosa antigüedad. Loa Reglamentos 
determinarán la forma en en este 
caso excepcional será oído el interesado 
por el Consejo de Ministros ó pt>r el Mi
nistro del Ramo respectivo, en trámite 
sumario.

Contra ía resolución ministerial que 
deci'ete la cesantía ó la separación, podrá 
interponerse recurso contehcioso-admi- 
nistrativo dentro de los reqüisitos y re
glas generales de competencia por razón 
de la materia establecidos por la ley de 
22 de Junio de 1894.

BASE 6.»
Premios y casHoos.—Tribunales de honor* 

Se reglamentarán y clasificarán, gra. 
duándolos con señalamiento de las cau
sas y de la competencia para concederlos 
ó imponerlos, los premios ó recompensas 
y las correcciones ó castigos, incluyendo 
entre éstos la postergación de número ó 
para el ascenso.

Se autorizará la constitución de Tribu« 
nales de honor para juzgar á los funció 
narios que hubieren cometido actos des
honrosos que les hagan • desmerecer en 
el concepto público, ó indignos de seguir 
desempeñando sus funciones. Los fallos 
del Tribunal de honor, para ser ejecuti
vos, necesitarán Ja aprobación del Minis 
tro dél Ramo, previa audiencia del Con
sejo de Estado acerca de la observancia 
de los requisitos y trámites aplicables al 
ca8o«

BASE 7.^
Poseeioriee, ceses, traslados^ etc,--A$i$ÍBneia 

á la oficina*
Sa reglamentarán las posesiones, ceses, 

traslados, permutas, licencias é incompa
tibilidades, observándose de ordinario la 
legislación actual qúe rige en estas ma« 
terias.

Los funcionarioa residirán en el lugar 
donde su función radique, y asistirán 
como mínimum seis horas á la oficina 
ios días laborables, despachando los ex
pedientes que tramiten dentro delospla^ 
zos maróados en las leyes y Reglamentos 
de procedimiento administrativo, repu
tándose como falta el incumplimiento de 
esta obligación.

Todo Jefe de Sección consignará, bajo 
su personal responsabilidad, antes de 
poner su firma en la resolución de un eX' 
pediente, si en Ja tramitación del mismo 
se han observado las disposiciones vi
gentes.

BASE 8.^
Ju b ila c io n es ,

La jubilación dé los funcionarios de la 
Admiísisiraeióii civil del Estado que co
bren haberes del mismo será forzosa á 
los sesenta y siete afíos de edad, pudien- 
do ios interesados solicitarla sin alegar 
causa á los sesenta y cinco, y también 
cúandó lleven cuarenta de servicios, ó 
antes si justifican imposibilidad física.

Los'funcionarios que al llegar á los se
senta y siete años de edad tuvieran más 
de diez años y menos de veinte de servi
cios podrán continuar j“ desempeñando 
sus cargos basta cómpletar este plazo, 
previo expediente de capacidád, que de* 
berá instruirsqtodoá loa año».

En todo caso se contarán para la jubi
lación los años de servicio que se hayan 
prestado como aspirante.

Á los funciónarios que al implantarse 
la ley  y  como consecuencia de sus pre
ceptos deban ser jubilados por razón de 
edad y no hayan cumplido dos años en la
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actual categoría, se les reconocerá como 
regulador de haber pasivo el sueldo que 
disfruten, cualquiera que sea el tiempo 
durante &i cual lo hayan percibido.

BASE 9.“
Clmm pasivas.

Los funcionarlos que huyan ingresEdo 
ó ingresen «n el servicio del Estado á 
partir del 4 de Marzo de 1917 no tendrán 
derecho, con cargo al Tesoro, á haber pa
sivo do ninguna clase para sí ni para sus 
familias.

El Gobierno concertará con el Institu
to Nacional d© Previsión la constitución 
de pensiones de Jubilación, retiro, viude
dad j  orfandad de dichos fiinploiíarios y 
de los ingresados aníGs de aquella fecha 
que no tengan derechos pB>ivos, organi
zando al efecto una ó varias mutualida
des, con separación completa de las ope
raciones, capital j  responsabilidades de 
las demás mutualidades que administre 
el Instituto, entendiÓDdosa ampliadas en 
este sentido las facultades que al mismo. 
concveden los artículos iS y 14 de su ley 
Orgánica. ,

Á este fin, el .Estado cederá al Instituto 
la cantidad necesaria de ios descuentos 
que haga á los referidos funcionarios, 
pudiendo llegar hasta la totalidad de 
aqnóilps si fuere preciso, y procurará que 
dicha entidad ofrezca distintas combina
ciones para que cada funcionario pueda 
escoger la que sea más adaptable á sus 
especiales oendioienea. Los funcionarios 
mutuaíistas mejorarán, si le® conviniere, 
las condiciones de sus pensiones median
te entregas particulares.

Á los efectos del párrafo primero de 
esta base, se entenderá por ingreso para 
los empleados del erden civJl el acto de 
la posesión en el primer destino ó la fe
cha en que les deqiar© con derecho á 
plaza ó cargo en virtud de ejercicios de 
oposición,

Los que hallándose adscritos á la mu
tualidad 6  mutualidades que ©n virtud 
de esta ley se creen suídaren, por causa s 
Independientes de enfermedad, algün ac
cidente con motivo del servicio que los 
imposibilite para continuar prestándolo, 
tendrán derecho á qu© por ©1 Estado se 
les complete, para si ó para sus familias, 
las ponsfoces que reciban de las mutuali
dades respectivas^ de modo que dichas 
pensiones resulten equivalentes á lasque 
percibiríaB sí hubieran seguido perteBe- 
cien do á aquellas mutualidades hasta su 
Jubilacióm 6 retiro por razón da edad, y 
hubieren abonado las cuotas correspon
dientes al mayor sueldo qué hayan dis
frutado.

BASE 10 
Á80ciacione@ de fumionarioe.

Los funcionarios públicos podrán aso* 
ciarse con arreglo á la Constitución y á 
Jas leyes, gozando á tales efectos de pio
la personalidad jurídica.

■Cualquiera AsocIbcíób, JHTrtipaeión 6 
repx'esenladón eo'ecdva de fiirioion'arios 
dependientes do un Mioistono o do va
rios, aiínqr.etena:a por objeto nn iep:íiií:r¿o 
■interés ó. ei aiíx-ilio j  el benefieio iBotuo 
délos que la compongan, y no obsta-al 
buen servicio del Estado, necesita.rá para 

.formarse ó subsistir ia aprobación, ex
presa del Ministro 6 los Mmktros res
pectivos. Constituirá desobadiencia grave 
el hecho de pertenecer á tales Asociacio
nes 6 ugrupacion^-í?, contra viniendo á la 
negativa ministerial de aprobaci5.n 6 á la 
orden ministerial de disolverlas.

El Gobierno liará cuenta á Ibs Cortes 
de la orden minísteri<^l en se i.lecreíe 
la disolución de cualquiera Ásooiación 
de fuBcioBarios# ,

■ • ' ■ BASE í l
Bikmioms,

Á los fancionarios dei Estado solamen
te se les podrá embargar ó retener la sép
tima parte del sueido que disfruten, en- - 
tendiéndosé que esto será también, apli
cable á Jos que actualmente tengan rete
nidos ó embargados sus haberes.

Disposición^^ f-speüiahs,
ÍA Dentro de los dos meses siguien

tes á la publicación do.esta ley, ios Mi
nisterios á quieBOS la misma afecta darán 
cumplimiento á lo establecido en las ba
ses anteriores, decretarán las roduccib- 
nes .ó refunclic.IojQ03 orgánicas qoe .-csti- 
m©n más acertadas .en los Centros y oñ- 
cinas d© áü depííndenda y publicarán ©1 
Reglvameiiito del .petso.DaI.de Adminisíra- 
ciÓB civil corraspondianie á câ da Depar- 
tanisnto. .
■ En los-Mirdstfínos rloüde hubiere va 

ríos escalafones do faocíonirios ■ admi- 
nistríiil vos so fasiomtráa ’©n uno boIo, 
aplicándolo m  cuanto sea posible las' 
Bormas que esta lay est^i.blece.

En ü.a plazo d© seis meses,,cada Mlnis- 
t 0.clo publicará sU;B6giam.:BBto de proce
dimiento administotivO; procurando, al 
revisar las prácticas establecidas, -simpii-. 
flcar trámites y evitar que en el curso de 
un asunto repitan 5 superpougan dos ó 
m ás' fuBCiOBErios actuaciones análogas,, 
■y tendíenfio á abreviar los plazos con ce • 
didos 'álos interesados en ios expedipn'' 
tes, y los señalados para adelanto de la 
substanciación, bajo 3a rctípoasabiiidad 
efectiva d© los ger^Iidoreg del Estado.

Eíi el tercer mós, á cxintsr desde i a pu
blicación; de. e^ta ley, ,ñj:ará cada Miijisie- 
rio, y publicará en la Gaoeta, las pland." 
lias, reduciéndolas ai personal 
-mente necesario. "

La reduGoión que se opere con estas 
nuevas lian tiilaB /en lo concarnieníe al' 
personal de la Administración civil del 
Estado, habrá de inlportar, por lo menos, 
una tercera parte de la. suma consignada 
en ItL actualidad para gastes del personal 
que cada Ministro ha de reorganizar.

I<aa nnersa plaatUlas S9 ajustarán todo

lo posible á la?? cs>tegorias y ola-
i ses éstíiblecídas en I;a base i  ̂
j Los Jefes de Administración de prime- 
I ra, mgunád, y t6,rcera; ios Jefes de Negó-. 

olario'y loB 'Ofícíales prlaieros, segundos ., 
y terceros, en propiedad, occpatán en la-. 
escala técnica ígofél puesto que el aotu5?tl . 

/Que dî frutoD, pero con las nuevas'dota- 
cioues que á su??, ro^pécítvas cslases 
asigna, gozando además .lo- acluales Ofi
ciales terceros de una gratiñcaolón anual 
de 500 pesetas, mieatrâ > xio asciendan á 
la clase superior. Los Jefes de Adminis- 
traeJóci de cuarta clase, y Ies Oficiales 
cuartos pssa.rán á ocupar, dentro de su 
categoría, puestos de la clase inmediata 
superior, coa. el sueldo cor.re:i$ pon diente.

Los íirjQ clon arios asceB didos en coini-- 
sióü. por ...virtud do la de.Ia..
ley de 2 de Marzo' de 1917 ocupa,ráís por 
su orden líis primeraB vacaTites que ocu- 
rran en las respectiv.as C2;b'gorlas y ela- 
sos, hf?cfé.ndos0 exteusivá' este mismo de- 
rechó á todos los funcionarlos queJievea, 
máí? fio dos ños habilitados para desem
peñar y deseiiipeñeivcargos de la catego
ría superior inmodiata, aunque no hayan- 
sido Kombrfídos por-virtud de la citada 
ley.

Los actuales Oficíales quintos y aspi
rantes, y sus siíüilaras, una
ela.se transitoria de O fiel alea .cuarto á bx. 
tmguir, con sueldo de 2 0 0 0 qiesetaa anua
les y derecho •á.ocupiu’vaoaiitasi no am-or- . 
tízablcs de Oñolaies terceros, en ia escala 
técnica. Para esto ei©r'to, y á los fines del 
ascenso por oposicióo entre funoionarios

ia categoría de Jefes de Negociado, so 
computará á dichos Oficiales .quintos el 
tiempo en que húbiesen prestado- ser fi- 
clo como aspirantes, á ña de completar 
los años exigidos para tomar parte e.n la 
opcdción.. Hasta que quede extinguida 
:Ia cia.s-3 transitoria d-e (JñcfaleB cuartos,^ 
no se anunciará á oposI-.Jón nlnguBa va
cante de la de Oficiaíes teraere-s.

Todos ios funcionarios que 
ñen cargos en comisión eor haber oca 
pado con anterioridad otros de categoría 
supérior, figurarán en Jos primeros loga
res de los escalafones respectivos, hasta 
que lleguen á ocupar im cargo de ia ca
tegoría y clase que Ies corresponda.

La esoalá auxiliar estará constituida 
ínter! o amerite por los Oficiales cuartos á 
exíí.B'guir/así como por ios temporeros 
que indica la disposición 
qo0 se provean por oposicJóti otras p ia
rlas da au:^liiares que las egirí cha mente 
prockGí?? para completar, sumadas á.este .. 
pergonaJ/laB que so fijen corno lo.dispeu-'- 
sables en las nuevas plantilías.

El personal que resulte excedente per- 
manecerá en el servicio activo y disfru- 

, tará d© iguales bonefi-oios ..que eí 'ebm-. 
preo.dido eri plantilla. La , aíja.órti-y.|iciüU 
de este excedente de personal se efedtua- 
rá suprimiendo por invariadíie turno una 
de cada dos vacantes que ocurran eurcad̂
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clase y categoría donde el excedente exiá- 
!a, hasta hacer efectiva la plantilla. Hasta 
ímto BO S0 haya hecho por amortización 
la reducción délas plantillas, no se anuH' 
ciarán opósioiones para la provisión d© 
ningún cargo.

hos opositores aprobados con derecho 
reconocido á ocupar plazas en los diver
sos ramos de la Adminietracl0n.se repu* 
tarán excedentes sin sueldo, ingresando 
con este concepto en el escalafón corres
pondiente ai publicarse esta ley, ocupan
do u ra  de cada dos vacantes no sujetas á 
la amortización que establece el párrafo 
anterior, y reservándose la otra al turno 
de antigüedad en ios Cuerpos en que hu
biera lugar.

Para el cargo do Delegado de Hacienda 
80 podrá elegir entre los Jefes de Admi
nistración y de Negociado portenocientos 
al Cuerpo general da Hacienda ó á los 
é^peciaííes de Abogados del Estado ó do 
Gontabilidad.

2;*̂ En los Ministerios donde las plan, 
tillas se hubieren adaptado á lás bases 
do amortización contenidas en ©1 artícu’ 
lo 19 del dictamen de la Comisión de pre
supuestos del Congreso, que la ley de 2 
do Márzo de 1917 puso ©n vigor, se haráik 
aquéllas efectivas por de pronto, sin per- 
juicio de ampliar, hasta ©1 límite mínimo 
de un tercio ahora marcado, el tijío de 
l^mittizaclón que en la ley mencionada 
se establecí a.

8.̂  Se autoriza 4 Jos respeótivos Mi
nisterios p̂ xr a tiuü, con respeto y obser
vancia dé Jo madúadkp en favor de licen
ciadas militares, formen plantilla^ y es
calafones dei p e r s o n a l  subalterno, y 
regíaraénton su ingreso, su ascenso y sus 
haberes, no bajando éstos de 1.250 pesetas 
en la ciase inferior.

4.̂  El persouái’íempbrero que sea ne- 
cesarlo p a ra  cubrir las plantillas ,del 
Cuerpo auxiliar ingresará en ól con el 
sueldo de í 500 pesetas, consideración de 
Auxiliar de tercera ciase y todos los de
rechos que para esta escala so consignan 
en las bases anteriores, previo examen de 
aptitud eii la forma que los Reglamentos 
cstabiezcan, y por orden de anílgüedad 
hafcta su total colocación.

En ningún caso podrá ser disminuido 
el s^ueldo ó emolumentos que actualmente 
distrutan los. Escribientes y A.úxi!iaros 
temporeros.

-Los temporeros que lleven más do cin
co «ñoa de Servicios, ó aquellos que ten
gan titulo ácadémico, estarán dispensa
dos de este examen y se les considerará 
desde luego incluidos en la citada escala 
auxiliar.

Se reputará nulo para todos los efectos 
caalquier nombramiento de fecha poste
rior i  la publicación de esta ley.

5.® Las disposlcioneg que esta ley 
enuncia para los funcionarios de laAd- 
ettinistraoión civil del Estado serán apii- 
eadas, í>revia la necesaria y posibi© adap 
tación que los respectivos Mioisterios

realizarán, y en un plazo improrrogable 
de tres meses, á todos los fdnoionarioa 
técnicos y á los especiales, así como á los 
Cuerpos facultstivos y especiales, respe- 
t̂ándo5i8 m  organizaoión, conipetenola y 
atribuciones. Para la ñjaoióíi de los íiitu- 
ros rs'ueldos se teodrár! e:a cuenta los 
aumentos que dichos Cuerpos hubiesen 
obtenido en los últimos die/? años,. En 
aquellos que te,ngan ©n sus oseáisb caie- 
gorías 7 Kueilo a ' so.pariorea á los do Jaíe 
de Ádmiiiistraoión de primerá clase, so 
les f̂ signará-OL ■ratribuc-loa.e^ equitativa
mente proporcionadas.

Se tendrá en cuenta por los distintos 
Ministerios, al proceder á la adaptación, 
y para mejorar sus habares, la situación 
de los funcionarios técnicos y Cuerpos 
que sólo tengan una categoría.

Se autoriza al Gohiero.o para determi 
narlas condibioneB y remimeración del 
personal quo percib© sus haberes por el 
Fresupuesto de las posesiones éspaxlolss 
del África Oc-cidental, así corno los requi-. 

■ sitos Pára eí pase'del que-presta sus ser 
vicios (0U las cGioiiias á la Sección Colo- 
niaí del Ministerio; c'onsiderándos© á es
tos éfectos ampliado, dorante el’ejercicio 
actual, ©n la cantidad necesaria el cródí- 
to que, Cómo subvención de la Metrópoli, 
se consigna en la Secolón 11 del Presu
puesto general del Estado. .

6.  ̂ Los créditos: presapuestos para 
personal de les diferentes Ministerios, á 
excepción de ioB<d© Guerra y Marina, se
rán ímpliadoa on uha cantidadigual á la  
que rt3sulte necesaria para satisfacer á los 
funcionarios civiles io^ haberes que se 
asignen á co o secuencia de la aplicación 
de esta ley, á partir de la fecha en que 
las'rospeoi.ivas plantillas nuevas queden 
aprobadas. ,

7.® Sa dará cuenta ¡an Gonsejo de Mi- 
rdstrcis de ios Reglamentos y disposicio 
B08 pará aplicar esta ley, así como el Go
bierno ia dará á las Cortes dol uso que 
haga da las diverjas autorizaciones que 
ella contieno, á cayo efecto queda autori
zado para subsahar aquellas omisiones 
que hiciere nf^cesario ei desarrollo de es
tas basps,

Sj considerarán subsistentes en 
todo cuanto no fueren incompatibles coa 
la presente ley lás disposiciones vigentes 
en la materia.

Por tanto:
\ Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 
t ’cias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado ©n San Sabasdán á veintidós de 
Julio de mil novecÍQatog di©docl '̂Q-

TO EL REY,
91 Prĉ sideotQ de! Consejo de Ministrpi,

I bíouío ía u ra  j  Mofitan^r,

Don ALFONSO XIlí, por la gracia do'
■ Dios y la Gonstitij.ci6.a, 'Rfív de España;

A todos los que ia presente viaran y en- 
teadÍ6i;oa, sabed: que las Cortes ¿an de
cretado y Nós sancionado io siguiente:

I ■ .
Todo cuanto material se adquiera en lo 

venidero, con destinó á ios Institutos ar
mados ó á otros servicios d© la, defensa 
del Reino, deberá ser producto de la in
dustria y el trabajo nacionales, con tas 
solas excepciones que á seguida se enu
meran,

Excepoioms pérmanentez.
1.  ̂ Los instrumentos, las herramien

tas y las máquinas necesarios para insta
lar, ampliar, mejorar ó conservar en Es
paña la fabricación de material militar 
cuando sea ÍB.0xcusabI© importerlos del' 
extranjero.

2.  ̂ Lo8 modelos, con patentes de rin- 
vaneiÓB, y en general, con títulos ó per- 
. misos que emana.©, de proj)iedad indus- 
friai., poseída por extrae joros, cuando 
sean necesarios' ó convenientes para la  
fabricaoió.n en España del material mili
tar. Si ios modelos coa permiso.3 no se 
pudieran obtener sin adquirir á la vez 
material d© fabricación extranjera, am- _ 
parada por ia patente industrial, tales 
adquisiciones habrán de reducirse á la  
cantidád mínima,

3.®̂ Aquellos efectos que por sú índo
le y aplicación no se utilizan ni coñsu- 
men con tal rapidez que los acopios que 
se hagan en tiempo de paz puodan satis
facer durante la m áslargaguerra las ne
cesidades de ia defensa nacional, siempre 
que este aprovisionamiente preventivo 
resulte do mayor conveniencia pública 
qué nacionalizar la producción de tales 
piezas 6 instrumentos.

Excepciones transitorias,
1.̂  Mientras tanto que sean naciona

lizadas las nuevas producciones á que 
hacen referencia estas bases, período que 
no podrá exceder de cinco años, se po
drán importar los materiales extranjeros 
que sean indispensables, por imposibili
dad de obtenerlos en España, pará ali
mentar las fabricaciones españolas, ofi
ciales ó privadas, que suministren mate
rial militar; pero las tales importaciones 
so deducirán á las cantidades mínimas 
que satisfagan el dicho consumo.

2.® Hasta tanto que se puedan hallar 
en ©1 Reino, se podrán utilizar los serví' 
cios periciales y la mano maestra y de 
obra extranjeros que convengan para 
el sostenimiento ó la mejora de indus
trias españolas adjcritas á !a Defensa 
nacional.

\ II
Se distribuirá del siguiente modo la 

producción en España, con arreglo á ia 
precedéáté base del material militar.

A) Sé contratarán, con libre concu
rrencia éntre productores españoles, y
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bajo condición de emplear materiales de 
igual orlg-en y mano de obra nacional, 
todos lo3 suministros en íos cuales por 
este medio se pueda asegurar el buen 
servicio. En las t a l e s  contratas, con 
acuerdo de la Junta de Defensa Nacional, 
á prepuesta de los Estados Mayores Cen
trales, so introducirán estipulaciones en
caminadas á que los talleres y fábricas 
de loa proveedores estén habilitados para 
los acrecentamientos de trabajo que se 
requerirían en caso de guerra,

B) Bien para prevenir estos acrecen
tamientos, bien para sustraer la conti
nuidad y la c&lidad de los suministros á 
las contingencias del mercado Ubre, ó 
bien para combinar en la producción ele
mentos que pertenezcan al Estado con 
otros de aportación industrial privada, 
se adscribirán á Jos servíalos de la De
fensa nacional, mediante los convenios y 
lüB reglamentos adecuados, los establecí* 
mientes, lés talleres, las pertenencias 6 
las instalaciones que se necedten, de
biendo ser sometidos estos conciertos y 
reglamentos á Informe de la Comisión 
protectora de la producción nacional y 
de los Estados Mayores Centrales, y á la 
aprobación de la Junta de Defensa na
cional,

C) Con la mayor prontitud posible, 
las fábricas y talleres oficiales organiza- 
dc8 y mant||iidos con cargo al presu
puesto del Estado se circunscribirán á 
las obras y producciones que al buen 
servicio público convenga conservar, am
pliar ó establecer coii el dicho carácter 
oficial, per motivos de índole técnica ó 
política, motivos cuya estimación se re
serva á la Junta de Defensa nscíonál, 
que acordará las aplioaclones positivas

' íhj esta regla. Además'da los estable ci- 
xaientoa fabriles que aí̂ í hayan de con
servar la organización y la dotación oñ- 
chles, el Estado sostendrá los labora- 
torios y GentroB que necesite p^ra ins
peccionar, intervenir ó comprobar, así 
!¡ofá suministros por contrata como los 
ojercicios y productos de la industria 
adscrita á servicios d© la Defensa nacio- 
nai. Los establecimientos 5 talleres per
tenecientes al Estado qué deban perdu
rar, pero no sustentados con cargo al 
presupuestOv serán asunto d© concierto 
con la industria privada, del. modo que 
expresa el párrsfo B,' y se estipulará el 
mejor aprovechamieoto d e l  persona! 
obrero y de los demás elementos actiiaieá 
de producción en los tales establecimien
tos y talleres.

D) Las fábricas, los laboratorios y los 
demás Centros que, según el párrafo O, 
hayan de estar organizados y manteni
dos con carg^ al presupuesto del Estado, 
se regirán de modo análogo á los estable
cimientos industriales privados, para lo, 
cual el Gobierno publicará un Reglamen
to especial de Contabilidad, con aproba
ción de la Junta do Defensa nacional, 
que deje Ubre de lee erdjinuriae tramita* I

cienes leff&ios y expeditas ias opf í-eeio- 
nes de aprovi^ioBaaiielíto de «̂ d»b * <oiórt | 
y de gU T ninistro, á la v*̂ z que vi j
gurosamente la y j
en periodos determiaádos, no tan sóh 
del manejo de fondos, sino tan biéu de 
rendimiento económico iadustr al y d» 
los aciertos léchicos. Este régiiBím debe 
rá, además, garantizar la pronta y ©fécti 
va exacción de las respoiisabilicUdeQ qut 
en cualquiera de los tres órdenes ge ha 
yan contraído.

u i   ''
Los aprovisionamientos n e c e s a r io s  

p'ara todas ías jjroducciones metálicas d*- 
material miiitáir se asegurarán y ge pre 
servarán contra eventuales intermiten 
cías ©a oabddádes suficientes, p^r ’nedh 
de coneln tos que prerií  ̂ A  pl 
rraf j  B de \s segunda, q'<>. e* Esta
do celebrará y mantendrá con Sociedades 
ó individuos empañóles poseedores en él 
Reino de jarí i-sientos carboníferos ó me
talífero?? ou«»rgías hidroeléctricas } 
d© estab<M s cientos productores.de liu* 
gote, de modo que preserve la continui
dad de las fabricaciones derivadas do esta 
base siderúrgica, al servicio de la defen 
sa nacional, y prevenga íos acrecenta 
míen tos para casos d© movilización ó de 
guerra.

Respecto del restante material de utDi 
zación militar, el Estado hará concierto: 
análogos, asegurando el continuo y bas 
tanta aprovisionamiento de las primera? 
materias de prooedeneiá nacional parí 
las fabricaciones y los suministros (lesti 
nados al servido de la Defensa nacional

Unos y ot ík? cor ciertos se acomodará < 
al plan general y sistemático de los mis 
mes, que tenga aprobado la Junta da 
fensa nacional á propuesta del Estad 
Mayor Central, previo informe de ía O» • 
misión protectora de la producción na 
cionaL

IV
Para conseguir, dentro del plazo máxl 

mo de cinco años, el establecimiento en 
lugares adecuados de la Península es a 
ñola de la producción de aceros jsspectá 
les, de los demás metales y da las riiayo 
res piezas da forja (excluidas por ahoi a 
las planchas gruesás da blindaje) qu '̂ 
hayan de emplearse eh las fabricací mes 
da artillería, de motores y dé otros ©ie 
mentos del material militar, el volumen 
de obra de la dicha índole que se conten’ 
ga en las adquisiciones aprobadas, serví 
rá de base para que él Estado concierte 
con una Sociedad ó un grupo deSooieda; 
des españolas, á la vez que el suministro 
de la dicha obra, la construcción y I ^bl- 
litacién, por la Sociedad ó las Socied tdcs 
contratantes, de talleres é instalaciones, 
con suficiente potencia industrial, ads
critos da modo perer ne y preferéute á 
los servicios del Estado, sin perjuicio da 
que, en cuanto sea con éstos conclli ible, 
también satisfagan demandás d© la ixi-

dustría civil. Deberá estipularse que una 
parte de los beneficios que la Sociedad 6 
Sociedades contratantea obtengan, una 
vez cubierto el interés anuo del capital 
que inviertan en su erápresa á razón de 
10 por 100, se aplicará á ampliaciones y 
mejoras del establecimiento fabril. El di
cho concierto habrá de prepararse y per- 
feocionarse mediante acuerdos de la Jun
ta de DeW sa nacional.

, , v '

Si para conseguir la producción en Es
paña de algún elemento ó varios del res
tante material, resulta indispensable pro'* 
moverla en combinación coa los sumi
nistros aprobados, el Estado hará el con
cierto ó los conciertos que conduzcan á 
este fin del modo que previene la base IV.

VI
Exceptuando el caso de necesidad, 

muy excepcional y Wéa comprobada, se
rán emprendidas y ejecutadas por el sis
tema de contrata todas las edificaciones 
y construcciones destinadas á acuartela
mientos y demás usos ó servicios milita
res. Las obras de la índole expresada que 
ge hubieren iniciado por directa Admi
nistración oficial, y que se hayan de pro
seguir, serán materias de contratas para 
terminarlas, siempre que lo consientan 
las circunstancias respectivas. Cuando 
necesariamente deban acabarse por Ad
ministración, se concluirán ©n el menor 
tiempo posible. Con estos fines, la Junta 
de Defensa nacional, en vista do una re- 
laeión de todas las obras en curso, infor* 
tnada por el competente Estado Mayor 
Central, decidirá acerca de las que deban 
6 no proseguirle, acerca do aquellas cuya 
terminación deba ser objeto de contrata 
y acerca de los respectivos plazos para 
concluir ls?>s que se hayan dé terminar 
por Administración. ^

V il
A la construcción de edificios militares 

y al establecimiento de campos de ins- 
trúcción se aplicará ©1 producto de la 
venta fie los actuales edificios y terrenos 
pertenecientes ai Ramo de Guerra que se 
consideren idadacuados para el servicio 
A este efecto, donde el Ramo de Guerra 
posea edificaciones ó terrenos tales y pro
yecte construir edificios ó adquirir terre
nos que satisfagan mejor las necesidades 
militares, se anunciarán concursos, á los 
cuales pueden acudir, tanto las Oorpora* 
ciones públicas, como los particulares ó 
Empresas, para adjudicar, concertada
mente, la cesión de los primeros y la 
construcción ó adquisición de los según- 
dv.s. En la adjudicación se dará preferen
cia á las ofertas de las Corporaciones pú* 
blicas, siempre que satisfagan las necesi
dades militares que se quieran a te n d í y 
que se dé un destino de uso público á la 
totalidad ó á una parte de los edificios ó 
terrenos del Ramo de Guerra cuy a cesión 
se pida.



Cuando la oferta aceptada implicare la 
obligación por parte del Estado de eom- 
pletar con una entrega en metálico el me
nor valor de lo qué m  ceda en i%lac1ón 
con lo que se adquiera, la cantidad ís í á 
satisfecha á cargo deí crédito abierto para 
atender á este servicio.

Si, por el contrario, la oferta aceptada 
implicare un sobrante que haya do perci
bir el Estado, por ser mayor el valor «le 
lo que se ceda que ©1 coste de lo que se 
adquiere, él sobrante significará ingreso 
p « «a el Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civUes como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qae gu»r¡:ien y hagán guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley ©n todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
SI Preiidente del Consejo do Ministros,

Antonio Maura y Hentaner.

iá  Julio 1918

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Riíy de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han: 
decretado y ífós sa ncícnado lo sigeicnle

Artículo!.^' Cova donga será objeto de 
especial protección dé parte del Estado, y 
todas las obras monumentales que alU 
se realiceD,ccmprendj©ndo los sepulcros 
p ra les restos de Pelayo y Alfonso I el 
Católico, serán dispuestas por el Ministe- 

'rlo de Instrucción Pública, mediánte pro 
puesta y He la Real Academia da
dé P eT as A íte s  F e ro a n d r  /

Los pro t vtos déobr;s en Coveámga 
para sqléihnízfií < : l í  Centenario de la 
Reconquistá serán ultimados dentro de 
afio acival, á fin de preceder erguidamen 
te á su ejecución.

Arl. 2.® Se declara «Parque Nacional 
de la Monta ña de Covadonga» el macíz'^ 
de Peña Santa, cuya delimitación y tam. 
bién Eü Reglamentó aprobará el Gobier. 
ho, á propuesta de la Junta Central de. 
Parquea Nacionales.

Art. 8.® Se concederá un premio d« 
25.0C0 pesetas al estudio históricolitera 
rio acerca del acontecimiento que se con* 
memora que, en con cursó convocado ai 
efecto por el Ministro de Instrucción Pd. 
blioa, obtenga la calificación de mayor- 
mérito ante un Jurado, compuesto con 
tres Académicos de la Historia y dos de 
la Española.

Art. 4.® El Ministro de Instrucción 
Publica concertará con la Diputación 
Provincial de Oviedo la institución en 
lugar adecuado de Asturias de una Es
cuela Industrial, adaptada preférente- 
mente á las mayores actividades econó- 

de aquella región, y el Estado con- 
4 los gastos di pirtíBisr wtsWifflí

miento, como también á los que S3 oca- 
?iui m  para mantener l|i Escuela, con una 
cuot'i equivalente á lo que la provincia 
satiiifaga.

Art, 5.  ̂ A ios electos del articulo an
terior, y á fia de sufi'ggar además cual
quiera otro gasto que la conmemoración
del Centenario de CovaJonga ocasione, 
se autoriza á la Diputación Provincial 
de Oviedo para establecer, sin ulterlorog 
trámites, con carácter y tempo
ra l, el arbitrio ó r̂biU'f<u4 qec estím.© 
adecuados, dando cuenta ni Mrnlstrode 
la CioberiiaciÓTi de  lo s  acfe.io-í que 
adopte.
■ ■ por tanto: i ^

M iudamo^ á todos íos Tribon’/dea, Jus- 
ticiíis, Jefes, Goberua;.1dres y demás Au- 
toridadei'S así civiles c<¡rix> militares y 
cclesiásüogs, de cualqnier eiasfi y digni
dad. qge gulrdea y hagas guardar, cum 
plir y ejecutar la presoní© Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós áe 
cfÚlio de mil novecientos liiedocb o,

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

'Antonio Maura y Montaner.

' fiilSTEElO  BE FIIIMTO

DiHY
D n ALFONSO Xílí, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey da España;
A todos los que la presente vieren y 

enb ndkren, s^abed: que las CortCB lian 
decretado y Nós sancionado lo Bigménfe:

Artículo 1.*̂ Se autoriza si Gobierno 
pktñ otorgar á D. Pedro Ortiz Muriel, sin 
subvención alguna del Estado, la conce
sión y explotáeiórs, por un plazo do ochen- 
táiaños, de un férrócArrd de servicio ge
nera I, de ancho de vía de un metro^ des- 
dé Ponférrada á A^yiab inp, con arreglo 
al proyecto presentado en ©1 Ministerio 
dé Fomentó y á las modificaciones que 
por éste se acuerden.

Art. 2 ® Se declaran las obras dé di
cho ferrocarril de utilidad pública, con 
derecho, á favor del concesionario, á la 
éipropiáoíón forzosa y á la ocupación de 
térrenoB de dominio público.

Art. 3.® Verificado el replanteo délas 
obras, será señllado á los propietarios de 
los terrenos que sea necesario ocupar un 
plazo de ocho días para designar peritos 
que les representen en las operaciones 
de medición y tasación. Con asistencia de 
dichos peritos, si concurrieron, de la re
presentación correspondiente del conce
sión ario y bajo 1̂  inspección de los In 
genieros del G o ^ rn o , se levantarán ac
tas y se formarán planos en los que se 
détsfio^ il& extensión y circunstancias 
de cada una de las parcelas á expropiar, 
sífviéndo dichos documentos de base 
para el justipreéio y pago de las expró- 
lláéiones^aegfin lo entabieoldo ai  ̂las S9q- ^

cienes tercera y cuarta de la Ley de 10 
de Enero de 1879- Formalizados dichos 
documentos, el concesionario, previo de
pósito de una cantidad igusl á tres veces 
el importe de c&da parcela ú  no hay di
visión de fincas y d© cíbco veces si la hu
biere, según el vslor de la misma, calcu
lado con arreglo á lo que por ella se sa * 
tifífagA alTo'íoro en concepto de Contri- 
buclóo, podrá, sin más trámites, tomar 
posesión dei terreno.

Art. 4 ° En cuanto no so opongan á lo 
establecido en los artículos do esta Ley, 
serán aplicables á este ferrocarril la Ley 
de 23 de Noviembre de 1877, el Regla
mento para su ejecución y demás dispo- 
sioionos complementarias.

A rt 5.  ̂ El plazo que se señale para 
la construcción no podrá exceder de cua
trocientos veinte días naturales, á partir 
de la fecha en que se otorgue la conce- 
sión- f .

For cada día natural de retraso en la 
terminación de las obras deberá pag«r el 
oonoesionario al Estado la cantidad de
10.000 pesetas.

Igual cantidad percibirá dicho conee- 
sionario, en concepto d© premio, por 
cada día de adelanto en el término de la 
construcción.

Arí. 6.  ̂ De las responsabilidades por 
retraso á que se refiere el artículo aníe- 
rior, sólo podrá librarse el concesionario 
por causas de tuerza mayor que no pue
dan haberse previsto al otorgarse la con
cesión, estimadas por el Consejo de Mi
nistros, ó en el cfsso de que no podiendo 
el concesionario obtener-la seguridad d© 
que le será entregado ei material fijo y 
móvil ,en época oportuna, se dirija al Mi
nistro de Fomento dentro de los dos me^ 
ses,á contar desde el día déla  otcrga- 
ción de la concesión, solicitando su con
curso para la obtención del material al 
precio corriente en el mercado y la ac
ción del Ministerio de Fomento no con
siga que el material se empiece á facili
tar al transcurrir tres meses y que se 
haya suministrado totalmente á los seis 
meses de haber recibido la instancia del 
concesionario,

Art. 7.° Se considerarán segregadas 
del vigente plan de ferrocarriles secun
darios y estratégicos las líneas de Pon- 
ferráda á Palacios de Sils y de Palacios  ̂
de Sils á Gangas de Tineo, incluyendo en 
cambio, con el carácter de estratégico, ©1 
ferrocarril de Vülablino á Cangas de 
Tineo.

Art. 8.® El Gobierno, al otorgar la 
concesión, exigirá del cpncesionario las 
oportunas garantías para la efectividad 
de las obligaciones que contraiga y de 
las sancioiiés que puedan imponérsele en 
virtud de esta Ley, así como todo lo refoi- 
rente á sus tarifas de servicio público.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
toridxdm, wl civiles como militares y
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eclesiásticas, do caalc^uier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Éoy en todas 
sus partes. ' , ■

Dado en San Sebastián á veintitrés 
áe Julio de mil novecientos dieciocho.

YO EL. REY.
El Ministro de Fomento,

Francisco fiamtó.

RDAI.BS MOBffiTO®
Hallándose en las condiciona que de

termina el artículo 66 de. Mi Decreto de 
5 de Mayo de 1913, D. Trifón Pacheco Pa
lomo, Jefe superior de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, Director de la Celu
lar de Yalenciffi,
' Vengo en jubilarle con el haber que por 

clasiflcacién le corresponda.
'Dado 63íi.'Santander á dieciséis, de Julio 

d0 mil EO¥Ocien|Gsg dieciocho.
SI Ministro áe Gracia j  Jn^sticia,

ALFONSO. '

de permuta, fué nombrado, por reBoIU' 
clon de 23 de Mayo de 19Í4, para la de 
Maestrescuela dé Sigüenza, que en la ac 
tualidad obtiene.

Es Prelado doméstico de Su Sar^ldfírt 
y ha desempeñado los cargos de G d er 
Dador, eclesiisíico v Delegad® gene.? df̂
Capellanías, en la Diócesis de Pías 
y el de Catedrático en el Seminario C»m 
ciliar de Sigüenza,

Vengo en promover i  la Dignidad de 
D 3án primera Silla post Foniificalem, va- 
em te en la Santa Iglesia Catedral de 
Lugo por nombramiento para otro cargo 
de D. Aurelio García Sabugo, al Fresbí- 
taro Doctor D. Manuel Prieto Martín, 
Maestrescuela de ia de Sigüenza, que re- 
une las condioiones exigidas en el a r
tículo 4F del Real decreto coiscordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
nxfl noTecientós dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro flí Gracia y Justicia,

Ílfími fí,íEifirea.
MériíoB ^ sern ¿ a da D. iSíanfiel 'Frido, 

Mmiin.
Cursó j  probó en el Seminario Central 

de Salamanca tres años d©‘Latín y Hu« 
manidades, tres de Filosofía, tres de Cá
nones y seis de Sagrada, Teología; ha
biendo recibido posteriormente los gra
dos- de Licenciado en esta Ffioultad, y el 
de Doctor en Derecho Canónico.

Fuó promovido ai Sagrado Orden del 
Presbiterado en 8 de Septiembro de 1869.

Después de servir diferentes cargos 
del Clero parroquial, tomó posesión de 
la Canonjía Magistral de la Colegiata de 
ia Corufíaen 18 de Agosto de 1894.

Ffió opositor á una Canonjía de la Me
tropolitana ds saníiagó, obteniendo la 
aprobación de los ejercicios.

En 11 de Noviembre d© 1896, tomó po
sesión de la Canon jía Magisftái en la Ca
tedral de Lugo, habiendo desempeñado 
durante diez años ©I cargo de Catedráti
co de esta ciudad. Fué también Juez y 
Examinador Blnodal de esta Diócesis.

Por Real decreto de 5 de Julio de 1900, 
fué nombrado para la Dignidad de Arci
preste, vacante en la citada Catedral de 
Lugo, tomando posesión en 39 del mis
mo m es.'

En virtud de permuta se le nombró en 
13 de Abril de 1907, para lá misma Dig- 
nijiad de la iglesia de Plasencia, y 4am- 
hién, oportuno eaiptaiento

M m m im  m
EEAL DECRETO 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 88 del Reglamento orgánico de 
11 de Julio de 1909, y á propuest a del Mi' 
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover ai empleo dé Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos á D. Antonio Rojo 
Puertas, en la vacante producida por ju 
bilación de D. Vicent© Gil é Hidalgo.

Dado ©n Santander á once de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

El Ministro de la Gobernación, 
teiwi García Prieto.

lAEtONSO.

i l i m i ®  01 FOIIKTO

aXPOSIGION
SEÑOR: Liui bruscas y repetidas eleva 

dones que durante el actual conflicto 
mundial viene produciéndose en los pr© 
dos de jornales y materiales de todas 
clases, hace que no ya én los contratos á 
largo plazo, sino aun en los de corta du 
ración sea imposible, eh general, termi 
narlos con precios que al contratar po 
dían considerarse como remuneradores, 
y, como consecuencia y para evitar In 
ruina especialmente de los pequeños in 
dustrlaies que se dedican á la ejecución 
de obras públicas por contrata, se hace 
preciso dar una cierta flexibilidad á loír 
compromisos que el Estado impon© parr, 
tales servicios, á fin de que con quienes 
los acepten aparezca la Administración 
como entidad justa y equitativa que se 
hace cargo de las circunstancias con que 
lueiian los que con ella contratan, y no 
quiere, abroquelándose en la firma de un 
compromiso, obiigár á quien contrató en 
circunstancias que, causas ajenas á m 
voluntad han alterado, á trabajar con 
precios reconocidamente ruinosos.

Pero sí la Administración debe mos 
trarse equitativa, no exigiendo al contra 
tista que continúe las obras con precios 
ruinosos para él, bajo la amenaza do-per* 
der la fianza, preciso es también que ao 
ponga á cubierto de una posible dismi 
nución de los elevados precios á que so 
han d© contratar actualmente la ©jecu 
ción de las distintas unidades de obra, 
reservándose la facultad de rescindir las 
contratas que se adjudiquen en lo suce 
sivo cuando tal baja de precios se pro- 
dusos; sin olviduí ^ m p 90 p

volencia debe traspasar la línea d© equi
dad con perjuicio del Tesoro público, lí
nea que aparece poco marcada si se pre
tende fijar nuevos precios por convenio 
entre un contratista que ha de tender á 
elevarlos lo más posible y una Adminis- 
íraclón cuyos representantes, ante el te
mor de resultar exeesivátoeníe rígidos, 
pueden caer en el extremo contrario pe
cando de benévolos. ,

Debe, pues, el Estando limitarse á no 
obligar al contratista á seguir ejecutan
do obras á  precio menor del que le cueg- 
ían, por temor á  Ja pérdida de la fianza, 
principio ya establecido ©h ©1 pliego de 
condioiones generales par® las contratas 
de Obras públicas de 19 d© Julio de 1861, 
cuyos artículos 53, 54 y 60 establecían el 
derecho deaquelá pedir la rescisiSncuan-- 
do por efecto de circunstancias extraor
dinarias ajenas á la obra contratada y pro
ducidas después de su subasta, el aumen
to resultante para ©1 coste de la obra que 
faltara ejecutar excediera del sexto del 
importe total de la contrata, pero sin 
abono, de indemnización alguna, ni aun 
adquisición de la herramienta por la Ad
ministración.

El contratista debía, sin embargo, se
guir trabajando después de solicitada la 
rescisión hasta la concesión de ésta, pre-l 
vio fexpediente iustiflcado del funda
mento de la petición, y pasados tres me
ses sin resolución definitiva se entendía 
de heché rescindida la contrata en las 
condiciones expresadas.

Estas condiciones, establecidas sin 
duda por las elevaciones anormales de 
precio de jornales, producidas ©n las co
marcas donde se emprendieron las cons- 
trucoiones de las primeras líneas de fe-‘ 
rrocarriles, atrayendo contingentes de 
obreros antes np empieadós én obras de 
esta clase, se máhtuvieron en los artícu
los 52, 58 y 57 dél Pliego dé condiciones 
generales de 11 de Junio de 1886, pero yá 
no figuran en el de 7 de Diciembiie de 
1900 ni en el de 13 de Marzo de 1903, sin 
que en la exposición del Real decreto por , 
el que se aprobó el primero al expresar 
las modificíones que se proponían con 
r©lació|i al pliego anterior, se haga refé- 
rencia alguna á las catisas de tal supre
sión, que pudo ser el equilibrio ya esta
blecido en las obras de toda ía  Nación 
por la facilidad de transporte de los 
obreros á las comarcas donde por efecto 
de trabajos extraordinarios aumenta la 
demanda de aquéllos; el restablecimien
to de análogas causas résqlta justificadí
simo en los momentos actuales, en que el 
equilibrio se ha roto bruscamente, pro
duciéndose una persistente elevación de 
precios evidente, siendo innecesaria lá 
demostración de su cuantía en cada caso, 
y que ha de admitirse como cierta para 
todas las contratas eh que habiéndose 
trabajado más de seis meses se haya éje- 
cutado olwa por el valor que correspon-
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jies rpie praebaii' el deseo de traba;
jo por parte cM eontratiata,

Estfá última eoBdiciéii es eqMitativo im
ponerla á las obras- BiibEStüdas en el año 

’ corriente,y á.las q u e  se Bnba:ste.a. o des* 
ta|aii d® aqn! en adelante^ paro respaoto- 
da las contratadas 'con siítaiioridadj sO'

• ría quizl excesivo rl^or exigir la p-aie*eo- 
- ta proporcioBíilidad entre la' obra rb'ten
tada y ©i plaso qii© lleven -©&

' lo que las' iiiiposIMlitaría para aeogerj^^e 
•aíbancñcio de la rescisión, epando ae'd-

• do á las oircaastancias que. atravesamos 
"no hayan' podido dar á -los trabajos ei 
désarroiio previsto ©n los. contratos y f 
tén'fuera do! caso da prese ripcloia rígida 
que puoaa exigir que la obra ejecutada

' .sea proporñionaí al tiempo Irauscurd-do 
desiio la adjudicadón’ á la solidtoid de 

' resoisióii» -
Éa .©ate caso  ̂0 3  seguramente equitati- 

, vó dar menor rigidez i  dicha: prescrip
ción, haciendo,, posible la ms^cisió-ü de es -, 

'.tos coatrátos, siempre q m  la cantidad de 
" obra exceda, a! menos, del 60 por 100 
de la corraspondient® al, plazo que ilevCii’ 
ej'eciitándos3o

' ' Con estas prescripciones quelaría ya 
ea'todos los casos salvada la lesión para 
la contrata, pero como es cM prever qn© 
saá grande el número d© éstts.qiie s© 
rescindan, y esto- orig,lnaría. una psirali- 

. -zación d© las obras^ hasta que ios forma
lismos: vigOB.tes permitieran reann-iar. ©1 
trabajo mediante nuevas' subastas, pr©'- 

■ ' . víala'liquidación de las rescindidas j  la  
r'edacción, del nuevo proyecto da la ob'ra | 
■por'ejecutar, paralización'perjudicial á 
'. ía buena marcha do ia obra, a! ord0 na•

■-,do'desarrollo'’ de la, riqueza pública, y 
que, sobre todo, podría otlgÍiia..r nía g,ra- 

' vfs'imo coíífi,í6to ál quedar eln ooiipaeión 
mucbos"operarios ’ íjúé 'sio ©ncontrarif^n- 
fáciimehto donde, coloearsp de m.om.ento, 
so hace preciso ©stablecer una roglarnen- 
tóÓh .rápida para escalonar la suspea- 
sióad© las obrás'y su reaBudación en nn 

.. plazo lo más, breve posible. - 
- A este ña se estableoon ©n. el presente 

■ proyecto' de Decreto, que. se baga con' 
urgencia la .toma el© datos-, qu8-deteriai- 
nentodas'las..'cuestiones de hecho q m  
■ Son.la base do la liquidación, los cuales, 
firmados .por el Ingeniero, y ©1 contraiis-- 

' tovirán para;, liquidar con exactitud
,1a obra ejécuttda;

: , - &0 este modo, defmidas las cuestione's 
de hecho con la inteivención del contra- 
thta, Be podró reuc.etar la liquidí^ción de 
las GpH-xís"j apremio, cjuc l̂írsído llbve la 

. Administración para ccntlnuEr los tra 
bajos sin teioor á rc^elamúcioncs del con
tratista artoTíor qo.e puedau c1í:oO?vj.r!©,
. í^ero si h u b ie ra -de fermidar,^© luego 
nuevo proyetr.o da ía  ch ra  paria 
la aci^diemio á o tra  subasta, a© provénga
nla mucho ia  p a ra liz a d o r  con tcdcs ñm  
uáííos é inconverdsrctes. ■ ■ . :.

Para evitarles so establece que ©I la -  
geniuro Jef© divida todi  ̂ia obra que fal

te ejécutar en tramos ó trozos de longi
tud variables, pero perfectamente limita
dos, sobre la base d,o quo el importe del 
presupuesto, de essóf> uno de ellos sea me
nor d© 25.000, pí ■'límite ñjado' por 
los destajos en por Administración 
Hecha esta dístuioio» o.g tramos, la Di. 
receión General d© Obrag F.úblicas podrá 
determinar lo s , que ocbaa emprenderse 
desde ’ luego, y aatoriz.ará á . los légenie- 
ros Jefes para . su ejecudón, no por Ad- 
mlnletracioii 'directa, sino por destajos^ 
y'pam  que no b.3,ya lugar ■.á la menor 
dn la respecto á su conoesióií,-se refox'ma- 
xá la logislaoíóu vigente para este siste
ma de ejecuclóia, estableciendo 'para ia 
adjudioaelén délos, contratos-menores de
25.000 pesetas las reglas- da la Instrucción 
y formulario de 19 da Jolio de 1919, con 
la Bimpilñcación d© suprimir la prublica- 
cién del ánuncio en ia Gaoeta de M-AnKio, 
,y transmitirse al Ingeniero'.Jefo todss las- 
atribuciones que aquéllas confieren á los 
Gobernadores con sus aeuerdo’s apelables 
ante el Ministerio de Fomento, en ún pla
zo' de quince, días, ó revocables por él ©n 
el de un mes, por estimarlo nsí conve
niente á ios intereses de la Admiúistrt- 
ción ó para reparar leBÍones quednadver
tida ó injustamente .sé hu'biesén céaslo- 
-nado á los intereses de Ios-contr;tttlst.as.

Desde el'momento que por las razones 
d© urgencia antes dichas no debe 'redao-' 
tarse un nuevo proyecto d© las obras que 
falten e]0cut.ar dé las contratas rescindi
das, Bo es posible adoptar-ei actual'siste
ma do subastas, 'conslslente eh anunciar 
el pTes'upuesto total'de'la obra,, admitien
do pTOposiciones'por una canti-dad; alza
da Igual’6 menor que aquelpresup'uóeto,,. 
cuya eaiitldad'alzada sirve para calcular . 
ei tah to pot ciento de baj a ' ’ de subasta 
que se -aplica á . todas bertiñoaciones 
, de obra realizada que mensuálmeníe s© 
expiden á fávor^^del cGntraiist's, lo -que 
equivale á .válorardas 'unidades ¿ie obras 
hechas á  los precios unitarios del cuadro 
número: 1 del proyecto, afeptadós por ©1 
tanto por ciento de ,Ia foa,jaMa subasta.'

Pero corno ©b est©:'easo n'b sq conocerá 
el importo total-exacto d© la obra !  ■ con- 
tratar, puesto qu0  para ello habría que' 
rehacer elproyecto,'que es précisáineiite 
lo que s© trata de evitar, para reanudar 
les trabajos lo autos posible, ni se esti
man remuneradores ios precios fijados, 
p^u©stO'.qi50-:esta es la  causa'- de lá  resolu- 

'■ciónqu0 ;lia precedido, e l■ procedimiento 
á empieíir es el inverso, es decir, que '"©I 
desíallsta, en su propo-sicién ofrezca'ha
cer la^'obra con los precids' del cuadro nú- 
.mero f, au'mentsdo en'el tan'tdpor ciahto, 
que estime índisponsabie, que ha de ser- 
el.mismo para tod0.S: ías unidades, pues 
^nnqm  lo jzsto  sería nn tunta por ciento 
.para cada una, el comparar las proposi
ciones presentadas sería largo y adémáS' 
inseguro y expuesto á reclamaciones) 
pues desconodéndós© ©1 nútneró éxacío 
d© unidades d© esta clasd| la aMéradou

en la proporción de unas y otras eutre sí 
daría lugar á que fuera uno ú otro ©I des
tajista.

También se modifica para este ceso la 
actual legif^Iaoión d© destajos do 10 de 
Mayo da 1881, siendo el Jofe y
no ©1 Ingeniero ©1 que liac-a ios 
estabiecienda ei Ennncio y Ja Ücitadón 
pública, en vez de s-ex el lag-sniero el que 
escogía el destajista y en contrato p?ir- 
ticuiar ñjaba las condiciones. Como con
secuencia, de!, establacimi.ejito de fia,n- 
za, gehac0 ©l pago de ia 'obra ruensual 
ejecutada ©n Ja pagaduría de Obras P ú 
blicas, mediante recibo extendido en la 
forma que prescriben las dlspoBfciones 
vigentes, expresando la fecha del destajo 
y debiendo deísllars© en ellos .las unida-, 
des de obra de; cada clase que el destiíqis- 
ta ha ejecutado, y acompañar al primer 
recibo un ejemplar del convenio de • des
tajo.

Por último, se salvaguardan debida- . 
mente los interes-ss de la Administración, 
estableciendo que las nuevas contratas 
que en lo'sucesivo s© adjudiquen serán 
©n todo momento resoindible-s sin iudem- 
Bizáo.lón, d0 ninguna clase al contmtiBta,' 
cuando á'. juicio del Ministeno Fo-
tnento se entienda que los preaios con
tratados han sufrido en su'‘totali ■ad o ea  

, parte importante, réspecto á su i r-fii?en
cía en ©1 presupuesto genergri ár, 'n 
.una disoiin,ucióia, da u.n 10 por ) CO '5 A va *. 
íor 'con que figuren en ío's \  con
io qu© el 'Estado resultará en tuoo feúxa- 
po garantido por ©f̂ ta dieposi-i'ón, que 
e^ablece á .Sü favor un acto da í-.aA 
equidad y jdstícia'que.la que é\ á
los^contratistas, permitiéndolas 
dir s'u.B contratos sin pérdida de Ivi ;i : .y a 

• en los términos que B8 prescriben es este 
Eealdecráto,

I  En-atención á lo expuesto, el Mndstro 
I, que-suscribe tiene el honor do someter á 

la aprobación de V. M. ei adj'un'Eo pro
yecto  ̂de Decreto. , ■ ■ '

Madrid,'23 do Julio de 1918.
■ /  ' ■ ■SEÑOEs

A L, K. F. de V. M., q
Ffanc’sco Cambó, .

EMÁD.DIÜMTO
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á prppqesta del de Fomento,
' Vengo en decretar lo siguienfe:

Artíoülo 1.*̂  En ei capítulo 5.° del 
pliego'de condiciones generalas para la 
éontratáción de ías obras púbücas de 13 

■ dé Bíárzo de 1913, se consluer?irá Inclui
do él alguien te artículo adicionar, q^m se 
mautendrá en vigor hasta que ‘-'oas'ide- 
rándoso restablecida lá uorinaildad en 
cuanto 80 refiere á precios do Bniila- 
des de obras para la conatr¿:'c^‘J \ \  , 
ra.ciÓB y conservación d© 
del Estado^ á juicio del Muiistro da Fo
mento acuerdo la supresión aA  alu
dido articuló, sin que después de supri- 
inido pueda reclamarse su aplicación,
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aunque se tratara de contratas para la» 
que pudo tener efecto durante su vi
gencia.

artículo  a d ic io n a l

Intaria no se disponga otra cosa, los 
contratistas y destajistas de obras de ca
rreteras del Estado, en curso de ejecu
ción, y que hayan sido adjudicada» hasta 
81 de Diciembre de 1917, podrán rescin
dirlas sin pérdida de ñanza, siempre qtie 
hayan ejecutado por lo menos el 60 por 
100 de la parte proporcional de obra co* 
rrespondiente al plazo que lleven en eje
cución.

Los contratistas de obras y destajos 
adjudicados con posterioridad y sin em
pezar iegalmente y los de las que se ad
judiquen en lo sucesivo de una y otra ín
dole, también tendrán derecho á la res
cisión sin pérdida de fianza cuando, trans
curridos los plazos de seis y tres meses, 
según que la cuantía de la obra sea supe
rior 6 inferior, respectivamente, á 25.000 
pesetas, y computados aquéllos á partir 
fde la fecha de firma de los contratos ó 
convenios, acrediten haber ejecutado la 
totalidad de la obra que corresponde 
prqporcionaimente á los plazos mencio- 
nadoSv . .'

En uno y otro caso de los comprendi
dos en los párrafos anteriores, no ten
drán derecho los contratistas á reclamar 
del Estado indemnízacián alguna por la 
obra no ejecutada ni á pedir que se les 
compre la herramienta ni los demás me
dios auxiliares de que dispongan para la 
realización de las obras.

En todas aquellas obras de carreteras 
en que los contratistas se hubieren aco
gido á las prescripciones del presente 
artículo adicional y en aquellas contra
tas ó destajos que se adiudiquen después 
que el mismo se h a le  en vigor, se reser
va el Estado el derecho á la rescisión de 
los nuevos contratos qué celebre con los 
mismos ó con otros contratistas para la 
continuación de las obras rescindidas ó 
para la  ejecución de las nuevamente con
tratadas ó destajadas, siempre qué, á jui
cio del Ministro de Fomento, tales con
tratos resulten lesivos á los intereses del 
Estado, por entender que los precios en 
su totalidad, ó los más importantes res
pecto ai presupuesto total de las obras 
contratadas ó destajados, hayan sufrido 
una disminución en un 10 por 100 del 
valor con que figuren , en los contratos. 
En este caso, tampoco podrá el contratis
ta réeJamar indemnización alguna por 
las obras que deje de construir ni por 
las herramientas ni medios auxiliares 
que no desee adquirir la Administra
ción.

Art. 2.° Solicitada de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, por conducto 
de la correspondiente Jefatura de Obras 
Públicas, la rescisión de la contrata, se 
procederá á la recepción de las obras, 
hasta cuyo pioipento deberá continuarlas

el contratista con su  marcha normal, 
procedióndose en seguida á la toma de 
datos para su liquidación, datos que se 
anotarán en una libreta y que, firmados 
por el Ingeniero encargado de la obra y 
el contratista, serán ios que sirvan de 
base para liquidar la obra ejecutada, sin 
que se admitan a posferióri modificación 
ni ampliación alguna en ellos. Previa 
certificación dél Ingeniero Jefe de haber
se cumplido* el trámite anterior, se decla
rará la rescisión de la contraía, que será 
sin pérdida de fianza, en el caso deque 
la obra ejecutada sea igual ó exceda de 
la parte proporcional correspondiente al 
plazo de ejecución transcurrido. Si el In 
geniero Jefe, al recibir la instáhcia de 
un contratista, entendiera que no le eran 
aplicables los beneficios que otorga el 
presento Real decreto, lo pondrá razona
damente en conocimiento de la Dirección 
General de Obras Públicas antes de pro
ceder á la recepción y liquidación, para 
que aquélla resuelva lo procedente.

Art. S.® Dentro de los ocho días si
guientes al de la firma por el contratista 
de la conformidad en los datos y croquis 
para la liquidación, el Ingeniero Jefe 
propondrá á la Dirección General de 
Obras Públicas los tiramos de carreteras 
en que debe dividirse la obra que falta 
ejecutar, de modo que el importe de cada 
uno no llegue á 25.000 pesetas y puedan 
realizarse dentro de la  anualidad co
rriente.

Estos tramos se definirán , para las 
obras de nueva construcción ó variacio
nes délas mismas, por ios números de 
orden de los perfiles en que empiecen y 
terminqn, y on las obras de reparación y 
conservación por la situación kilométri
ca del principio y fin de les tramos de 
que se trate, debiendo estar comprendi
das en cada tramo todas las obras á eje
cutar para su completa terminación.

No obstante, cuando se trate de tíbras 
de conjunto como los fuentes y otras si
milares de gran importo, podrán hacerse 
diversos destajos dentro de la misma lon
gitud de carretera.

Árt. 4.® La Direscción Geneical do Obras 
Públicas determinará, á medida que lo 
estime oportuno, ios tramos en que de
ban ejecutarse las obras, autorizando al 
Ingeniero Jefe para su ejecución por dé«- 
tajofi separados, mediante convenios que 
el mismo firmará con lo» destajistas, en 
ios que se fijará la precisa condición de 
que se terminen las obras dentro del afío 
corriente.

Art. 5.® La adjudicación de los desta
jos será al mejor postor, siguiéndose en 
un todo los trámites que determina la 
Instrucción de 19 de Julio de 1913 para 
subasta y adjudicación de obras de me
nos de 25.000 pesetas; pero confiriendo al 
Ingeniero Jefe las atribuciones que en 
aquélla se concedan á los Gobernadores, 
y suprimiendo la publicación del anun- 
uíQ ep la G aobta  m

Art. 6.® Las proposiciones so redacta
rán expresando en letra él tanto por cien-. 
to d© aumento ó de disminiición sobre los 
precios del Cuadro número 1, con que el 
.destajista s© com|)romete á ejecutar to
das las dudes de obra que se precisen 
para la termlnaoió.n áél trsmo con arre*, 
glo -al proyecto. Esta tanto por ciento 
será único, es .decir, ei mismo para todas 

■ las unidades d© obra, y la adjudicación 
se hará al iicitador cuya proposición re
sulta más benefioiosíi para el Estado, 
Sién dola de abono sobro ©I importe de 

- cada valoradó-n mensual ©1 2, por 100 por 
accideBie de trabajo, ©11 por 109 por im
previsto y ©I 5 por 100 por indemniza
ción al personal facultativo por la Direc-' 
CiÓB é inspección de la obra.

A ñ  7.  ̂ Las cuentas de los destajos se 
jüstiñcarán con fecibos exten.did.os en la 
forma que prescriben, las disposicionés 
vigentes, debiendo detallars© en ©lies las 
unidades ,de obra de cada clase qu© el 
destajista ba ^eTeciitado, á los precios , 
imitsrios que resultan do la proposición 
ace piada para el ■ dests j o, ’ con relación ,al 
Guadro de-precio número 1 del proyectó, 
y al prosiipuesto del mismo para parti
das alzadas que no figuren en el Cuadro.

Art. 8.  ̂ Todas las resoluciones de la 
Dirección General de .Obstas Públicas, y  
las del Ingeniero Jefe/ sobra los extre
mos á que se refiere la presente disposi-- 
ción, spn reclamables ant©'©! Mmiaterio 
da Fomento, en ei plazo de quince díasi 
pudiendo. éste declararlas nulas en- el 
plazo d© un mes, si Jas estimara lesivas 
pará la Admimatración ó no adaptadas 
al contrato ó á las prescripciones del 
presente Real decreto, en perjuicio del 
contratista.

Art. 9.® El Ministerio de Fomento dic
tará con toda urgencia Inoportuna ins
trucción para el cumplimiento d®l pre
sente Rea! decreto.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio d© mil novecientos,dieciocho.

ALFONSO*
Eí Ministro de Fomento, L

Francisco Cafbó.

•• EXPOSICION ’ ■
SEÑOR: Razones de equidad á que la 

Administraéión ha de atender en todo 
momento, motivaron la publicación del 
Real decreto de 31 de Marzo de 1917, dis
poniendo que, en determinadas circuns
tancias y condicionés, podrán revisarse 
ios precios señalados á las unidadeA ^e 
obras en los presupuestos de contrata de 
obras públicas.

Esa revisión debe basarse en un ariáli- 
sis ó descomposición de los precios^ con 
especificación de todos los materiaíes y 
factores que entran en la formación de ■ 
aquélla; y como semejante descomposi- 
ciói| no 'es lo suñdentemeñíe detallada 
en alguno^ casos, y en oíros no figuran 

ella elementos importantes, cualocu*



24 WmE& l i l i 231

rre con ei carbón cuando so trate de dra
gado, resulta de todo punto neceeario en 
muchas ocasiones aquilatar cuidadosa
mente la descomposición de los precios 
de las unidades de obras para no olvidar 
factor alguno de los que los.integran.

Así lo ha entendido, en varios casos 
particulares, el Consejo de Obras Pübli- 
cas, proponiendo: que se aplique al car
bón empleado en los trabajos de draga
do por contrata los benefleios que otorga 
el Real decreto de 31 de Marzo de 1917, 
aun cuando en los proyectos y presupues
tos respectivos no esté descompuesto el 
precio de la unidad de obra del dragado 
y no figure la partida correspondiente al 
carbón. Lo mismo dice ©1 Consejó res
pecto al petróleo usado en las máquinas 
y medios auxiliares para la construcción, 
los cuales puede elegir y disponer libre
mente ©1 contratista, pero cuidando la 
Administración de que sean los más 
apropiados, eficaces y económicos. Se in
dica también en un dictamen de dicho 
Centro consultivo muy acertadamente, 
que aun no teniendo validez las Memo
rias de los proyectos para los efectos de 
la contratación, convendrá atenerse á los 
cálculos en ellas consignados para dedu
cir ios precios de las unidades de obra, 
porque esos cálculos son un análisis de 
precios.

De los aludidos dictámenes resulta en 
definitiva que si bien el Consejo, ate
niéndose á la letra del Real decreto de 31 
de Marzo de 1917, no estimó posible la 
revisión de precios, si éstos no figuran 
explícitamente en los cuadros del pre^ 
supuesto, conceptúa equitativo conce
derla en determinados casos, aun cuan
do los precios no estén en aquellos cua
dros, y consulta que es necesario una 
disposición especial acerca de ello.

En algunos casos, y sin prejuzgar el 
fondo de la cuestión, ya se ha ordenado 
incoar expediente para apreciar la in
fluencia que el encarecimiento de un de
terminado material, sin precio señalado 
en la contraía, pudiera tener en ©1 de 
ciertas unidades de obra, siempre que 
dicho material haya sido empleado en 
éstas adecuadamente. Además el repeti
do Real decreto de Marzo de 1917, al re
ferirse á los precios de las unidades de 
obras, que son ios de los cuadros del pre
supuesto, dice que alcanza á los diver
sos materiales de aplicación directa en la 
construcción 6 necesarios para ésta, y 
menciona expresamente los carbones, 
cales, cementos y materiales metálicos 
que se utiliza (apartado B del artícu
lo 1.®), concepto que aclara el artículo 3.® 
al decir que los k>ntratistas presentarán 
justificantes de las compras de materia
les que hayan empleado exclusivamente 
©n las obras.

La recta interpretación del criterio es
tablecido en el mencionado Real decreto 
no puede ser otra sibo admitir la revi
sión de los precios que rigen en las con- 
jraía^ en casos en que h a p n  síd9

fijados antes del 1.® de Agosto de 1914 y 
afecten á las unidades de obra en la cuan
tía que consigna el artículo 1.®, sin que 
sea condición esencial que en los cuadros 
de precios figuren explícitamente los de 
todos ios materiales y elementos que en
tras  para formar aquellos precios unita
rios, y así debe ser, porque el carbón y 
ei petróleo no son unidades de obra que 
hayan de figurar en los cuadros de pre
cios, ni materiales de construcción, pero 
sí son elementos indispensables para la 
ejecución de los trabajos, y por eso se 
menciona en aquel Real decreto junta
mente con los cementos, cales, maderas 
y materiales metálicos, materiales todos 
para los cuales en unas contratas se con
signan en el cuadro de descomposición 
de precios ei valor correspondiente á la 
cantidad de tales materiales que entran 
en el precio de la unidad de obra, mien“ 
tras que en otros presupuestos sólo figu
ra el precio del mortero, no el de la cal y 
del cemento, ocurriendo que pam los 
materiales metálicos que unas veces se 
valoran únicamente puestos en obra, en 
otros casos se descompone su precio en 
las partidas adquisición, transporte, ma
no de obra, etc.

La revisión de precios ha de alcanzar, 
por tanto, á todos los de unidades de obra 
en que se utilicen cales, cementos, made
ras, materiales metálicos, carbones, pe
tróleos y otros combustibles, figuren ó 
no en los cuadros del presupüesto de 
contrata, y es también de equidad, tener 
en cuenta el factor transporte cuando, 
como ahora, ha experimentado exagera
do encarecimiento, sobre todo si se hace 
por vía marítima para materiales lo mis
mo de producción nacional que extran
jera; é igualmente es equitativo valorar 
para los efectos de la revisión el factor 
mano de obra, por cuanto de poco tiempo 
tiempo á esta parte se ha producido un 
notorio y general encarecimiento de los 
jornales.

Para la referida revisión de precios ha 
de tomarse por base, á falta de detalles 
en el cuadro de descomposición de e}los, 
los datos que se consignen acerca del 
particular en las Memorias de los proyec
tos ó en otros documentos de los mismos, 
y cuando tampoco haya semejantes datos» 
los precios norniales que regían ©n la 
localidad al aprobarse el respectivo pro
yecto, prbcediéndpse á determinar el pre
cio revisado contradictoriamente entre 
los Jefes de los servicios y ío§ 0ontra- 
tistas.

En virtud de todo lo expuesto, es nece
sario aclarar y completar los preceptos 
del Real decreto de 31 de Marzo de 1917̂  
y á tal fin el Ministro que suscribú» tiene 
el honor de someter á la aj)robaci0ij 
V. M. el siguiente proyecto de P;¿rAtn

Madrid, 28 JuiÍQ de 1218.

BÉSÍOB;
L. B. P. de V. M.,

F ta a c iw o  C am W .

aSAL DBCriBTO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis * 

tros,. y á propuesta del de Fomerdo, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .® La re visión c  ̂ prccu , i 

' que se refiere el Real deerolo ' t ¿ r 
Marzo de 1917, y siempre u.. '
reglasen él establecidas, t  d -5
de todas aquellas unidades do obni 

■ las cuales haya debido tenersd en "jñeiv.ú 
_al fijar su precio iof5 de loí? carbonos,,
_ otros combustibles, cales, cementoí.’, ma
deras, materiales metálicos y el emte da 
Jornales y el de los transporten de aquo** 
lios materiales ú otros ©leoientos qr̂ o .di» 
fluyan en la cuantía fie aqiiei precio,, 
figuren ó no todos estos factores de 00  ̂rt 
manera expiíeita en los cuadros de pre
cios del presupuesto base del contristo.,

I Art. 2 .̂  Para la más recta aplica^ -d; 
de lo prevenido en el artículo an terür a 
las referidas unidades de obra^ que :oo, 
tengan su precio debidamente desee 
puesto en ios documentos del presopues 
to base del contrato ó cuya descoHiiío ê  
ción no precise la cuantía en que lao 
tan los elementos que quedan eitauos y 
para las cuales se soliciten ©1 benc'bfio 
de revisión, se hará la descompC/sioiJü 
necesaria de su precio total para haí^er 
visible la influencia de dioho.  ̂ faetoim  
adaptándose como precios del con te to  
los que en la Memoria del ppyecto ílgu- 
ren—ó cuando tampoco en ©ste docu
mento aparezcan—los que regían oií u  
localidad al aprobarse el p ro :w te  i 
cuales se fijarán contradietoriamoxF ' 
tro los Jefes de ios servicios ^
y la contrata, en la misma, lornia ob cuiío 
se hace, con arreglo á las d isposlter ̂ s 
vigentes, la determin ación de p 
contradictori©^ El Jefe d©i Servicio 
tificará también ©1 empleo ©21 obra 
materiales á que alcance la revisión, de
mostrándolo por ios volúmonea de í/quó- 
lia construidos en la que g© haya 
do y por la cantidad de material qu© eo. 
rrespenda á la unidad de obra,

Art. 8.® Los documentos Cí^rrespon- 
dientes se elevarán á Is sprobaeióa d a is  
Superioridad; al mismo tiempo, los Jefes 
de los Servií^os iuforjjaarán detallada- 
inentey concretamente si los medios au
xiliares que ha empleado el coníraiisia 
para la ejecución do las obras son ios 
conducentes, éSeacea y económicos, ssí< 
como Ri s® ha empleado en esta, debida 
lom a aquellos en que se utilíce ei car
bón ó demás cónibustibies.

Dado en San Sebastián i  veiníiírí,s 
Juho de mU dieciocho.

^FOKSO.wíUiCSU ¿jq Fomento,it , '
" iTsnc'scií

BKAL DECBBTO ’
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomenío; do 
conforraidad con el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el adjunto
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para- la -eirculadóa de ve- 
eoi'A p:.-:.tor mecánico por las vías 

pu’>iic-as de Eepaña,
Da-"Io en Bm. Sebastián á- veintitrés de 

Ju3J0 ao mil novecientos diecioclio.

El Ministro ele Fomento,
t e c ’seo ümlL

ALFONSO

l a  c i r c u í s c i é a  á© v e M c u lo s 'd e  
m otor m e c á n ic o  por la s  vías públi-- 

ct© B sp.aña.

CAPITULO PRIMERO
0 1  AC ÎFIOACIÓN y  CONDICIONES 

DE LOS VEBÍOÜLOS

tuulo 1.° Los veMculos de motor 
ACO se considerarán clasiñcados en 
ñentos categorías:

1." Motocicletas, y, en general, vehícu- 
!o:u de dos ruedas,. con motor auxiliar ó ' 
;pe':maneDte.

2:  ̂ YeMouIos de fres ó más ruedas, 
eoifi pesos o cilmdrajes no mayores de 
5 (>indi0 gramos y IdOO centímetros cü- 
ib?vos, - . . - ,

B.®* Aótomóviles, y, en-general, vehícu- 
lo'i d0 tres 6 más ruedas, con pesos ó ci- 
)i- i \%Jes superiores, respectivamente, á 
5:í' kilogramos y LIGO centímetros cú-
LívOS.

4."̂  Traetores, rodillos, compresores y 
-€Mr'ioncS a'atomóviles y vehículos análo- 
í̂ ros. va circulen aislados ó formando tre
nes con otros.

Alt. 2.  ̂ Las coiidlciones á'que han  de 
los veMciUos de tracción me- 

eánlc'51 r-on; 
a-“í Todos sus órganos estarán dis- 

da ta l forma, que su funciona' 
p LúiiẐ  y eMpleo n a  conBtitiíya- l2na.call- 
H?. í^&oecfai de peligro, y que, á volim tad 
f'cl e^mdiictor, no produzca ruido, á ña 

cvi,..ar el espanto de las, beBtias de tiro 
é  carga.

h) Los depósitos, tubos y piezas que 
coTílener- materias explosivas, 

iñl' i i?ibl6S 6 corrosivas, estarán eoUs- 
T'‘la'4oí5 de modo -que no tengan fugas.
T ’v .¡{va uüQ'ñtüs la résistenela adecuada 
f. iv 6T-GÍÚU máxima á que hay a" de fun- 
iÁon..,.̂ , y el escape da gases ,se dispondrá 

t f rme qi."e lev ante la menor cantidad 
p i. d-:) polvo.

€) Loií O rg a n o s destinados á la ma- 
iA<' y a de loB iMcanismoS' estafán agru- 

' d‘ de manem q m  el conductor , pue- 
manejarlos sin dejar de v ig ik r la vía. 

:>b3 c ekeril existir en el vehículo pieza aU 
y..unñ u m  estorbe esta vigilancia,, y los 

arabos iudieaclores que el- conductor 
í. i.consultar estarán á la vista del .mis- 
i'-m y  alumbrados'durante la noche.

d) Todos los vehículos irán provistos., 
do frenos capaces de produ^ár rápida- 
ir.ci.r'o BU áeíemiém- ’ .

jkcf'í de la primera categoría llevarán 
iin í reno que * accione -'sobre ia rueda.ó 

' ruedas motrice-s; los dé las demás catego- 
■ j'ías ir¿;u provistos ti© dos ,ó-,más frenos 
iIf.ídependientes y suficientemente, enér
gicos cada nrio cíe ellos para detener por 
Bí fcélo la marcha del vehículo, uno de 
eil.oB aceióBará fjobr© las ruedas motri
ces ó tambores golidarlcs deóstas, ráp i
damente y en forma tal que detenga la 
xotácion. ‘

Los automóviles destinados al trans-. 
porte de mercancías ó materiales, 6 al 
servicio público de viajeros capaces para 
transportar más ,d© sois pasajeros á, la 
vez, deberán tenor un mecaisismo ,que j 
impida, m u  ea pendientes fuertes, p e  •

el vehículo pueda moverse hacia atrás, 
en caso d© que uno de los frenos dejare 
de funcionar. '

e) Todos los aparatos y mecanismos 
serán robustos, y los d© dirección produ
cirán el giro fácil y seguro del vehículo.

f) Los motores llevarán grabado ó 
troquelado el número de fabncacióna

g) Cada vehículo debe llevar una bo
cina ú otro aparato d© señal acústica, de 
sonido no estridente, pero que en tiem
po ordinario pueda oírse á distancia de 
300 metros para las ráotocicletas y un ki
lómetro para ios de las restantes catego
rías.' ■

h) También deberán poseer sefíalej^ 
que los hagan visibles de noche y siem
pre al páso de los túneles; los de la p ri
mera categoría llevarán un farol para se
ñalar su presencia y alumbrar la placa, 
delantera de matrícula; ios de las demás 
categorías deberán tener dos faroles 
blancos en ia parte delantera y uno rojo 
en la parte posterior del vehículo, si es 
aislado, ó del último de los/ que formen 
©i tren.

i) Los vehículos de las categorías 3.® 
y 4.® llevarán mecanismo que perihita 
la marcha hacia atrás, á voluntad del- 
conductor.

CAPITULO II
RECONOGIMIENTOS Y MATEÍCULAS ■

Art. 3.  ̂ a) Ningún vehículo de trac
ción 'mecánica podrá ser 'puesto en cir
culación, bajo.ningún pretexto, sin que 
previamente haya sido reconocido, auío- 
rizada su circulación y sin estar provis
to d e  sus correspondientes placas de ma
trícula.

Para obtener el reconocimiento men
cionado, el propietario del vehículo diri
girá al Gobernador civil de ia provincia 
en 4ue tenga su residencia, una instan
cia acompañada de la nota descriptiva 
del vehículo, redactada con arreglo ai 
modelo que se detaila más adelante.

Si «i vehículo fuese de fabricación ex
tranjera, deberá acompañar además una 
certificación del adeudo correspoBdiente, 
expedida por lá Aduana importadora, y 
que justifique la percepcíóíi de los dere
chos del Tesoro. Teniendo en cuenta- que 
existen carruajes de marca española eu- 

■ yas piezas en su totalidíjid ó en parle son
de procedencia extranjera, al solicitar ©1 
reconocimiento y matrícula de estos co
ches, en lugar de acompañar la certifica
ción que se menciona en el párrafo ante
rior, se presentará tina declaración jura
da, expedida por la Casa cénsírucíora 
nadónal que haya montado el coche, ha
ciendo constar aquella circunstancia. 
Tanto la certificación como la declara
ción jurada, se acompañarán de un du
plicado, qu© se unirá al expediente, de
volviéndose el original anotado y sella
do, para que en ningún caso pueda vol
ver á utllizarBe.

6) El Gobernador civil remitirá la 
instancia á la Jefatura dé Obras Públicas 
de la provihda, plaía que compruebe los 
datos suministrados y disponga ©1 reco
nocimiento y pruebas déi vehículo. El 
Ingehiéro Jefe encargará éste servicio a! 
Ingeniero á quien corresponda, el cual 
extenderá acta, que con su informe remi
tirá la Jefatura al Gobernador, que otor
gará o negará el oportuno permiso, se
gún proceda. Todos los trámites hasta la ' 
resolución del Gobernador, seoumplitán 
en el plazo máximo de un mes.

c) El que desee poner en circulación 
vehículos de las categorías segunda y 
tercera, con destino á servicio público de 
viajeros y weroaupías, 6 vehíoulop 4e  la

cuarta categoría, lo consignará en la Ins
tancia dirigida al Gobierno Civil de la 
provincia donde se doBiicilie la Empre
sa, y io expresará el nilniero y ■ das© ' de 

 ̂ vehículos cuyo r6COBüdBil©B.to y permi
so de circulación se solloltoj. vías que han 
de recorrorse, puntos de parada, tarifas 
si prococfe, é itinerarios- que propoügan.

El Gobernador remitirá copia d© la ins
tancia á los de. las áemáñ provincias'á 
qua afecte el servicio, y-en tod*0.s las Inte
resadas en éste s© abrirá simultáneamen- 
t© una'• información, publicando la peti
ción ©h el BoíeHn ■ Oficiáis para., que cié el 
plazo de ocho días puedan presentarse 
reclamaciones en las Jefaturas de Obras 
Públicas correspondientes. Dentro del 
mismo período informativo dictaminarán 
los iBgenieros 6 faoiiitativos encargados 
de las vías que hayan de recorrer los ve
hículos; y los ingenieros Jefes remitirán 
al Gobernador con su informe, en el pla
zo de diez días, todo lo actuado, propo- 
Bieádo las condiciones con quó se puede 
autorizar la ci.reulación,'á fin de que se 
transmita ai Gobierno Oitil d© la provin
cia ©B que se inició el expediente, para la/ 
resolucién qu© proceda, previo el recono
cimiento y'trámites indicados en el-apar
tado anterior.- ' ■ • ■ ' '

d) Contra la resolución de los Gober
nadores cabrá B íe m p r e  el recurso de alza 
da ante ©1 Minieterib do Fomento.

Ar,t.- 4.® La nota descriptiva doborá 6 S -. 
peoiicar para todos los vehículo?': . -.

A) Nombre, marca y domicilio del 
constructor.

Olas© ̂ deí motor.
Número de fabricación (qu© deba estar 

claram©Bt0  marcíado en el mismo). - ■. .
. Námero de^dlHiflros de que consta. 
Potencia tíe cada uno expresada en HP. 
Númfero de frenos y sus condiciones» 
Capacidad del depósito’ de, combúsíi*,; 

bl© expresada en litros. U
Dimensiones =d© las cubiertas en milí

metros, expresando; Iss que fueran dis-' .̂ 
tintas; '

Ciase da ruedas.
Aparatos- de aviao.
Sistemar y potenoia de alumbrado. 
Número total de asientos. .
Peso en orden de marcha, expresado 

en kitogramds, y;peso total.
Hombre y apellidos y domicilio del 

propietario. ' ‘ .
B) Para los de la primera categoría, 

además de las consignadas en el aparta
do A):

Sistema dé enfriamiento.
Sistema de encendido.
Sistema de avance.

, Sistema de engrase.
.Carburador.
Sistema de transmisión.
Ciase de suspensión.
Cochecillo latéral (side-car), platafor- 

ma; marca y formá dé ésta.
C) Para loé de segunda y tercera cate  ̂

goría, destinados á servicios particulares, 
da turismo y alquiler, además de lo con
signado en el apartado A):

Clase de ti’ansmisión.
Número de velocidades.
Distancia entre e j e s , ‘ ■
Ancho de vía,

.' Longitud tot^I de! coche.
Espacio disponible para la caja. 
Longitud desdé ©1 salpicadero hasta ©1 

final del bastidor, y ancho de éste.
Forma y marca del carruaje.
D) Para los de segunda y tercera. ca

tegoría,destinados á servicios públicos
de vi'ajeros y mercancías^ además dedo
conrignado en los aparta:dos á) y 0): •

Peso máximo de la sóbi^ecarga.
Alturíi spbré él nuelQ áolcentro de gra-
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vedad del vehículo solo, y del mismo 
con carga másima 

Peso que gravitará sobre el eje más 
cargado.

Dimensiones del sitio destinado á cada 
viajero. ,

E) Para los de la cuartá categoría, 
además de lo'consignado en los aparta
dos 1), C) y D):

Peso y longitud total de cada uno de 
los vehículos y número máximo d© éstos 
en el tren.

Carga máxima del ©jo más cargado eh 
el tractor y en los remolques.

Anchura de las llantas.
Aparatos de enganche.
Aparatos de seguridad prescritos en ©1 

artículo 3.® ,
Art. 5.̂  Á partir de la publicsclón de 

este Reglamento nadie podrá coBducir 
un vehículo de motor mecánico si no po
see un permiso expedido por ©1 Gober
nador civil de la provincia donde tenga 
su domiciíicíel golicitante. Para obtener
lo se solicitará de aquél en instancia 
acompañada d© lo siguiente;

Dos fotografías del interesado, del ta
maño de 0̂ 045 por 0,045.

Certificado de buena conducta, expe
dido por la Alcaldía para los españoles y 
por el Consulado correspondiente para 
I09 extranjeros.

Certificado médico demostrativo de 
que no padece enfermedad déla  vista ú 
oído que le impida apreciar las señales, 
ni otras dolencias que le incapaciten para 
la conducción del vehículo. Este certiñ- 

; cado deberá ser, expedido por la Inspec
ción provincial de Sahidad, en caso dé 
quererse dedicar ©I interesado á condu - 
cir vehículos destinados á alquiler ó ser
vicios públioos.

6) Los solicitantes deben ser de ©dad 
comprendida entre los dieciocho y sesen
ta y siete años, y si no estando emancipa
dos son menores de edad ó hembras, de
berán presentar la autorización pater
na ó marital correspondiente. Ademáa 
deben: ^

1.® Saber leer y escribir.
2.̂  Gonocér los articules del Regla

mento que les concierne.
 ̂8.® . Saber conducir el vehículo Ó ve- 

níeülo^ de cuya condücción traten de ob
tener el permisoi

4.® Oonócer las disposiciones vigentes 
sobre tránsito por las vías públicas, 
i  - aspiren á conducir vehícu
los de alquiler destinados á servicios pú • 

deberán ser varoneá mayores de 
6dád, conocer las vías públicas que ha- 
yan de frqepentar y saber intérpretar los 
^ ^ mapas de itiheraríóB.
, El reconocimiénto de los ve-
hicqlós y examen de aptitud de los con
ductores correrá á cai*go en cada provin- 
S n ? ^^¿®^i®ro designado ai efecto por 
el gobernador eiy 11.

esta designación se atendrá el 
®*̂ ^̂ ^®dor á las reglas siguientes:

mecánicos ó industria- 
n’f^ la localW^

<̂ ©f©cto de loé ánteflores, se 
P Ingenieró"s de Gáminos, y en 

Ingenieros de todas

Gobierno Civil de 
jynrfo lleVaíá para cada cáto-

dé las señaladas; en el 
denillm- R^^istro de inscripción
te- Ciirculación, en que cons-
aúe RA la nota descriptiva á
del rLn ^  artículo 6.®, el resultado
otorffii^ ^ fecha, en que se
tro En el mismo Eegis-
los nuevl̂  para cada vehículo

nuevos íeconocimientos que vaya su

friendo, por con secuencia de las repara^ 
eiones ó modificaciones importantes que 
en él se efectúen.

Los mismos datos se haráp constar en 
una libreta que se entregará al propieta
rio como permiso de circulación.

b) ■ Un Registro, análogo se llevará en 
cada provincia de inscripción de los per
misos para conducir que se otorguen, 
anotando en él ©i resultado del examen 
y caliñcación d© aptitud de cada conduc
tor, extracto de los documentos referen
tes á las circunstancias y filiación del in
teresado, y los hechos merecedores de 
encomio ó castigo que éste realice, y que 
las Autoridades, Asociaciones, Empresas 
y particúlares que de ellos conózcan, de
berán comunicar al Gobierno Civil.

Los mismos datos se harán constar en 
una libreta con el, retrato del interesado. 
Ésta libreta servirá como permiso para 
conducir.

c) En el Negociado de Estadística de 
la Dirección General de Obras Públicas 
se llevará un Registro general, tanto de 
conductores como de veMculos de toda 
España, para cuyo efecto los Gobernado
res civiles de las provincias remitirán á 
dicho Centro mensualmente las altas y 
bajas que haya en cada caso.

d) Se autoriza á las Corporaciones ofi
ciales, al R. A. C. de España y á todas las 
demás Asociaciones reconocidás pficial- 
ment© para tomar de los Registros gene
ral y provincial todos los datos que pue
dan interesarles.

! e) Las Corporaciones, ©lB/3aIAui^prr''í.v
¡ vil Club de España y las domi- s Ai- c o. í; ■.;' p 
‘ nes reconocidas oficialmente está;? c b.;- 

gadas á pro'porelonar á los 
Civiles y Dirección General de Obra j 
blic-as todos los datos relativos á v' 
k»s y conductores, asi luvdonaies 
extranjeros que puedan ol
concepto dq seguridad do la circuí;

por cualquier C';.rodefensa nacional 
motivo.

Art. 8 .® a) Los propietarios de auto
móviles están obligados, bajo p  
sabilidad, á dar cuenta al Gobierno Ci 'E 
de los accidentes, reparaciones y re a  
mas de importancia que sufra cada r  ̂
hiculo, á ñn d© que ©1 Gobernador ;>  
suelva'si procede ó no raievo rooono'ij- 
miento, y también dará cuenta do todo 
cambio de propiedad.

b) Normalmente, además, deberá pre
sentarse á nuevo reconocimiento los ve
hículos de las categorías primera y  
gunda cada cinco años, asi como los  ̂ de 
la tercera, dedicados á servicio particu
lar. Los de la cuarta categoría y los de la 
tercera, dedicados á alquiler ó á sérvicio 
público,' se p r e s e n t a r á n á 
nuevo reconocimiento, ó en menor plsizo 
si así se consigna 6x1 ©1 permiso.

Art. 9.® Las tarifas aplicadas á los re
conocimientos d© vehículos de motor 
mecánico, así como á los exámenes, de 
conductores y expedición de io s: p a r m i-  
sos respectivos, serán las sígúientes:

RECONOCIMIENTO DE VEHÍCULOS CATEGORÍAS

DESIGNACIÓN 2.^ 3."̂  y

Por él primer reconocimiento y  prueba de un ve
hículo, comprendida la certificación de su resul
tado..................... o ..... é . . . . . . . . . . . . . .  .......... .

Pesetas.

15.00

10.00 
, ' ,̂7,50

3,00

Pesetas,

20,00

14.00
10.00 
4,00

Peseta;^.

30.00

20.00
.. ■ 15,00 ' 

5,00

Por ídem id. Id. de un vehículo retirado de la circu
lación ídem id i-. . . . . i i . . . . .  . . , . . . .

Por ídem id. normal (art. 8.®, 6) ídem..........
Expedición de un duplicado en caso de extravío..

NOTA.—Además deberá abonarse una peseta por la libreta y la póliza por el per
miso ó por el duplicado.

É X A Í ^  DÉ CONDUCTORES
d e s ig n a c ió n

CATEGORÍAS

1.̂ 2.» 3.  ̂y 4.9-

Por examén de aptitud para conducir vehículos, 
coníprehdida la certificación de su resultado... 

EitpediciÓn dé un duplicado en caso de extravío..

Pesetas.

10,00
2,00

Pesetas.

12,00 
2,00

Pesetas.

17,00
3,00

NOTA.—Además deberá abonarse una peseta por la libreta y la póliza por ©1 per
miso ó por el duplicado.

Si las peticiones de permiso para con
ducir vehículos de varias categorías no 
se hieieraT* á la vez en úna sola mstan- 
cia, se aplicarán las tarifas respectivas.

Art. 10. a) AI objeto de cumplimen
tar las disppsiqiones de este Reglamento, 
los propietarios y conductores de vehícu
los de motor m quedan obliga
dos á fá c i U ta rá lG  Civil dé la
provincia en que radiquen, ios datps que 
éste reclame, en el plazo que señale, bajo 
la pena de multa de 50 pesetas.

ó) liOS titulares, de vehículos extran- 
ieros que disfruten de permiso interna

cional, deberán, para circular por Espa
ña, registrar el vehículo en cualquiera 
de los Gobiernos Civiles. 11 registro de 
éstos, así como él de los vehículos desti
nados á l a s  Autoridades, Milicia y servi
cios oficiales, será gratuito.

Art, 11. á) Se prchib© íermiporítf'r* 510 
un mismo Vehículo sématFlcu?c á 
en dos provincias distintas, ó mf b d  ̂\mn. 
vez ©n la.mismái Al contravcpto'" do 
disposición sé lé impondrá i na r  ,Tvi ida 
21 pesetaa;-y íá  anulación de los pea’niños 
de clrcüíáciÓn que hubiere posiericr .3  ai 
primero.
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fh) Los duefios de automóviles 6 mo-
tocíclos que por habérsele extraviado los 
certiñcadcs de reconocimiento, han de 
proveerse de certificaciones que acredi
ten que sus respectivos vehículos se ha- 
iian inscritos en el Registro de una pro- 

deberán solicitar del €robernador 
(Civil de la misma la expedición de un 
duplicado de dicho documento.

CAPITULO III
OÍSPOSIOIONES GENERALES ACERCA DE LA

ccroulación de vehículos con motor
MECÁNICO.
Art. 12. Loa aulomÓYÍles circularán 

iinrr las vías püblicas, llevando su mano 
arcana, excepto en los términos muni- 

mpales de aquellas ciudades cuyos^Ayun- 
íaiiaentos hayan adoptado disposiciones 
especiales; debiendo en tale® casos esta- 
DACcerŝ  á distancias convenientes seña
les iU'üicadoras de los puntos en que se 
náya de cambiar de mano. '

Art. 13. u) Queda prohibida la circu- 
Iñcion de todo vehículo que no haya sido 
debidamente autorizado, así como la 4e 
^Queiios que por accidente á otra causa 
payan perdido sus condiciones reglamen- 
ííirias. La libreta de circulación irá siem
pre con el vehículo correspondiente.

?>) De Igual modo se prohíba la circu
lación da todo vehículo que no vaya di
rectamente manejado por un conductor 
-mio):h^úp al efecto, quien habrá de lle
var m m ígo  la correspondiente libreta ó
pariuiso de conducción, ...............

c) El conductor do un automóvil ó 
motociclo qué circule por carreteras y ca
minos públicos, estará obligado á preson- 
tp? el certificado de reconocimiento y el 
de aptitud que le autoriza para condudr- 
90, cuantas veces lo reclamen las autori
dades ó ftin clonarlos competentes afectos 
al servicio de las respectivas carreteras y/ 
la íLiardia Civil.

Bichos Agentes ejercerán una inspec” 
<ción constante sobre la observancia de lo 
prescTÍío en este Reglamento y en el de 
Policía y Conservación de carreteras vi- 
gerM, denunciando cuantas faltas se co- 
irv;et:sn contra lo dispuesto en dichos Re- 
:|Ciamentos. ’ 

tó) Toda contravención á lo prevenido 
en este aítíoulo*ó la desobediencia á los 
Agentes de la Autoridad ó encargados de 
la vigilancia de las vías públicas, se cas- 

con multa de 50 pesetas, y la rein- 
c b-iencia con la anulación de los respecti
vos permisos de circulación y conduc
ción.

Art. 14. o) Durante la noche, y siem
pre al paso de los túneles, irán encendi
das señales luminosas indicadas en el 
artículo 3.®, apartado g), 

h) Dentro de población no se permiti
rá ©1 empleo de faros ó luces que deslum
bren por su mucha potencia.

Art. 15. Todo vehículo de motor me
cánico, al circular por las vías públicas, 
debe llevar las placas de mátrículá con 
arreglo á las disposiciones siguientes:

a) El número de placas será de dos, 
ambas perfectamente visibles, una de 
ellas se colocará en la parte delantera y 
la otra en la posterior. En los vehículos 
de la primera categoríá se colocarán una 
de ellas en la parte anterior y en la ex
tremidad del guardabarros en sentido 
longitudinal, y la otra sujeta al guarda
barros posterior, en sentido transversal. 
Las placas delanteras de los motociclos 
deberán llevar pintada la inscripción de 
su matrícula por ambos lados.

En los de las restantes categorías se 
colocarán en sus dos frentes.

b) Se prohíbe que las placas d® ma
trícula se sustituyan por números pinta

dos en el radiador ó en otra parte delan
tera del vehículo. Asimismo se prohíbe 
también la colocación de objetos que 
oculten total ó parcialmente cualquiera 
de las placas,

c) La placa posterior estará ilumina
da, desde el anochecer, con luz blanca, 
por reflexión 6 por trasparencia, con 
una intensidad luminosa tal que pueda 
leerse la inscripción que en ella figura á 
una distancia de 20 metros.

d) En ambas* placas irá marcada ó 
grabada la contraseña de la provincia, y 
luego con separación de un guión el nú
mero de orden del permiso de circu
lación.

e) Las letras de la contraseña y el nú
mero irán pintados con caracteres negros 
sobre fondo blanco, quedando prohibido 
introducir adiciones ni modificación al
guna en la disposición y colores de las 
inscripciones prevenidas ©n este Regla
mento, así como el empleo de placas de 
metal bruñido cuyos reflejos dificulten la 
lectura de las inscripciones.

f)  Las contraseñas por provincias se
rán las siguientes,

Alicante, A.
Almería, AL.
Albacete, ALB.
Avila, AV.
Barcelona, B. .
Badajoz, B A,
Vizcaya, BI.
Burgos, BU.
CoruñivC/,,,......
Cádiz, CA.
Cáceres, GAO.
Castellón, CAS.

Ciudad Real, CK.
Córdoba CO.
Cuenca, CU. ■ ' / '
Gerona, GE.
Granada, GR.
Guadalajara, GCL 
Huelva, H. ,
Huesca, H ü. ^
Jaén, J.
Lérida, L.
León,LÉ. .
Logroño, LO.
Lugo, LIT.
Madrid, M.
Málaga, MA,
Murcia, MU.
Oviedo, O.
Orense, OR.
Falencia, P.
Navarra, NA, •
Baleares, BA,
Pontevedra, FO,
Santander, 8. ^
Salamanca, 8 
Guipúzcoa, SS.
Segovia, SEG.
Sevilla, SE.
Soria, SO. ,
Tarragona, T.
Canarias, TE.
Teruel, TEEi.
Toledo, TO.
Valencia, V.
Vailadolid, VA. v ,
Aiava  ̂ VI.
Zaragoza Z
•Zamora, Z A. ;
p) Las dimensiones d© las letras y d - 

íras serán las siguientes:

—  D E S Í G N  A C r Ó N  ■

,
VEHÍCULOS 

de ia 
categoría!.^

,

VEHÍCULOS 
de las categorías 

2. ,̂ 3.® y 4.®

Placa
anterior.

Placa
posterior.

Placa
antericr.

.Platja
posterior.

Altura de las letras y cifras..........................
Longitud uniforme del gu ión .------- . . . . . .
Longitud de cada letra ó cifra ......................
Espacio entre cada letra ó cifra---- ------ . . .
Grueso uniforme de los trazos............ ........
Altura de la placa. . . ......... ..

Milímetros.
50
10
35
15 ' 
5 

60

Milímetros.
60
12
45
20

; ■ 6' 
'75

Milímetros.
75- 
12 
45 ■ 
30 
7 

100

Milímetros,
100

60
35
8

120 .

Art. 16. Todo vehículo que circule 
con un número de matrícula que no le 
corresponda será penado administrati
vamente con una multa de 125 pesetas y 
además la anulación del permiso de cir
culación del vehículo. Las denuncias se
rán presentadas ante el Gobernador civil 
de la provincia en que circule el vehícu
lo, quien después de comprobada la falta 
impondrá la multa expresada, y ademáis 
dará traslado de todo lo actuado al re
presentante del Ministerio Fiscal, á los 
efectos que procedan.

Arf. 17. En todo momento los conduc
tores de automóviles y motociclos debe
rán ser dueños en absoluto del movi
miento del vehículo y estarán obligados 
á moderar la marcha, y si preciso fuera, 
á detenerla al aproximarse á los anima
les de tiro y de silla que diesen muestras 
de espanto, así como también cuantas 
veces sea conveniente para seguridad de 
las personas y cosas situadas en las vías 
por que circulen.

Al llegar á los recodos bruscos y cru
ces con otros caminos deberán moderar 
la marcha de sus vehículos en tal forma 
que puedan detenerlos en un espacio de 
cinco metros.

La velocidad de la marcha de los au te  
móviles y motocicletas se reducirá cuán
to sea necesario, siempre que su preséh- 
cia pudiera ocasionar algún desorden ó 
entorpecer la circulación, y no podrá ex
ceder de la equivalente al paso de hom
bre en los parajes estrechos ó muy fre
cuentados.

En el interior de las poblaciones X 
las zonas urbanizadas, al aproxima.r^0 á 
los tranvías, deberán los automóviles y 
motociclos marchar con la nacesaria pre
caución y siguiendo la trayectoria más 
alejada que sea posible de la que sigan 
aquellos vehículos. ,

Las Autoridades municipales cuidarán  
do fijar un límite máximo qe velocidad 
dé marcha para ios automóviles y moto
ciclos que circulen por las calles.  ̂ _

Art. 18. o) El conductor que habiendo 
coiáetido un atropello de personas no 
detuviese el vehículo lo antes posible, ni 
preste auxilió á la  víctirqa, será castiga
do (sin perjuicio de las responsabilidádes 
en que pudiera haber incurrido) cpn Ja 
caducidad del permiso p^ará conducir 
vehículos con motor mecánico. _

6) Las faltas qué cometan Jos conduc
tores expresados, se castigarán:
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1.® Con muitasi
Con ia suspensión temporal d a la  

^ atf torisaeión para conducir.
3.̂  Con la retirada defíniti va del cer

tificado de aptitud, sin que pueda volver 
■ á expedirse en lo SUC6 BÍV0 ,

Art. 19. Los conductores de automó
viles y motociclos, no serán responsables 
de la muerte de los animales que se ha
llen sueltos en las carreteras y caminos. 
Los dueños da dichos anim ales incurri
rán en las responsabilidades que define 
el Reglamento de Policía y Conservación 
de o&rreterras Vigente, sin perjuicio de 
las demás que sean consecuencia del 
abandono en que hubiesen dejado dichos 
animales.

Arí. 20. a) Todos loB obstáculos que 
m  opongan á la libre circulación por ca
rreteras y vías pfiblicas, deberán hallarse 
convenientemente alumbrados desde ©1 
anochecer, para señalar su presencia á 
ios conductores de vehícoios.

' ??) Tan luego como el Ministerio' da
■ Fomento haya llegtdo á un acuerdo 
a3erca de la mejora "del señalamiento de

, los pasoB^á ni veles con las Compañías de 
ferrocarriles ó entidades á cayo cargo 
eoiTaí su cuidado y conservación., serán

• apéUos.alombradoi? con luz roja y cu- 
.  ̂ biortos con las señales adoptadas por ©1

' Oonvenio internacional de París d© Octu
bre da 1909.

c) ;La sustracción y voluntario deterio
ro de ios farolea, señales y pestes indica
dores que existen, ©n las cárrcteras y vías 

" páhiicas, será castigado con el máximun 
de. la multa gubernati va, sin porjuíció de 

, la dínuncia á los Tribunales, para la san
ción correspondiente.

:Art. 21. o) Será castigado con una
• multa de 25 pesetas el que conduzca un 

vahícuio sin.' llevar, roglameiitariameB.t8 
.encendidas las luces; el que no haga so-

. nar jos apáralos acústicos de aviso al 
acercarse á otros vehículos, á peatones, á 

: las revueltas y cruces del 'camino con 
otros; el que lleve los faros encendidos 
al pasar por poblaciones, así como el que 
dentro de éstas use el escape libro.

X' ■ i>) La reln.cidencia xle estas faltas s«»rá 
penada con im  castigo triple del de la 
primera vez.
, Art, 22. Los Agentes de la Autoridad 

y el'ppson'ai encargado do la policía d© 
iss vías públicas presentarán,, por los 
trá'miíes correspondientes, al Goberna
dor civil de la  provincia las denuncias 
por infracciones á lo dispuesto en 
Reglamento, á ño. de. que. por dichá Au- 
toridad se proceda contra ©1 infractor en 
la forma debida.
 ̂ t ó .  23. Para los ensay os de vehículos

■ ucperá obtenerse ima. autorlzacióii espe-
. cial, llevando' aquéllos, una placa que. 
‘ diga: o:Pru6bass»y y veriíIeáBdose ésias en 
siíios y horas do poca circulación.

Art. 24. o) N̂o podrán circular sin 
permiso especial los vehículos cuyo ©je 
.mas earggafior soporte un peso superior á 
seis toneladas, ni aquellos cuya carga 
por_c8ñtíiii6tro de ancho de llanta exce- 
ña de 150 kilogramos, cuando las iíántas 
sean de caucho, y 140 kilogramos cuan-
uo sean inetáUoas.

desea poner en circulación un. 
mícu^o que no satisfaga á esas condi- 

conocimiento de la 
eiaturade Obras Públicas indicando el 

proyectado, y  el Gobernador 
^ sólo en ©I caso de

V estado do los puentes
L  Pártes de las vías por las cuales 
se intenta pasar.
Rfivs Diíninsa de las Uantas
Dlfift metros, y se prohíbe el em-

sean cfim-

CAPÍTÜLO IV
CIRCULACIÓN INTERNAOICNAL •

Art. 25, En virtud de lo dispuesto por 
el Convenio internacional sobre circula
ción de autonlóviles y motociclos, los ve
hículos de estás clases que hubiesen de 
viajar por el extranjero deberán llevar 
en SU parte porterior, y colocada de modo 
que pueda verse fáciimente, además de 
la placa de matrícula nacional, otra que 
permita reconocer su nacionalidad es
pañola. Estas placas serán ovaladas y 
estarán pintadas de blanco, llevándo on 
su centro la letra E pintada en carácter 
latino y de color negro.

Las dimensiones de las placas y de la 
letra serán las siguientes:

Para ios automóviles:
Longitud de la placa, 300 milímetros.
Altura de la misma; 180 ídem.
Altura mínima de la letra, 100 ídem.
Grueso del trazo de la misma, 15 ídem.
Para los motociclos:
Longitud do lá placa, 180 milímetros.
Altura déla  misma, 120 ídem.
Altura mínima de la létrá, 80 ídem.
Grueso del trazo de la inisma, 10 ídem.
Se prohíbe térmíhantemente q u e  la 

letra E se pinte en la placa de matrícula 
nacional, así como también que las pla
cas internacionales tengan forma, dimen
siones ó colores distintos á los más a rri
ba indicados, y que en ellas se pinten 
banderas.

Además de colocar en sus vehículos 
respectivos la placa internacional men
cionada, deberán los propietarios de ellos 
proveerse del oorrespondiente permiso 
internacionaL Este documentó lo expedi
rá, cómo hasta la fecha, el Real Automó
vil Club de España, con arregló á las dís- 
posiciones dictadas al efecto.

Art, 26. Las Aduanas español^ exi
girán á todos los propietarios ó conduc
tores de automóviles ó motociclos im 
portados para circular por España la 
presentación del permiso internacional, 
que refrendarán de entrada en la hoja 
correspondiente á España, y no permiti
rán que entre por vías públicas ninguno 
de dichos vehículos que carezca del ex
presado documento y que no lleve las 
correspondientes placas de matrícula, y 
además la placa ovalada internacional, 
con la inicial de la nación que hubiese 
expedido ©1 permiso.

Estos permisos caducan después d© 
transcurrido un año desde el día en que 
fueron expedidos.

Transcurrido ese período de tiempo, 
los cochos tendrán que ser reintegrados 
á sus respectivos países, y de no hacerlo 
sus propietarios, tendrán que sef inscri
tos en España, previo cumplimiento de 
todos los requisitos exigidos por el pre
sente Reglamento, quedando terminan
temente prohibida y sujeta á las respon
sabilidades en él fijadas la circulación de 
automóviles y motociclos que lleven pla
cas de matrícula extranjera, si no se ha
llan provistos del correspondiente per
miso internacional, ©n período de va
lidez. .

CAPÍTULO V
CIROÜLAOIÓN DE VEHÍCULOS DE ALQUILER 

Ó DESTINADOS Á SERVICIO PÚBLICO
Art. 27. a) Todo vehículo destinádo á 

alquiler ó á servicios públicos con iílotor 
mecánico deberán llevar una contraseña 
6 rótulo bien visible y tener autorización 
especial para dedicarlo á esta industria.

6) / Deberá tener á disposición del pú
blico: ,

Un ejemplar de este Reglamento.
2.® La tarifa de precios aprobada.

f 8 ® La indicación de la cabida del ve
hículo.

Art. 28. Las dimensiones de los ve
hículos estarán comprendidas en los lí
mites siguientes:

Altura máxima, desda ©1 suelo á lo 
más elevado de la vaca, 3,10 metros.

Superficie mínima disponible por via
jero:

En el sentido de la longitud del Asien
to, 0,48 metros.

En el normal á la anterior, 0,55 me
tros, comprendido el ancho del asiento.

Art, 29. o) Los automóviles de alqui
ler dedicados al servicio público, sin iti- 
nerario fijo, llevarán pomo contraseña 
especial las iniciales SP. al lado de la 
placa de matrícula, con las mismas di
mensiones y caracteres prescritos para 
ésta.

Los destinados á servicios de itinera
rio fijo llevarán un rótulo bien visible 
con indicación del trayecto que recorren.

b) El coche deberá estar limpio antes 
de comenzar el viaje, en buen estado do 
funcionamiento y sin desperfecto alguno. 
Si éste ocurriera durante el recorrido, el 
conductor lo corregirá lo antes posible.

c) No se admitirá mayor número de 
viajeros que los señalados como cabida, 
^ i se contraviniera esta prescripción, los 
viajeros podrían dejar de pagar su bille
te ó reclamar la devolución del precio, y 
además podría imponerse una multa de 
25 pesetas.

d) Los Administradqree llevarán un 
registro en que consten los nombres y 
destinos de los viajeros y los bultos que 
se GOBdücen en cacia expedición ó viaje.

e) Los conductores llevarán una hoja 
de ruta con'iguales anotaciones, y 
completarán con la respectiva á los via
jeros que reciban en el camino.

Art. 30. a) Se entregará á cada viaje
ro un billete en el que conste con carac
teres bien claros el precio del viaje, sitio 
de término del mismo y fecha de la ex
pedición. Los billetes se irán entregando 
siguiendo el orden délas peticiones, que 
podrán hacerse en la misma Administra- 
cióh ó poí carta certificada, debiendo re
servarse, sin aumento de precio, los que 
se pidieran con anticipación. A su vez, la 
Empresa queda exenta de responsabili
dad en el caso de presentarse mayor nú
mero de viajeros que los que pecmita la 
cabida del vehículo. Los biiíetes combi
nados con las Compañías de ferrocarri
les sólo dan derecho al asiento en el p ri
mer vehículo en que lo hubiera dL«ipo- 
nible.

h) El expresado billete da derecho aS 
transporte gratuito de 25 kilogramos de 
peso en uno ó. varios bulms de equipaje, 
del que se dará el eorrespondienta talón, 
equipaje que deberá conducirse en el 
misBdLO vehículo en que vaya el pasajero. 
Los equipajes y ^noargos se transporta
rán sobre la cubierta del coche, no pu- 
diepdo exceder la carga de 1/5 del peso 
total del vehículo václo.

e) También habrá en todos los puntas 
de parada un libro de reclamaciones fo
liado y sellado por ©i Gobierno O vil,
donde los viajeros podrán estampíir las
que estimen pertinentes á su derecho.

Art. 31. a) Lás Empresas deberán re
mitir al Gobierno Civil dentro del tercero 
día copia de las realamacionos presenta
das, así como darlas explicaciones y des
cargos oportunos.

by El Gobernador resolverá oyendo 
los informes que estime necesarios.

Art. 32. o) Las Empresas de servicios 
públicos de transportes con vehículos con 
motor mecánico dispoñdrán, cusBdo me
nos, de un vehículo en estado de c rcuia- 
ción, además de los necesarios normal-
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m -̂v.V', vnrí̂ i prí"?venir caeos de accidentes 
ó mto m. ios circulantes,

J') ■ ’Lur. íalieratú nm  i n evita bies de «er- 
vUiv^ CíUí5 |>?:i:iieran presentarse por ácci-' 
éen^m nv/HeoroMgicos (excepciónaies no* 
víojc,i;v;,;.;uls,cioi56S, ctí’.), por inxernip- 
clóri la vía (gra tíes desprendímien- 
to-:3, il strnci'áon do obras de fábrica, etc.)  ̂
6 por cn.dqBier otra causa, deberán ser' 
lo í£ntoB podblo aBuncladas por las Em- 
preíî >a, :así como la reanudación del ser
vicio,

^ T t  íj) Los conductores no po*
; érá.n durante la marelm fumar, 'abando

nar la dirocclÓB. del vehículo ni, en gene
ral, l-aeer ccs^ &lgima que pueda distraer
les, y Ihs Empresas ó los. dueños.cuida
rá;! d.a no entregarles el servicio sin que 
htysin diatrutádo ün descanso mínimo  
de ocho horas.

Art, 34, a) A los viajeros se les prohí
be: Bubir ó bí^Jar del vehículo sin estar 
éste completamentó parado; desobedecer 
y tener altercados con el conductor;.lle
var ílf;Fítro del carrutje biiltos ú objetos 

, que molesten á los demás viajeros; fac
turar ni llevar consigo materias inflama- 
bl8 B Ó expJosivagi, ni tampoco armas d'e 
fuego esrgadasj.íle las .que .sólo excep.cio- 
Tfflmeiite podrán ir provistos con cono- 
€i'03liento clel conductor, (estando desear- 

Y dispóniendo de las aüíorizacio- 
H6 s oportuBaa.

Art. 35. €3) Las Em,pres'as serán, sieíñ- 
pra responsables de la sustracción 5  .de
terioro de loB efectos que se les hayan 
eritreg^íde, cualquiera, que sea la causa, 
gñlvo el csHo de fuerza máy; r.

b) . El viajero que lleve en su equipaje 
joyas, pedrerías, bilteíes de Banco, dinc- 
'roj -íiceioBes dé Sociedades, títulos cotiza- 
toles ú otros objetos de valor, deberá liá- 
cerlo censtar, exhibiéndolos, antes de ve- 
rlíicíírs© el registro. -m.aí5Ífestan(ío la 
sur/!.a total que e^toa (sfectos repregentan, 
á juicio, y pagando el importe del se
guro qi o lospscdója autorice para 
efc.tcii Gj-«í íL Sin estoB requisitos cesará la 
rcíiojcrr^jíbiiidad civil de la Empresa^

Art. 33. Da -todo socidente o avería 
importante dará parte ía Empresa ai.Go- 
blemo Civil,.éñ el que se instruirá expe
diente para depurar sus causas'é imoo- 
ner Ja Hansión que proceda, sin perjuicio 
do la ,3 re^^poBsabilidades de todos órd©-., 
BCñ q'u0  f-niedan exigirse por otras Auto
ridades,

CAPITULO ¥ I
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA CIRCü- 

LAOiÓN DE LOS VEHÍCULOS DE LA CUAR
TA CATEGORÍA.
Árt. 37. Sin perjuicio d© lós requisitos

en los artículos 8 .’® y 4. ,̂ para 
5-vr bi circulación do los vehículos
cc'ii iBotor 'mecánico, comprendidos, ©n 
lacíiv. la c>d;egoría, ei que desee poner 
e-'ú Oi}.:̂ r:ABd6u automóviles que remol- 
quo;̂ :. :-;"aa vehículos, cualquiera quesea 
feu lo soMcitíírá dei Ministro de
Fv.:v.i.í;t:-s planos detalla
dos •-■o U'Vs vehículos que’hayan d.e em- 
pJ-Â ;r y a:-'}a Mrrsiorlgl en qué se expliqúe 
6 U ! : ' C v 3  urlridpáles, peáo del, 
tn<c.:.üi:' Y (ii-í tY<-hi itHO da los vehículos 
reírv';á,‘a iu ó -* o s u d o  la carga máxima 
sobre. ej¡e Isi anchura de lis  llantas,
su o¡t¡s0  y foríi..3-, ¿d -.joníiicrfcióú' habi
tual da L.S trc'úos y bu liuigitad total, ca- 
TTY!tYTñf; i ¡Y a b.an de reot; r>;or y puntos ,de 
paradíñ, liorario de mar^-hi. Aclemis ex
presará ei plazo de duración de la con
cesión que se solícita.

Esta petición se presentará en elGo 
Memo Civil óon los documentos qu© la 
acompañen, y el Gobornádor los pasará

al Ingeniero Jefe de Obras Póblicas, á 
flü de .que este funcionario examíne al 
squélloB están completos y en debida for
ma, é informe cnanto estioio. oponuBO 
sobl■̂ :i. los .diversos puntos que compren- 
de la .petición, proponiendo Isis, condicio
nes especiales qu© con>,ider6 necóBtrias ■ 
para garantizar en. todos los caeos la se*' 
'giiridad doI„ transito público y la búa.iia 
consory'a.eión de la vía.

^Cuando se trate de ;vías públicas pro- 
vij3.dáles ó muriie-ipales, habrán da: emi
tir su mforme las Corporaciones respec
tivas con anterioridad á la Jefatura do 
Obras Fübiicas, para .que érsta. Jos tengA 
en Cuenta'©n su .propio dietameni ■

En ©I casó da qu© la autcnzación que 
. se solicite comprenda más de una pro- 
• vincia,' se estará á.lo dispuesto .eñ .e.l cfta? 
.tado artículo 8.  ̂e n . cúantó sea periirieB- 
te, ©levando ,el expediente af Ministerio 
de Fomento para su resoiaoiÓB. '

En los'informes .que;em.i tan ICfS Ináre- 
uleros Jefés de Obras Públicas, habrán 
de expresar: 

a) La velocidad máxima de los coa- 
toyes, qu© no habrá de exceder, en nin
gún caso, de 12 kilómetros por hora.

h) Las precauciones especiales y re- 
duceio.nes de velocidad' que ' habrán d© 
imp.oiieráa en .Jos pasos dificlÍ'és,-traVesía 
de pobíádo.S, éii,días determinados e:a que 

' haya-ferias ó ínefcadós, y prescripciones 
espe6iales..psra láñ épocas' del -año'en que 
circulen, carros con cargas-exGesivatri0 ¿j- 
te vólúminosas.

c) La anchura y conaicioneB 'de las. 
llantas de ios vehicaíos r-em.olcadcs, eo- 
gün lo estabk.eido para lo-s tractores. •.

é) . Ljis reducciones que en 1.a veioei- 
dad y en .la carga total, indajendo ©1 
peso muerto, deban h'aeers,© para'©I trá.n- 

, sito por determinados puntos^ .tales como 
puentes metálicos pro'visíonaios, obras 
d© reparación'ó en d.eficiento estado de 
conservación. -. ,

e) Piihtós ' de parada, admitiendo ó 
desechando éri todo ó'©n psrte los que ©I 
peticionario ..hubiese .propuesto, proM- 
bieiido las paradas en los .pufrutes, en. los 
parale^ §n „q.ue sq., báUe^ reducido el 'an- 
'cho génerajt'de'Iá cárrétérá,- 'e:2'c d© 
p©q:iiefíb rádio y en 'tbdos -los puntos en 
que, por nó poderse Ver el convoy á con
veniente distancia ó por otra causa, pue
da haber peligros ó difícuitadeB para el 
tránsito.

f) Duración del período d© la autori 
zación para el servicio.

Art. 88. Los vehicaíos, tanto remolca
dores como remolcados, satisíaráíi á las 
condiciones siguientes;

a) Sil anchara máxima, medida entre 
sus partes más salientes, (lateraiment© 
con..incIusión,4e' 'ia' carga, no será supe- 
rior á la mitad del ancho dei aürmado de 
la carretera más estrecha que .haya da ra- 
correr ó de sus apartaderos.

b) Todos los vehíenios estarán provis
tos de frenos, siendo éstos dobles en les 
motores, uno movido por la fuerza motriz 
de éstos, y otro á brazo.

c) Los automóviles de vapor tendrán 
aus. chimeneas y hogares dispiJestos de 
.iTíorlo que puedan evitara© las proyecdo* 
'.nes de chispas.

d) La unión-del coche'tractor con íús 
.'-vehíccios remolcados, cuando éstos sean • 
:doii ó niíB, skhm'á:púnm.eúio do
ches qoe-satiefafan- á ,Ia coMición. de 
obligar á los vehículos remolcados á se-' 
giiir exactamente, la trayectoria 'trazad^ 
por el automóvil tracíor. /

A r t  'S9. Onapdo,^. trasporte, máterias- 
inflamables ó explosiva^, s© cQÍocárán 
banderas encamadas en las partes ante
rior y posterior del convoy, y se avisárá

fsve»5©niem©Bte el. paso-dd mismo por 
ino i,o Ga señales Ji-íl > íC::?ieq,adoptándose 

precaueioAOs y re,das dicto' ©1 
G Ayme «ior eivli de la provincia respec
tiva.

A rt 40. En casos especíales podrá 
exigirse la constituoión.- da fianza para 
reapon.der de los dañoB y perjuicios que 
paedao oiigmarse,' quedando siempre 

á estas responsabilidades ©i capi
tal de ia entidad concesioBaria.

CAPÍTULO VII .
■ , DE LAS DEikjNOIAS Y MULTAS

Art„ 41. " Ko S0 im,poBdrá pona .alguna 
de las'lijad'is en esto. R©gla;mento sino ' 
■Biediauta-deDuncii^i '
■ Las.ílofioncias por Infracción á las.dis- 
poBícíoBes eetab'íecidas ' en esta Regla
mento, se diiigiráii á los Gobernadores 
civiles.

L:í presentación de denuBcias á estas 
Autoridades, Be hará directament© .en las .

de provincias y á los Alcaldes 
respectivos .en las demás iocalidados. 
..Esios e l̂Avráa obligados bajo pena de in
currir en la‘3' rospoiiBabilidades consi- 
gBleute^q á remitirlas a! Gobernador ci
vil de cuya 'Autoridad dependan, dentro; 
de ia«' veinticuatro horas, siguientes .á 
aquellas m  quo les hubiesen sido presen
tadas.

Tanto 1.08 Gobiernos 0!vile.s en que se • 
presenteíi Iss denuncias directamente, 
como.i.a;3 Alcíddías qu© las redban,debe
rán entregar á, los isitaresados el oportu- 
Bp recibo para su resguardo,, en dicho 
docooiento ías Autoridades que lo expi
dan harán constar además de la facha la 
hora en qu© fo.é praseíitada ia ’denu,ooia,.

Art. 42”. Las denuncias podrán p:rí̂ - ■ 
sa.Btarse por cualquiar persona, ©stando, 
obligado el den bb cien te, cm^o. dono ser 
Aganío de la Autori ó guarda -jurado, 
á.presentar las, prueoas que conflrmón 
ma añrmaciom'8, sin eojm .rf5qniBÍto'po- 
drán aquéllas aer Bóbresoídas por lo8 
Gobernadores civiles. • .  ̂ '

Én.'laB. <kíDü:odas se hará .constar el 
día, hora, y logar en qo,e hubicD© ocu-  ̂
rrido el hecho denuBclsido, así .como Sú.  ̂
importancia, e.xp:resando el denunciante 
al p:ropio dempo el artículo de 'este Re-̂  

'g.lame'nto que hubiera'resultado inídn- ' 
gido. . >

. Toda cienúnda presentada contra con- . 
ductores de automóviles ó' moiocicios, Ó • 
contra los propiotadoa de estos ■vehícu
los, deberá ser traiirltarla por Jos .Gober-" 
nadoros civiles ,y p m u a  én conocimlen*' 
to del denunciado dentro dal plazo má-- 
ximo de ciumca días. ,

Art. 4H. ■ El ppríional sabaltérno de. 
Obras Públicas presentará á la Jafatum, 
por conducto. de s'iiB .su.perloras, Jas de
nuncias á qu© hmbior©' Ligar, y.elínge- 
BÍeró Jefe, las transmitirá d© ofiolo alGó.- 
bexmador civil.respeátivo, el que después 
de dictar resolución. sobre la denimcia 
procederá directamente eoBt.ra- ei lufraiv 
tbr. d.ebiendo dicha Autoridad comuni-' 
car BU re£o.lució:a ai Ingenioro Jefe.

. A.rt. 44. Presentada la d8:a.'0B6Ía, ei Go-  ̂
bernaaor civil citará al denunciado» per? 
son al man fe Ó por cé fíala, y á los testigos, 
señ*'íláí¿boles eJ día y hora en que han .de . 
■preBonbJrsc) á ,4 i torkiad, con el íin de 
rcckolr'a:mtec'c'r-.;! ióíi.  ̂ ,

Í41 inirlen e y los íesiigos ó el
denunciado no r stdier© en la CBp.ita'í, el  ̂
GQ'bern actor civ.ll ordenará á ios A.IcáI* ’ 
des da las loaalidades'en q'u© los.mtere.-*, 
sááos taxigau sus resbeotiva;s residencias, ■, 
qu0 iievan á caba las diiigenciás .áquey 
80 refiere ©i párrafo ...anterior,, fljiñiioles^; 
UE^Iázo qú© ño po& á oxcédér de diez-
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díai?, para qiio. den enonta del cumpli
miento de el las.

Cuando el denunciado no reelda en la 
provÍBcis ante cuyo Gobernador civil ge 
hubiese presentado la denimcie, podrá 
dar sus descargos ante el de la proviBcla 
en que resida 6 de aquella en que al re
cibir el requerimiento se hallase, presen
tando para ello, á dicha Autoridad la oi- 
. tación que hubiese recibido..
. En estos casos, el Gobernador civil 
ante el oual hubiese declarado el de}3jm- 
ciado remitirá los descargos al Gobierno 
que hubiere lieclio el requerimiento den» 
tro de. las cuarenta.y ocho horas Bigoien- 
tes á aquella m  que recibiese la declara- 
ci6n.

Guando el denunciado no comparecie
se en él sitio, día y á la hora que le 
hubiere señalado,, ni oomparexoa tampo
co ante @1 Gobernador civil de la provÍ3i* 
cia en que se-hallare, le parará el perjui* 
c ío 'que haya lugar, sin que por M ta de 
presentaciéii, siempre, que conste , que el 
denunciado haya reeibido oportuna 

- ciíáción, S0  suspenda el curso^ del expe
diente.

Arí. 45., La ratificación de los indivi
duos de la Guardia Civil y de los fun
cionarios de Obras Públicas, en las de- 
nundaB presentadas, hará fa, salvo prue
ba en contrario, cuandó con arreglo á lo 
disp.uesto por el 'Código Penal no merez
ca el hecho denunciado más calificación 

. queJa de falta . ' ' . . - . ,
Art.46. LosGobernadore0 .civiIesp.rac- 

ticarán todas las .dilígenelas' y fallarán 
en el plazo-de.treinta días, aun cuando 
no haya comparedde el denunciado, dan
do con Gcimianto del fallo al denuneiador 
y ,á ,1a entidad eiicargada de la vía públi
ca de que .se trate, dentro dei plazo de 
tres días. • ' ■ ' ■

Si el Gobernador civil hubiera éneo- 
mendádo algunas diligei2.d^s á lo^ de 
otras provincias ó á los Alcaldes da la de 
sq mando, ©i referido plazo de treinta 
días quedará prorrogado por. ©í siúm6,ro 
dp días, que las Autoridades mencionadas 
hayande emplear para-evacuar las- dili-: 
geucias que les .fueron confiadas y:Cuyos 
respeoíivo'3 plazos ^efíala ©ste Regla- 

• m©Btbw,.,
Tanto los interesados como la entidad; 

encargad.^ dala  " conservación de-la vía 
■ podrán alzarse dei fallo ante el Ministe
rio de Fomento, el qu© confirmará 6 re
vocará la resolución, en vista de las dili
gencias ó informes que á requerimiaitto 
de dicha Autoridad ren3.itiera ©i Gober
nador Giyii. Las apelaciones deberán en
tablarse dentro del plazo de quince días, 
contádo.s desde la fecha de.la notificadón 
dei fallo deLGobernador, y se presenta- 
rán en ©1 mismo Gobierno Civil, que les 
dará tramitación imnedlata.

Lps recursos de álzáda quedarán sin 
curso si no se presentan de acuerdo con 
lo estábleeido en ©1 párrafo anterior, ó si 
up se .precisa clara y termio.ant©xn©B.t8 la 
disposición cuya infracción- motive la' 
acción ■ entablada. por el recurrente, y a 

.relativa ,á la imposiciéii de respoiisa- 
Diliüades. ó bian al procedimiento .segui
do para depurarlas.

•Tâ mpoco se tramitarán los recursos.de' 
alzaüa que 110 Vayan acompañados del 
lustificaníé que-acredite, que ©I interesa- 
üo na depositado en M-0tiIi.co, 011 la Clajs 
(le Depósitos,. ©I importe d© 'la multa y 
©1 ele los daños causados, s i hubiere, 
lugar. . .. V

^O'S .Alcaldes
uo ,remitan, al .Gobernador- Civil de su 
provincia.las diligencias que éste Ies hu- 
S^g.®a«5omendado, dentro-.deI .piaza. se- 
naiado, d ich a  Autoridad impondrá á

aquéllos, las multas qu© estima proceden- 
tés, con arreglo á lo dispuesto por ia ley 
Provincial vigente.

En ©1 caso de que un Gobernador Civil 
no practique y remita,' doatro del plazo 
señalado, las dil.igeiieias que ©I de otra 
provincia 1.0 hubiese encomendado, éste 
lo poBdi'á en conocimiento dal Minisl;6.rio 
d©'Foménto,_ repitiendo la queja cuantas 
veces fuer© preciso,-

Arti 48, El importe de las muitss que 
se impongan por mfraéoión'á las dispo
siciones d© este Reglamento, se hará efec
tivo mitad en metálico y la otra miiad .en 
papel de la cíase correspondieB.ta. La mi-- 
tad abonada ©n metálico -se pondrá ínte
gra á disposición del d0 B'o.B.c;iante, dentro 
de las cuarenta y o.cho horas slguie.iít6s 
á aquella en' que hubiese sido hecha efec- 

, ti va la m ulta.,
Pará el pago de toda la multa se con

cederá un plazo proporcional á su cuan
tía,, que nunca será is^ferlbr á diez- días 

' ni superior á veinte. Pasado este plazo se 
procederá por la vía de apremio contra 
los morosos.

Arí. 49. Las pepalidádes impuestas, 
tanto por íos :Tribunales d e  justicia 
como por los Gobernadores civiles á los 
propietarios y conductores da automó
viles, ó. motociclos, con ocaBÍón del uso 
de estos' vehículos, se inBcribi.rán en los 
Eegistrosde los Gobiernos Civiles corres
pondientes.

Los Gobernadoras civ.iles comunicarán 
al Negociado de Estadíslica de ia Direo- 
cióu'General do Obras Públicas, de oficio 
y dentro' de los siete días sigüientes á 
aquel en que hubiesen impuesto'un cae-- 
tigo, la resolución dictada por ellos-, con 
’ expresión de la causa que -la motivó.

Art. 50, Dentro de los quince díss,
■ contados á p.art.!r de la facha’ en qî *e sea. 
puesto ©li vigor el prasente Raglamanto, 
los Ayuntamientos dictará'ii las oportu
nas disppskdones miiBicipaies, en cob.bo-' 
nancia con lo establecido*’ en el mismo, 
qu©dan.do ©ncomendado á e^fas Autori
dades el exigir su cumpliniiento dentro 
'del casco d© las po'biacióxíes.,' '

• CAPITULO YIII
PlSPOSIOIOlfSS ,G1NERAL®S

. A rt,; ,51. Con independencia de las 
prescripciones de. este Reglamento, mien
tras lo^ automóviles cireuien por las ca
rreteras y demás -vías públicas, estarán 
sujetos á ios respectivos'Reglamentos, de 
Policía j  Conservación y ai de OaiTua- 
jes,'salvo en ío que resulten modificados- 
por el presente.
. Regirán tam.bién .Ias multas y procedi

mientos señalados para los casos en que 
los automóviles y m,otccic!eías-ÍBfrinJm 
las disposiciones d© io,3 expresados Re- 
glaníéntos, si bien podrán los Goberna
dores civiles ©levar laé^mulías ai triplo, 
cuando á su-.juicio lo requiera la impor- ' 
tanda de las faltas'comeiid as,

-Dichas Autoridades señalarán,1a cuan
tía de las que deban imponerse cparuio 
los.autoinóvdies yi mc.tociclos ó los con
ductores de esto's veMculos . IníriBjan las ' 
disp.osiciones de eS'íe’ Ké-giamento en los 
.casos en que la cuantía no estuviera ya 
fijadá en el mismo.

Art. 52» En las Akaldjaü de todos los 
pueblos por cuyos crucoa ca
rreteras y eamiriorv habrá de
maBiflesto un ejeie r de este Regla- 
meiít'o, para conocí'.nex L, dei público y 
demás-tirA0 s ,qu0  procedan.

Madrid, 23 de Julio da 1918.s=Aproba' 
do' por S, M., Fraacisco Cambó. ’ '

EEM. ORDEN 
Excmo. Br„: La Comisaría Regia en la 

Caniisión mixta d.o Reclíi'^amisBto do 'Ma
drid, nombrada para ia revisión de ios 
reemplazos de 1915, 191S y 1917, foé au
torizada por Real orden d.e esta Presiden
cia, fecha 31 de Marzo último, para for
mular mn apéndice á ia «Memoria», en el 

.qu© incluyese aquellos individuos cuyos 
expediantes no estuvieran ultimados en 
la fecha de dicho documento-resumeñ; y, 
en consecuencia, ha redactado el Apéndi
ce aludido, elevándolo á esta Presidencia 
del COB.S0 JO con comuníeamón íeohá 21 
d© Julio corriente..

Dei documento adicional citado, y del 
acta, de íá seaión cerrespondiente, apare
ce que de lós cinco individuos que que
daban pendientes de examen por los Tri
bunales méaico'militares, dos de ellos 
han sido declarados inútiles totales, y 
ios ótros tres no se han presentado á su
frir ei reccíiiocimieiito, por lo cuál han 
sido declarados prófugos.

En S'si v irtud ,.
S. M. ©i Rby (q. ,D. g.)f d©' conformidad

con lo acordado con-el Consejo de Minis
tros, qu© se ha cerciorado de ia exactitud 
y legalidad de los fallos emitidos, s© ha' 
servido resolver:. '

' S© aprueban los fallos ©mftidog 
por la Comisaría Regia en Iob cinco ©x- 
podientes de que s© trata.

2.° Son de - aplicación á dichos cin.co 
■ex'peáientes,'en .cuanto sean pertmenteB, 
las disposieiones d© la Eoal orden del ,16 

. del mes corrien,!©.
Es asimismo voMiitad da S* M. dispo

ner, como de., su Real orden lo verifico, 
que, una .vez ' ultimada la 'intervención 

,del Oomisário Regio en-la rewsióa prac
ticada, se 'considere definitivamente ter
minada ia misión que se 1© confió por 
Real decreto da 24 de Nóviembra de 1917, 
y se den á'dicho señor las gradas por el 
celo ó inteligencia demostrados en el des
empeñó, de ia misma.
' D© Real orden lo digo á Y, E. 'para su 
cGiíodiniento y demis efectoíá. Dios guar
de á ¥. E. muchos años. Madrid, 22 d© Ju 
lio da 1918. ■

■ MAURA. ' -  ̂
Señores Ministros do la Guerra y déla  

Gobernación y Comisario Regio en ia 
' Comisión mixta d© Reclutamiento de 
Madrid. .-. .

i i i í i i i  m  I I  O T i i i

E l  AL OEDEN .GIEOÜIAE.
Fxomo, Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha ser

vido d'isponer qu© se publiqueq en la ■ 
G acjta  d e  Madrib y ©n el Liavío Oficial 
do este Ministerio, las siguiente.^ biogra- ■ 
fías del Coronel del Real. Cuerpo da Guar
dias Alabarderos D. Enrique de -Montero 
y de Torres,' del Subintendonte de prime*
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ra  clase D» Pascual Amaí y Esteve, del 
Interventor de distrito D. Mariano la ina  
y Díaz, de loa CoronBles Médicos D. Fe
derico Urquidi y Albiilo y D. Galo Fer
nández España, y del Subinspector Far
macéutico de primera oíase D. Bartolomé 
Aldeanueva Paniagua, loa cuáles han 
sido promovidos, por Reales decretos de 
5 del mes actual, á los empleos de Mayor 
General de Alabarderos’, Intendente de 
división, Interventor de Ejército, Inspec
tores Módicos de segunda clase é Inspec
tor Farmacéutico de segunda, respecti
vamente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á "V. E. mu- 
ohoB años, Madrid, §3 de- Julio de 1918.

Señor,
MARINA.

^Brmüíús y cirmm tandas del Coroml de 
.^ Áiübarderoa D, Emiqm de Mmterú-y.de

Torrm,
Nació el dial.® de Noviembre de 1858. 

Ingresó como alumno en la Academia 
de Ingenieros el 1.̂  de Septiembre de 
1876, y obtuvo regí amen tariamente el 
empleo' de Alférez-alumno el 26- de Fe
brero de 1879, y el de Teniente de dicho 
Cuerpo el 18 de Agosto de 1S80,

Ascendió á Capitán en Febrero de 188 í; 
á Comandante, en Noviembre de 1895; 
inglesó en el Real Cuerpo da.Guardiss 
Alabarderos, con el em„pleo .de segundo 
Teniente (Comandante), 'e.n Marzo á@ 
1905, siendo promovido á primer Tenien
te (Teniento Coronel) ©n Abril da 1908, y 
á Capitán (Coronel) en Noviembre de 
1912.

Sirvió, de Teniente, en ©1 cuarto Regi
miento d® lapadores Mmadores, en la,. 
Brigada Topográñca de Ingenieros y en 
el Tren de servicios especiales;-d© Capi
tán, en los Regimientos de dicho Cuerpo 
primero y cuarto, y 'en o! segundo de Za
padores Minadores, y de Comandante, en 
esta último Regimiento (seis años y once 
meses), en el de Telégrafos (dos años) y 
en la Comandancia de IngenierosTle Ma
drid (cuatro meses).

Desde su ingreso en Álabartieros, pres
tó, en este Cuerpo el servicio de su clase, 
desempeñando en su último empleo ©1 
mando de Compañía y el destino de pri
mer Ayudante y encargado dei Detall.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes dei serviciOo

Se le concedió la cruz blanca de prime
ra clase del Mérito Militar, en 19i)2, por 

' sus servicios como Profesor de las Escue
las regimentales del Cuerpo donde esta
ba destinado; la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito.Naval, en 1908, por la Me
moria de que es .autor, titulada (iSubma- 
rííios y Sumergibles^, y en 1913, la da 
tercera clase de la misma Orden y distin
tivo, y Mención honoriñca por su obra 
íxLos modernos barcos submarmos3>.

So halla ©n posesión do la placa de San 
Hermenegildo; cruz de Oficial da la Le
gión de Honor, de Francia, y de San Be
nito de Avís, de Portugal; Encomienda 
de Isabel la Católica; cruz de tercera cia
se del Tesoro Sagrado, dei Japón; Enco
mienda de la Orden del Salvador, ele Gre
cia, y medallas de la Regencia y conme
morativa del Centenario de ios Sitios de 
Zaragoza.

Es'Gentilhombre de Cámara de Su Ma
jestad con ejercicio.

Cuenta cuarenta y un años y diez me
ses de efectivos servicios, de ©líos treinta

y nueve años y cuatro meses de Oficial, 
s© halla bien conceptuado y estaba decía- 
do apto para @1 ascenso.

Servicios y cifcunstamims del S'uMntmdente 
áe primera clase D, Pmcuc&í Ámaiy .Es-' 
isve.
Hadó el día 27 áe Octubre de 1855. In 

gresó. en ©1 servicio como alumno do la 
Academia de Administración Militar el 
26 de Abril de 1874 y obtuvo reglamen
tariamente el empleo d© Oficial tercero 
de dicho Cuerpo en'Diciembre' del mis
mo año. Ascendió á Oficial segundo ©n 
Noviembre de 1875, á Oficial primero ©n 
Agosto de IBBi, á Comisario de Guerra 
de segunda clase en Septiembre d© 1895, 
á Comisarlo de Guerra d© primera en 
Agosto de 1903 y á 'Subintendente militar 
(después SübmtendeBte d© primera ciase) 
en Septiembre de 1910.

'Sirvió, de subalterno, en el distrito de 
Burgos, en la Dirección General de A'd* 
mÍBistración MilitE.r y ©n la Academia-del 
Cuerpo, como Profesor; d© Oñcial prime
ro y Comisario, de Guerra d© segunda cla
se en .la misma Academia, con igual car  ̂
go y . de Comisario de Guerra de primera 
en la Comisión de estudios y experiencias 
del material de Administración Militar.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servido.

De Subintendente militar ó Subinten- 
. dente de primera clase, empleo con que 
en 1910 ingreso eii ©1 Cuerpo de ínten- 
de;acia de nueva creación, presidió la' 
Comisión encargada d© la revisión/del 
Reglamento para la contratación en el 
Ramo de Guerra, y desempeñó ©1 cargo 
de Tocal de la Comisión mixta designa
da para la redacción de loá Reglamentos 
generales de Contabilidad é Interven
ción del Ejército.

Ha obstentado la .investidura de Sana
dor del Reino ©n una legislatura y la d© 
Diputado á„0(^t©s en varias, y en la ac
tual, y ha ejercido el cargo de Subsecre
tario del ■ Ministerio áe Gracia y Ju s
ticia.

Pdr servicios prestados durante la cam
paña carlista le fuó otorgado grado d© 
Oficial primero, y por la gracia general 
de 1878 alcanzó In cruz blanca de prime-' 
ra ciase dei Mérito Militar.

Como recompensas reglamentadas por 
el ejercicio del Profesorado, en ©-1 que se 
distinguió, obtuvo la cruz de. Carlos l i l ,  
el grado y empleo personal d© Comisario 
d© Guerra de, segunda ciase y la cruz de 
igual ciase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada.

Es Licenciado. en Derecho civil y ro 
mano y  autor da la obra titulada «Uso 
de! Timbre del Estado ©n el Ram,o. do 
Guerra^). . '

Cuenta cuarenta y cuatro años y dos 
meses de efectivos servicios, de ellos cua
renta y tres y siete meses de Oficial, se 
halla bien conceptuado y .estaba declara
do apto para el ascenso.

Servidos y drcunstancim del Interventor 
de distrito D, Mariano Laitiáy Díaz, 

Nació el día 8 de Diciembre de 1857, 
Ingresó en el servicio, como Alumno 

de la.Academia de Administración Mili
tar, ©118 de Diciembre de 1874, y obtuvo 
reglanientariamente el empleo de Oficial 
tercero de dicho Cuerpo el 20 de Diciem
bre de 1875.

Ascendió á Oficial segundo personal 
con destino á Cuba, en Julio de 1876; á 
Oficial segundo de escala, en Marzo d© 
1877; á Oficial primero personal en Cuba, 
en Mayo de 1881; á Oñciaiprimero en la

escala del Cuerpo, en Agesto de 1889; á 
Comisario de Guerra de segunda clase, 
en Eoero de 1897; á Comisario de Guerra 
de primera, en Enero de 1908, pasando 
con este empleo al Cuerpo de Interven
ción Militar, de nueva creación, en No
viembre de 1911, y á Interventor de dis
trito en Marzo de 1912.

Sirvió, d© subalterno, en ©1 distrito de 
Burgos, en la isla de Cuba, donde tam
bién lo efectuó como Oficial primero per 
sonal en la Sección de atrasos de dicha 
isla (en la Península), en el distrito do 
Castilla la Nueva y ©n la Intervención 
general militar.

De Oñcial primero de escala en las islas 
de Filipinas, en la Ordenación de pagos 
de Guerra y en el Ministerio de la Guerra; 
de Comisario de Guerra de segunda clase 
en el misino Ministerio, en la Ordenación 
de Pagos d© Guerra (cuatro años un mes) 
y ©n la Comisión liquidadora de atrasos 
de Administración Militar de la isla de 
Cuba; de Comisario de Guerra de primo- 
rá en la Ordenación d© pagos de Guerra 
(dos-años y nueve meses), y en la in ter
vención general Militar (cinco meses).

Da ■ Interventor d© distrito ha- estado 
déstinado en la Inspección ,general de 
las Comisiones liquidadoras del Ejército 
desde Mayo hasta Septiembre de 1912, y 
con posterioridad ©n la Intervención ge
neral Militar y Sección de Intervención 
del Ministerio de la’ Guerra hasta su 
ascenso á Interventor de Ejército.

Ha formado parte d© la Comisión en
cargada de redactar el Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Intervención Militar, 
de la nombrada para la redacción de les 
Reglamentos generales de Contabilidad 
é Intervención del Ejército,.de diferentes 
Tribunales de exámenes para el ingreso 
en dicho Cuerpo, y ha desempeñado otras 
vam s comisiones del servicio.

Por servicios prestados durante la 
campaña de Cuba, le fuó concedido en 
1877 el grado de Oñcial primero, que se 
le permutó después por la cruz blanca de 
primera ciase del'Mérito Militar. Tam
bién se le concedió la medalla de Cuba.

Fue recompensado en 1916 con la cruz 
de tercera claso del Mérito Militar con 
distintivo folancd por sus extraordinarios 
y distinguidos servicios desde la organi
zación dei Cuerpo de Intervención Mi
litar,

Está en posesión dé la medalla de Al
fonso Xflí.

Cuenta cuarenta y tres años y seis me
ses de efectivos servicios, de ellos cuaren
ta y dos años y seis meses de Oficial; se 

■ halla bien conceptuado y © t̂aba. declara- 
rado apto para el ascenso.

Servicios y drmmtancias del Coronel Mé” 
áico JJ^yPederico Urquidi y Albiilo,

Nadó el día 20 de Diciembre de 1855.
Ingresó en el Cuerpo de Sanidad Mili

tar, por oposición, con el empleo de Mé
dico segundo, el 26 de Mayo dq 1875.

Ascendió á Médico primero en Sep
tiembre del mismo año, por pase á ül- 
trar, y en la escala general de su Cuerpo, 
en Julio de 1887; á Módico mayor, perso
nal, en Enero de 1880, y en el Cuerpo, eui 
Febrero de 1896; á Subinspector Médico 
d© segunda, en Enero de 1909, y á Sub- 
inspeetorMédico de primera (hoy Coro- ' 
nel Médico), en Marzo de 1915.

Sirvió, de Módico segundo, en el Regi
miento infantería d© Cantabria, núme- 
ro|89; de Módico primero, en Cuba, en 
el Batallón Cazadores de la Princesa, 
después Regimiento de Aragón j  en , 
Cazadores de Chiclana; en la Península»
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en los Regimientos Infantería da Luzón 
y do San Fernando, Batallón Cazadores 
de Sogorbe, en eventualidades en Ma
drid, Cazadores d© Ciudad Rodrigo, Re
gimiento de Caballería HúsareS de la 
Princesa y Lanceros de la Reina y 14 
Montado de Artillería, y en la isla de 
Cuba, por segunda vez, en la Enfermería 
de Santa Cruz del Sur y en el Batallón 
déla Habana; da Ífíédico mayor, en el 
Hospital de Saneti-Spíritus, en el de Al
fonso X lil, de la Habana, ©n ©1 Parque 
Sanitario y Hospital d© San Ambrosio 
(Habana), en la Brigada de tropas de Sa
nidad Militar de la Península, como se
gundo Jefe de la Sección montada (dos 
años, ocho meses) y en el Ministerio de 
la Guerra, y dé Subinspector Médico ’ dé 
segunda, en la Sección de Sanidad Mili
tar de dicho Ministerio.

Desde su ascenso áSubinspector Médi
co de primera hasta su ascenso á Inspec- 
íór Médico de, segunda ha desempeñado 
con acierto el cargo de Blreotor de la 
Academia Médico Militat, y desde Febre
ro de 1916 ha ejercido además el de Pre- 
Ridente de la Comisión de reforma del 
material sanitario del Ejército.

Há' deseapefíado diferentes- comisio
nes dél servicio de éarácter técnico pro
fesional, entre ellas, la de formar parte 
de las Juntas encargadas de redactar ios 
proyectos de Reglamento . de ia Brigada 
de Tropas de Sanidad Militar y del orgá
nico del Cuerpo. (años 1960 y ISOIr) y de, 
proponer un nuevo plan del material 
sanitario de campaña.

Tomó parte en la campaña carlista de 
■Médico/ •segundo ■' (cuatro meses), ©n la 
primera de' Cuba úe Médico primero 
(Guatro años) y en la segunda d© Coba 
do Módico primero y Médico mayor (tres 
años, tres meses), habiendo obtenido por 
los ínéritós en, ella contraídos las recom
pensas siguiente^:

Émpleo personal de Médico primero, 
permutado después por ©1 grado d© Mé- 

; dico'por la acción de Lumbier (1875), en 
la que resultó herido.
• Cruz roja„de .primera ciase del- Mérito 

. Militar, por servicios en la Oomandanoia 
de Hol^uín (Dlcienibre 1877)c 

Empleo de Médico mayor, por los su
cesos de Mayar! Abajo (1879).

Grado dé Subinspector Médico de se
gunda, por llevar seis meses de opera
ciones (1880).

\ T^es cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, dos de eliás pensionadas, 
por servicios en Cuba hasta 31 de Di- 

joiembre de 1896, durante el año 1897 y de 
Enero á Mayo de 1898.

Medallas de Alfonso XII y de Cuba.
Se le ha concedido la cruz blanca de 

primera clase del Mérito Militar por la 
gracia general de 1878; la de Isabel la 
Católica por servicios durante la epide
mia colérica en Aranjuez el año 1885 y 

de segunda clase del 
Mérito Militar, úna de ellas pensionada, 
por el natalicio de S. M, y por servicios 
extraordinarios en el Ministerio de la 
<^uorra©hl904.

Medalla de Alfonso XIII.
Es Licenciado en la Facultad de Medi

cina y Cirugía.
Tiene derecho á usar el distintivo del 

rrofesorado.
Ctteníá cuarenta y tres años y un mes 

«u servicios efectivos de Oñciai, se háila 
oien conceptuado yéstaba declarado apto 
P«ía el ascenso.

^m icm  y sircmaiancia^del üoroml Médi- 
 ̂ co D, Galo Fernández España,

Nació el 18 de Octubre de 1854. 
iBgresó, previa oposición, enelOuer-^

I po de Sanidad Páilitar el 19 de 'Oiciembre 
de 1875, con el empleo de Módico se
gundo.

• Ascendió á Médico primero por pase á 
te Isla de Cuba en Diciembre de 1876, y 
en la escala del Cuerpo en Octubre de 
1887; á Médico Mayor personal ©n 1895 y 
en ©I Cuerpo ©n Enero de 1898; á Jubins- 
pector Médico de segunda clase ©n Abril 
d© 1909, y á Subinspector Médico de pri
mera (hoy Coronel "Médico) en Abril de 
1915.

Sirvió, áe Médico segundo, ©n.el Regi
miento Infantería d© Zaragoza, en el 
Ejército del Norte para eventuaíldades,

. en la isla de Cuba en diferentes deitinos 
(como Médico primero de Wlti'aiaar) y en 
el Reginiieato de Africa; de Médico p ri“. 
mero de escala, en esta últim-o Iiegim.ien- 
to, en los Batallones de Cazadores de Lié- 
rana y Estella, m  él Regimiento Oaballs- 
ría de Arlabán.y en Cuba (l l̂sGuadroB Oa- 
ballarla de Yillavidosa y Hospitil Mili
tar d© Puerto Príncipe); d© Médico Mayor 
m  el mismo liQspita! y en los de Alfon
so XIII y RegIa'"(dos años y seis meses) j  
en ©i Mliiis'terio da la Guerra; j  cl© Subiiis- 
, pector Médico da segunda en. ei Hospital 
Militar de Pamplona (cuatro meses), á las 
órdenos d© los ínspaetores Médicos Alta- 
yóyLacalle, y-S-scretar,io d@ l.aíns'pec- 
ción áe Sanidad .Militar (tres año®̂  y cin
co meses). ■ • ' '

Ha desempeñado diversas eomisiones 
, del servicio.

D© Bublnspéclor Médico de primera 
(en l a . actualidad Corone! Médiccí), ha 
ejercido con acierto Ies cargos de J'Sfe de 
Banidad Bíilitar d© 1a Plaza d© Madrid j  
Director del Parque áe Degmfeccióo ■ des
do Mayo de 19i5"hasta. su ascenso á Ins
pector Mádico da Begimda das©.-

Durante la campaña carlista y.da sub*. 
alterno, permaneció cerca de ̂ tros mesas 
en, operaciones, obteniendo te, medalla d.e 
Alfonso Xíí y siendo d3cIa,rado benenié- 
rito de la Patria, , . ,

Por servidos prestados con motivo de 
tes campañas de Guba, alcanzó la cruz 
Toja (í0  primera dase del Mérito Militar, 
y te ’deelaraeiÓH de benemórito de la Pa
tria ©n 1878; dos cruces rojas de se 
clase del Mérito Militar, una áe elte i  ̂ n- 
sionada, asi 1897 y 1898, reepeotivsmeate, 
siendo Médico Mayor, y' la Encomienda 
de Isabel la Católica. , •

Obtuvo también la medalla de Cuba,
Está ©a posesión de una cruz blanca 

de primera clase dei Mérito. Militaro.por 
la gracia general de 1886; de dos cruces 
blancas de segunda dala ' misma 'Orden, 
pof ' servicios extraordinarios prestados 
en 1906 y por la redacción del «Form-iila- 
rio MédicO'Farmacéutieo Militarí^; de la 
cruz blanca d© tercera clase de 1a misma 
Orden, por su obra «Estudios de Psicolo
gía efectiva y objetiva», y de 1a medalte 
de Alfonso XIÍI.

Cuenta cuarenta y\ dos nñm  j  seis me
ses -de ©feótivos servicios da Oñcial, sa 
halla bi'én éonceptuado y estaba declara
do apto para.el ascenso.

Servicios y circunstancias del Subinspector 
Farmacéutico áe primera clase B* Barto* 
lomé Aldeanmva y Pardagua.
Nació el S4 de Agosto d© 1856. Ingresó 

en>el Cuerpo áe Sanidad Militar, por opo
sición, con el empleo de Farmacéutico 
segundo, el 12 de Noviembre de 1875. As
cendió á Farmacéutico primero en Mayo 
de 1885, á Farmacéutico Mayor, en Ultra
mar, en Noviembre de 1889, y en la escala 
del Cuerpo en Agosto de 1895; á Subins
pector Farmacéutico de segunda clase ©n 
Marzo de 1904, y á Subinspector Farma
céutico de primera en Enero de 1911.

Sirvió de subalterno ©n el Hospital. Mi» 
litar d© Guadalajara, en varios períodos 
de tiempo, y en los de Alhucemas y Lé
rida; de FarmacéutivGo primero eñ esto 
último hospital y en los de Melilla, Sevi
lla y Cádiz; de Farmacéutico Bíayor, on 
Ultramar, en el Laboratorio ^sucur^al de . 
madicamentos de Manila (cinco años y 
seis meses); d© Farmacéutico Mayor en 
te escala general del Cuerpo, en el mismo 
Laboratorio (cinco meses), y ©n ei Hospi
tal Militar de Yitoria (siete años y cinco 
meses), y de Subinspector FairmacépHco 
de segunda ciase, @n el Hospital Militar 
de Sevilla (tres años y un mes), y en al 
Ministerio de 1a Guerra.
-H e  Subinspector Farmacéutico de pri
mera c.te-.BC estuvo destinado, como Yocal,. • 
en la Bección íarmacéuticO’adniiniBtrati- 
va de te Junta facultativa de Sanidad 
Militar, y ha ejercido con acierto el cargo 
de ©.tractor del Laboratorio Central d̂ a 
medicamentos de^de Octubre de 1915 
hasta sil ascenso á’ Inspector Farmacéu
tico de segunda.

Entre otras comisiones ha desempeña-’ 
do la áe Presidenta del Trlbúnai de pxá- , 
menes nara el í'OgreBO en el Cuerpo ejk 
p isz-'s '’e Farmaoéutieo segundo. 

kr*"' posesión de la cruz de segunda .
o ! Mérito^ Militar con distinüvo> 

b!̂  , qu© ,!e fiié otorgada por la gracia* .
ge<^er’U da 1S94, y de ía .Medalla ue Al
fonso X ííí. .

f  aparenta y  dos añcs y siete, rae-i  ■
cíe efectivos .ser vicios da .Oñci?d: se 

halla bien conceptuado y estaba declara
do apto para:ei ascenso.

%

mEAL® OBDENBB . ,
Ilm k Sr.; La Eeal orden de i4 do No- 

viem.brv3  último, al establecer te ínter- . 
vención del Estado en el abasteciniiéiito 
de trigos,, careando los Comités reglons-; 
les de compras, oo-iice-dlo la exención cleí 
impuesto d© transportes á los cargamóri- 
tos eorrespoiidiaiitffi’S-á eoiitratos celebra.- 
dos por dichos Comités, m-ediante la 
ción interventora de 1a Comisaría g0 ,Yi6 '- 
ral de Abastecimientos* Termmada 
importación del t r ig o  contratado de 
aquel modo, puegto que sólo resta un 
cargaBieato, próximo á llegar á' la ‘Pen
ínsula, empezará la iiitroduoción' de tr i
gos y maíz adquiridos directamente por - 
©I Estado; y si al co.ntratado por los fabri
cantes de harmas se oto.rgó aquella con-'

■ cesión, dadas las circunstancias del mer
cado naeioMl y tes necesidades del país, 
con maybr motivo procedente en tea 
próximas adquisiciones directas.

Por ello,.
S. M. ei R e y  (q . D. g.), de conformidad 

con el informe de ese Centro, y á p ro 
puesta d© ia Comisaría general de Abas
tecimientos, se ha servido disponer ia 
©x65joión del impuesto de transportes 
para los cargamentos de trigos y maíz 
qi? 0  adqidera ei Estado directemente.

De Esalordon lo digo á Y, I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de Ju 
lio de 19Í8.

GONZALEZ BESADA ] 
Señor Director general de Aduanas, "



M © lla í!é fe  l é  K a M E  ÉOI

limo, Sr.: Por análof^as rascií (%
í.::ofí~ ■

tar el ganado caballar y m.L>; •,
Eeal crdoii de 16 del eor:tieote mes,.

S. M. dE s;Y  ((í, P -3  
con lo íi or.k>d\jt„ o
tros á propeasia de ¿o. 'Oczd;e::,eía G.;::- :e i
de Ábtist^iMnfñí’i \ o'- >
Dor qu0 ::í. í 1 rlíl^'l  ̂  ̂  ̂ ^ >
baga ex^eLá' ?i u  .•  ̂ ■ • aeo^i. eer"
do ©i uía 27 ;

, Do orden lo c
Bü CCír:>C¡f.L\\.'" : '  ̂C;’.\o
te, .̂ /. do , r ' *.' '• ^
Madriáj 23-' da J . ixo <d- . 1  '

GONZÁJjEZ BFSADX, 
Señor Director general de Aduanas.

" '  ’i e

E?
S;:.
O i:'

r ! :

le.,
re

i eê
ñ V, 1, 
■Traspone Í0ii- 

&ñoíî .

limo. Si\: En atención á lo sülldtarlo 
por ©1 Comiíó Oñdel onero, y ele

• conformidad con lo propiie;eoe por la Oo. 
m isaría Gonoral ele Ab.í-teeimien^os,

"S. M. ©i Eby (q. D..̂ g;), eoiiio'ampliaeióii. 
de lo prevenido eú la Real orden d© esta 
Ministerio de Si d©. Mayo último, respec
to al arb itrio  exígíble á Ja  in ipom dón 
de algodón en ns.mñ r  mis maniitacto-. 
ras, be Le s rvldo c. í :

Qai i  ̂ >
aunque procedan do Egipto,  y € i  aIgod5.ii 
quema^^o  ̂  ̂  ̂ "
den ar í riTif  ̂ ^ ~ _
lares, ' t ^ i  o > * L,

• debiendo, por tanto, satisfacer á mi im-. 
portación ©1 arbitrio' á m^éa da 0,875 p©* 
setas (25 por' 100. monos tipo) .por kiJo- 
gramo d'“ p:::o noto, ■

L'e . vL o C^ o  i  Y,  L m  
Cí "tooimiO'''íf y IMoa
guará© i  y. I. "Yuebos llft'lrM, 20 
de Julio da rHfb

€-02<íaA! D3 BESADA. 
Señor Director g^p.ersil c!c A-'Ln.-a ts.

f ‘r.yLda
IlBio. S r Yis:or t  ’ d t ? í '■ s i  ^Rcio»

nes dirigidas d f ''6: kLol-^-Tío fv.n- 
cioitarioq intercSíHdrs o.i el j ’':-’rto re gaio- 
cimiento de derechos b.! as;p!rar á Biis 
declaraciones de júMlacióii: .

CoclIj  le 1 G '7 t '■
túb áf 2i Cil „ ' /  c.b7' .v’ .cLo  ̂ '̂ 1
el ingr^'^ó c 3 n  " z”  ̂ r “ d,;l ^
tado, o j) ''O i i  ̂v f í  ̂L íR s  ̂ .e
lo 28 i ^  ‘ Li 1 .okro la p xi ic,
quo tuvL ■‘f t L,vu!c: [r^úe o ] J ^
tadfsóí^*  ̂ ;p ' an^er¿í^ Jo
les de ticcho T. i '■ ’ 5n dcsi fos
deO ñcirlccuJ .
dadas©, L i ' ’ g €'"■:)>©
modo persciial ^plo j o . r ida 
competencia cien fJE  ̂ '

Considerando  ̂ ' 2  do la
L e y d e U d e J r "  G R /  . :
mente: «Los beneñcioB qua octa Loj con
cede sé aplicarán á los Kancionarios del

;■ ro/:" g .o  vr ol lugrsso en. 
,:>rcdv:-:;í Cirarpo^j ó paríi.el e je r d ” 

cargo m  e:xi|a titulo áa Facul- 
recepto de epixoaeióa gene'^ol qro 
reoonocvo j  recpetorj y 

vipoo picho m.aodatOy b kopo 
perf:;;ohp á la qvi0 con vi o ííO-

CdiO'elderando 0 0 0  Job Depo.rtameHl;o3 
minirteohilos; y espocdalmeirte ■ el Mlais- 
t-coóo de Fom.ee 1O5. en el Eeglameato de 4 
de Jüiio de 1S1.2; arm,oni¿^aiiiIo el Manda-' 
to de deraeko expresado establQo©, tani- 
biéu lo sigulento: ■

' A rt 44. Para eP abono de los ocho 
años de carrera' á ios fimcio.itarios admi- 

€̂pê ^̂ du"̂ nt6 s de este M.mis.te- 
rio he í \ jo  jiT í r ‘ • virtud del artícu-- 
lo  ̂ o j  ̂ ae Í4 m Ju n io  da 1911 ea 
b “zo loJaíd les íaiiilorsarios
dol r o l . "o, e'^rá pre^ \3o que redrian ima 
do  ̂ la Oto ’'J ’ lopof: Qeo ;\^)ra su in» 
pp" ©''■í f.k. a Adm kl "ración ¿el Estado 
pf r 0 6  a eet.goría con que lo

A la presente-
eló ' ' f eiiP- P 6  que crie itlo-
lo hú} y r  ̂ i  ̂ para la pose-
Er- 3 Lt  i t :úo e* r  ̂ aino peste-

CO.0 :mn©s ci.a 
o L o i l  .xse asi- 

á irs fiin- 
erio Go^eo dere-

ji/i  ̂  ̂ :^í .
' P O"' i ^  i t c  

L̂ o’'  ̂ X 3 de -\o,s M’ '
CX-.J ...agr cid o d j¡ . jtñcsdu, Jnsfa y eqiii- 

*í>'aW  ̂ p i íjI Lian dato de, ley 
o, ' do catn.lü oji gcnerai, y, per tan-
wo ‘R eux 1 limkiiiO y observancia inelii- 
éL/n; , ., , , '

B. M. el E s f  (o¿' D. .gj ha tenido á bien 
disponer se reconozca; desde' luego á los 
funcienarfo'á; dependientes 4^ este. Minis
terio los b©neñeio3  expresados ,d© abono 
d© loa. años de carrera en, las condieiones 
preven i das en I¿í̂ í disposiciones citadas.

B© ■'̂ lo dru'o á V. L para su
c©no ,̂J'ri'i îato y >0^*0 ' xt consiguieates.
i)Í0 (S gm rde ñ ¥, L ir m JioB años. Mtdriá 
SO diíi Junio áa iJRL ' ' .

GARCIA PRIETO.
Señor BEfeiseralario de e^té l

Fpio St\: Vi&iá la lastaRcla dirig ida, 
per : i . do rastuíis'Eoada, 
do ser k jm . nio provisionalm&nte en las 
Cr'oJck ¿ inspectores provmcia'les, á" 
ce  ̂ h^h j  de ■■-©sentar la certlñcádon de 
L i iñ  f-í.lo el grado d© Doctor ©n 0I 
MO. n,.‘.nto do comeiirágr los ejercicios: 

g..isuFando qu© por Real decreto de 10 
áo Oí do ÍSI? R o 'írtt su^jt‘m idasJ.as. 
r  / i5 '̂ 0 -r, v-vobj^lyanisiite

' c 0 !. v j \ i ,  fc^o podiendo^
0;v... fca grado de Doctor sin tal requl-

id;Su Jando qno ©1 solicitánt© j  otros 
que teiiia ĵ. ap¿.'obai}.as las asignaturas'd©i 
periodo cid Dqctcrúiío so .disponían, á ' 
verifícar el págo del título para presen

tarse á las cposioioBes d© Inspectores 
provÚMiateB cenvoetdss: 

li'SuRmdo pos en la Gaceta de 8  de. , 
Jruno se paMi..a un Real decreto .resta- 
b"'"GÍriT 'o ¡ 'a i c-rélida para la adquisición 
c k I tí iJo  do liector; elidios-señores se 
o  C3U/ rdma imposibilitados d© adquirir- 
id, pi\os tloFon tiem.pó hábil d© pre- ,
. sentar la tesis antes de que. termine el (• 
Eí6 B de Jimio en que, b© veriñcan ias re* 
váliáaB, y auiiquo pueden hacerlo en la ' 
co:ii¥Ocatoria ,dc Septiembre, los. ,©j0rc;i- 
cios tienen lugar lo más.pronto, en la se
gunda.-quincena cuando- ya está cerrado . 
el plazo para admÍBión d© golicitudes: 

Cc'PcJderando que el interés del servi
cio público es qu© en dichas oposicio.nes. 
tom 3 p arte e,I- mayor n úmero, d©. oposito- 
] ’( 7 0  que la .salecdoa sea más per*
Í6C-ilu.

CiMjItíeraBáo qu© aunque se señsleun  ̂
plasG para la admisión ,do solicitudes, 0 3  
e| moB.iéB,to de comenzar' loS' ejercicios ' 
e'basiílo 1.0 's, opositores deben Jener la pie- ; 
mtud da s.us condiciones (ó sea poseer"
aquel titulo)? - , . '

B. M. ©1 R ey  (q. D. g.,) sa ha servido diSi 
poner ¡sean admitidos ^provisionalmente 
én las oposiciones á Inspectores provin- • 

de Sanidad aquellos '.solicitantes - 
qu© acrediten te'ner aprobadas las sslg- " 

ras áel pe'iriodo del Doctorado, con 
la condicióri.' d© presentar ,1a certifica- ■ 
cMx .de tener aprobado el grado da Doc
tor en ©I momeiito de comenzar. las-opo- 
.sicio.ii:©'f3. „, ’ ■■ ' , , /

B© Eeal orden lo comunico á ¥. I. para 
m. j  efectos oportunbs. Dka

i  L mî ch-osg í I qís. Mtdridj . 
22 éa Jmllo da IMS*

gA R C lA  P E IE T # .
Bañor Inspector general de Sanidad.

limo. Siv.'Eesuitándo que con iaoha 6 , 
ás Junio Último, y por defunción de don 
Alberto Surroca Saló, s© convocó concur
so para Ja provisión do la plaza de Secre* 
taño intérprete do la Estación sanitari'a 
especial do Yigo, que el mismo désempe- 
ñaba, dotada con el habar anual de S.ÓÓO 
pesetas, y sus resultas, .con arreglo á lo, 
determinado' ©n el artículo 18 del vigente 
Eegiamento orgánico de Sanidad exte* , 
ripr:

Kes'ultando qm- dentro áel plazo de 
quinca días marbado por dicha circular,, 
presentoon instancias D. José Sabatér 
Yida!, Oficial 'de' Administración de se
gunda ciáse; D. Manuel Baldasano. López, 
B'. Adolfo Ro-drígués Vargas, y D. Nicolás 
Goorgac-ópuños y Manetas,. Oficiales, de 
tercera;' D, Joaquín No'guoira Alonso, don 
Eduardo Dolts Torregrosay D. José Búa- ■ 
des .Yidai, da cuarta, y D. Vicént©' Mari, - 
Sagarra, D. Armando Hezode YidieÚa,. 
D; E.nrique España Pérez, D. Adolfo Ti
rado Ayllón y D. Pedro Fernández y Gon
zález, de quinta:
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' Resultando quo .con - arreglo á los tu r
nos daterm inados por ,1a áisposiidén 
del expresado artículo i8». í  xi’̂3
proveer la plasa de Secretari La o 

la E staoiéa SEriitaria do- Y 
pesetas, po r el tu rn o  da amiguadaa; la 
resulta, de 2.500, .por ei mismo tiirnOj j  
la-de 2.000, por el de idiom as:

Yisto el artfoulo 2B del expresado Eo- 
glamento vigente.de Sanidad exterior de 

■ z de Marzo de 1917, y
ConMderaiido- la ciasiñcaeiéa da los as

pirantes en el escaMon, IdioniaB que po- 
seon'y plazas que soIMtan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coniorro.idad 
con lo informado por el Eeal Consejo da 
Sanidad y con lo propuesto pdr esa Ins- 

•' paoción general, se lia servido .disponer 
ios siguiaíites nombramIeiHb'
. B, Adolfo' Rodríguez Yerpas,

,. SacrHario íntérpret© ápí^ E m ra 
nUaria dol puerto de Cád z, ? "GO po 
setas, para ©I miBiiio cargo do liiO-^pocial 

„ de'Yígo, con el sueldo anual da 8.,000 pe
setas, por razón de su antigüetlad y po
seer ios idioma-s franees, Inglés ,y alemáB., 
raqiiisito iíidíspeiiBable según la disposi- 

- ció'niúitima.del artículo 18'del supi*aí î- 
cho Reglám.ento:

': 0. Manuel BaMaBanoXópez, Saorotario
' Intérprete de. la Estación sanitaria del 

puerto de Valencia^ coa .2.500 pesetas,
, para igual cargo y' con el mis'mo sueldo,
' con destino á la  del d© Cádiz, por tras ls- 

ción.
D. Nicolás Georgacopulos y Manetas,

. que lo es de la de Ma.fión, también con 
2.500 pesetas, para' la del de Yalencia, con 

■ igual sueldo.
■ D. Eduardo Dullz Torregrosa, de la de 

Argeclrá8,^cón 2.000 peinetas, para igual, 
cargo de lá de MaMü, con 2,000, y ■ '• - .

D. Vicente Mari Segarra, Secretario In- 
iócprete de la da Almería, coa 1.500 pa- 

. setas,para igual cargo áe la de Álge-d- 
’ -ras,'con ersueldo, am ai de 2.000 , pe- 

S'etas. ■ ' ' ,.
. ' ' Da 'Raal 'orde.ii lo digo á Yo I. |mr-i 

, 8U conocimiento y efectos correspondien-.
tas. Dios' guarda |  Y /L  mucskos'año:i, 

.yMadrld,:22 de Julio ,̂cl6 i m  
 ̂ ; ' ; GARCÍA,PRIETO' .
., SeSor Inspector general de'Sanidad.

REAL ORDENCIROÜL.AR^ , 
Vista ía  ̂instancia que e l' Colegio Ofi

cial de Farmacéuticos-de Muríala eleva á 
éste;Ministerio, solicitándo se dicto UB.a 

• .disposición' que exima del pago 'de toda- 
cías© de arbitrios municipsiiaB ios'rótulos 
y^'esdaparátes de sus oficinae: - , - '

, Resultando. que el Ayuntamiento cío 
Murcia estableció uh arbitrio sobre ró
tulos-. y e'scaparates, del que solicitaron 
ser excluidos Tbs Farmacéuticos, siendo 
acordado así por ía Corporación muni- 
cipal:

^Resultando' que'el arrendatario del ar
bitrio recurrió ante la íDiputació» coiitra

I ' mojcñA'ÚAA por g1 Ap^ii- 
 ̂ tamieiito, j  quo aquéllo esomó el reciir- 
i' or oiob f'v:r-oi?. <̂ 0̂ 7or/:<vo reg; o..'b
I c^*3íos Profosorgs é© Fonnaola para el

ReBHBa.:ado qo,;: O^Pegio GSaioI de
Fo.rmaeDat!0CbfJsYbO!.o:rol;':' el ersíoxlo 7P 

• á© F s í 'O y o ' . i G., A í  ̂ 0 , b 1-
das por Eeoi cleoroto do 13 do Abd! ce 
.186í)j y I t  Eeal 'obden úa 9B-úa' AgoBto de 
1%9,, nolicitn de c"n A,’>> ea dJcse 
l:2 \ eiag. rJdoa p“  ̂ aÜiIr " '' i P  d~? y 
escaparates de las CHMoasAie Farmacia 
de toda clas3 da" impuestos muiiicipoleg, 

-toiiÍGíido en cuenta\que su fin no es baer- • 
canPi, Fd’ o e^üu«iv/-r'-í'^ J  ~ n ni' •

Caos qae k:f». ón T:̂ s
r jo .iia J  en p  ̂ ¡̂ > J /o  A - 'o-
sar sa eaoIcEr lu í . . s F ? a. y  ̂cI 
nombre - i ó a r r   ̂ q ’

■rige, m ír q to -'c o  ̂  ̂ - a-
teudblc u A co ’l r . ' é b * ’ 
tabIe^oo\pBto qui f a e A  > .on
para > r v cf t  j r fí̂ , íoca
mtrusfoii 6 î bubO reí Ii sa
lud públicaj y cif t l cjdcí> y:o Yí de coGi'-’n 
requisita p ^ . b f r r   ̂Y
tica las C Goootr/. - v\ ,̂ . . i . t „ l. „A.' a-
cía j  una Real orden de 28 de de
1909:

Considerando que el es capare de un
Establoe-imiento de lo ro  apar©’
ce ton  Justiñcacién y.r^zvn oFpsolal que 
lo CLby'’cnolo de! de h m  ctra ex-

p:ie5 no es circinis- 
t. "'cA íxigida ni Liilágen:.r-a.)le pora ©1 

n"4 M©íito de nna Of:J.eci Farriia-

■ 8. M. qI fl,EY '(q, g.) se lia Hervido
disponer, con cr r̂áeti-.r g’evertg q-ao ios 
rótulos de EstablcüimiívYvs Fa.?maeéuli- 
eós, ea cuanto ^ 0  lindton á .©1
Doctor 6 Licenciado á  ̂  ̂ ' e o
©i cjue rige ,L̂ Farmacia, ccir^o t   ̂.rito 
inílispensabl© para - tmiei abjo. ';j "ai 
dospacíio:público, están exen o 
da todo arbitrio mimlbipa^ iv  ̂ íios 
y enuiianto estén iijas sobre el
mismo EstabIedmieB.to; pero los escapa
rates .están para el coiieepto do arbitrios 
comprendidos eii la ’denominadón g©na- 
ral d© eicaparates de comerdos y tien.' 
da'Sj puesto que su objeto ©s poramerit-o 
mercantil.' \.
.. ' D® E©al oráen Ío digo á Y„ S. para r>ii 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y . S. miisbos años; Madrid, 23 de Julio 
d e l t l i ,  '. - '

GARCIA PRIETO. . 
Señor ■G'óberD.adcr cA1'da '

E i i iT S U f í  r  r \ i u 4

EEAX, ©EOE®? 
ilmo, Sr.r S. M, ©I Rey iq, D- g.) se lia 

servido disponer que duraante mi ausen
cia se encargue .del despacliO'ordinario 
de los asuntos de este Ministerio el í ) \

rector goiiQral bioh oatigoo en la catego- 
?ir. -pi  ̂ ' o’t ro-x; H.q-.od el do Go- 
iiier-cio, Iodos-Fia y T>‘abojo.

•Y.-- Y-} d-fqi'j f« V', I.qpora su 
€caaovG.:,̂ d.'.;'̂ vv.o y derFo cRctoe.. Dios g^ar- 
d# ' Ja " : . - r  ̂ I  23 ue3u-
Ho áod.Dm

C.1MBÓ, ■
Safioves Directores generales ds este Mi-' 
. B^steño. ,

i5S]:a>s!>.,;isi!í „ i  

TRÍBÜSAL DE ACTAS PaOTtSTADAS

r- T rq ifi A-) '...c'ta.g protestadas ha 
s Y ©i vRiijiCvS 26 del actual, á las 
QB Á ‘  ̂ fj  oíj. uo b. maüancx, para la ca
lco cG i o Uo. FjiS de ios ©xpedienl-es
uB. f s í a iüS unAdtoá eiguíontes:

 ̂ 1 O
L .  ̂ <̂Q público para conoci-

 ̂ Y 0  do/esados en dichos ex-.

1 XY)dif>A‘C3 ©loatórales; ©starau d© 
n id lo o L >, & 'ooetsrías respectivas
di o ) lad li do andienda. '• ' .

Mt Gy i, 2  ̂ dfi d. 1 0  da 19i8.=FJ Secre
tario, 0 6  gobierno, bu iiiago del Yalie.

PBESÍDENGIA DEL-CONSEJO DE .MINISTROS

TI «̂ 0 Br:Lo Cn i u’  ̂do P ĉiD- 
d i t  uíi F Oi-fc Eb  ̂s'oía 1 D nuil

í j lV^ i a b lie
< Y- fi ’ Y j^a í j, o  e T das-

yY   ̂ f e r   ̂ \}\  ̂  ̂ (TYa
« 1 A c “ b - lO-'-

 ̂ t c V i j  , i 1 oiuLr
 ̂ n ir  ̂  ̂ a n"' "  ̂  ̂ c i s que ■

D"  ̂ i}. í , ¿i ]gm
t v  . y e  ̂  ̂ i i i Y p  V

V"Yc p i . xop , dfTocen ser
o r ‘ Y ’’ t  o r o  q u e  p u e -
 ̂ Y t Y í 2. pi ipRs coníiie-
í j 1 j .SYúu 4 íY- fie í mibuFtibies 

s. s kL.  oPí u qoa c-osti©” 
P n " r. " viYr  ̂ ui pcoi r«3<i utiM- 
( ^, f '  ̂ 1 T Vy t íLan c'^rácíor
ti Y ' . o 0 0 1  aL„..Y..Mr doi r©taimen de 
lo f i j  í o i i f .  ad iiistaiacioiies 

s  Y/i ) alguna du las
le ¿ t j  mpofig^npue-
tí.'A . p j i y - a  Ys Cid especiales
coucniiAXues d j bi3ornnímiento c u y a  
iniirDiy suM ría psrjüdidaies 'cntorpeói-
Fli')B Y 3, . ' . ' •

Ilota Goniisaría ha dispuesto qué se 
piYÚDp en los  ̂ '«i*? í4Y«?t'is d© las citadas 
?j u'  Y‘ p. .C-. ir,A Zk̂k.itq ellas puedan. 
m  < o: i " VI r ' ̂ y A ii<3 prorrogable ̂  (le
CiXio  ̂ ' 'B-iS c»vsdé la publicación;
di c  ̂ c '»6n 0 ii la Gaceta de Ma -
rnanq i  ̂I j  A>rcbddo3 en el asunto io ■
Ja. , y o y  y'o.

í uda'^pro7;CGkI' nessoa .bis si- 
gY ' ' UA\¡?Arrn acepí^ I s  ̂ a
Ai ' ' / ©~Bi Corils?í.5í<?,  íer

, (rn ?' 1 'í’f seAn
i ' ' ' 4D, .aH  ̂ ¿ P ’-'k  ̂ Y t j  / . r
á c Y -na' iVBiiO t¡ d>a B! " yo i, ac-
D Y íid féndosa so oro rcr,A- .x¿ la 
iiií\^rzd.^cíón pública uaU s : j/iob k:

_ Aiumbmdo.
Sé suspenderá todo el sumlnístifQ
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de cincr> á siete de la mañana y de cioee a 
dos ia tercie.

2.̂  So prohibirá todo m rim M ro p^m 
uso de Iií|os y propaganda, eomo alam
brado de escaparates, letreros luminosos, 
etcétera. . . ,

3»® Se establecerá el oblií.;átono 
al anochecer, el coioy^oro; la una 
de la madrugada á Ij.- év(i '̂:h dm-iontos 
públicos y do recreo, cafés, teaircs, casi- 
lios, íabernaB, etc.

4.® Be reeomendiirá 1̂ . mayor econo
mía posible en el consumo, redoe/o^ lo ei 
alumbrado á lo necesario, tanto para Ic'í; 
partiouiares remo para el comercio y es- 

. tablecImientcFS.
límmirm.

5 ® Se suspenderá ©1 servicio^ _como 
para a'íorebrado y además cu Mb líneas 
destinadas para industrias, de dos de la 
ni adru gad a i  siete de Ia mafí s:-i o»,

6.® Sa establecerá el psro f-or̂ íoso ú.e 
las industrias lós domiiígos en todo el 
día y ios sábidos desae rneaio día. .

7,0 Be recomendara (jug el. tralydo se 
haga 00. kslioras de dkp suspendiéndolo 
ai anochecer y no rean-idiindclo hasta la 
mañana, á excepción te  inclus-
trlas de t.éabajo permanente.

Para-.ias índustriaB, come el 
alum brado  dom éstico, se rece  ̂ ' i'á
no eDcendor m ás lám paras que Il j '“ncUc- 
pesasables.

Lo que comunico á Y. L para 
cimiento y efectos oportunos. Mad. id, 23 
cl.0 Julio de 1918.—El . Comisario general, 
J . Ventosa. ^
Señor Dblegado Kegio do iumirtlBtros 

lloros.

Ante la consulta. íbrmulada en reía 
cwn con ei arbitrio que grava la impor
tación de algodón y sus manufacturas, 
como consebuencia de lo dispuesto en el 
Heal d e c r e t o  de la Presidencia dé 3 0  de 
Mayo último, y en la Ueal orden del Mi
nisterio de Hacienda de 31 dfl mlsioo 
mes, por lo que afecta á los -encerados 
comprendidos en MpariJidS. 70ó dol Aran
cel, esta Comisaría, en vigía del informe 
©mitido por el Coiiiité.0.flc.iai, Algodeiie-' 
ro, ha resuelto: , -

Que los encerados deben consiaerars© 
sujetos al .arbitrio de referencia, en la- 
proporción del 10 por 100 de su/peso, se- 
¿talada para los hules. ^

Lo que comunico á Y. S. á los eicetos 
con sigu ien tes. Dios guarde á Y. B. mu- 
chos años. Madrid, 20 de Julio d© 1918>
Ei Comisario general, Ventosa.
Beñor Direcior general de Aduanas y se

ñor Presidente del Comité Oñoial Al
godonero.

d- Ih

J DE HACEIDÁ

BireeciéEi del iim-
Blic® J  © F áeiiaeié ii greM-ei*sI

Este Centro directivo ha acprdado-que' 
el día L® de Agosto próximo se abra ei 
pa<̂ o de la mensualida-.í corriente á las 
clases activas, pasivas, e'Gro y religiosas 
©n clausura, que perciben sus hab6r©s y 
asignaciones en Cor-e, ©n k s  pro
vincias del Peino y Tesorería ^  la Di- 
: rección General de la, Deuda j  Ckses pa
sivas. ,

Al propio tiemp-o. se pene en eonooi- 
miento de los respectivos Centros oñciá- 
J6S, qué la asignación del material se abo

nará, previo aviso, el día 8 del ínis-
Kió

Madrid, 2g de Julio d© 1918.=F. Car- 
(lieL

E«t? Ganoial lia dispuesto
que e: cha 2r de .os c /u k n tes , á kí^.onc0  
de su manaíiit v on al local que la miema 

?.0 YcriCqüa la quema de docu- 
r  e ' u ' s  :rniorJ2’‘"doB que co-tresponde 
efe-'- 0 "“* r l 'j "acento mes.

it\  22 ' ít) Julio de 1918,=«EI Direc
tor ¿ĉ eii-eral, li. Días Gomes.

Esta DireecioB. General ha dispuesto 
qu© 6u los díss 28 y 27 del comente mas 
se TC3riñq_ue la entrega en ia Cija d© este 
Centro, hasta la factura nómero 84.0, de 
ios títulos deñBitivos de laD euia amor- 
tisable al 5 por 100, por eanja de-carpetas 
prcvÍBÍoBaleB d© la. émisió.ü d© 1917. ., 

MadrM, 22 de Julio de 19i8.==’Ei Di- 
rector general, M. Dís-z Gómez. ■

€ a  l€í ^ e i
Yisto el expediente incoado por el se

ñor Óbiopo de Madrid-Alcalá, quien como 
Patrono ÁdmíBistrador de la Memoria 
benéfica fiindáda por Baltasara Fraii-
ei&oa de Fü.b.E5©cíj Marquesa de'la Lapllla, 
solicita se la declare exenta del impuesto 
Bobre los bienes de las personas Jurí- 
dieas: ' '

Resultando que en el testamento otor
gado ante ei Escribano D. Agustín López 
en 81 de Mayo d© 1702, del que se trans
criban varios particulares en una certifl* 
cación unida á la Instaneia hacdendo uso 
del poder- al efecto conferido por dicha 
señora dispusieron por albaceas comisa- 
.rios que las rentas qu© ©xpresabaii se 
distribuyeran cada, año perpetuamente 
en ia siguiente forma: la'parte que indi
caban en,dotar á tres huérfanas,pobres y 
virtuosas, e i primer año/á dos para esta
do de religiosas, y la otra' pará ©I de ma- 
trimomo; en el segundo, dos para casada 
y una para religiosa, y así alternativa y 
sucesivamente, y que las demás rentas 
s© aplicasen á socorrer viudas^ pobres, 
honestas y recogidas de buena vida: 

Resultando que 1a luenaionada Mobio- 
ria ha sido clasiilcsda como da beneñc-sn- 
cia particular por Real orden del Miois- 
terio d© la Goberhaeión de 25 de Abril 
último, de la que está unida á io actuado 
copia simple debidameiito cotsjaóa:'
. CoB.sidcrando que lo expuesto, en rela

ción con ios únicos objetos en los que se 
invierten las rentas d© la referida Memo
ria, pon.© de manifiesto su carácter be
néfico por caer dentro de lo que por tal 
debe sor estimado con arreglo’ á' lo pre
venido ©a ei artículo 2,®-d-8l Bíeal decreto 
de 11 dé Marzo de 1891:

ConBÍderaBdo qm  al constituir, por 
tanto, una instituóión de beneficencia 
gratuita, le será aplicable la exención que 
del citado impuesto Ies concede, median
te la prestotación de documentos que 
están unidos ai expediente, el Reglamen
to da 20 de Abril de 1911, en el número 9 
de m  artículo 193, de conformidad con lo 
dispuesto en el. artículo. de la. ley de 
29 d© Diciembre de 1910; •

Considerando que á igual beneficio ten
drá derecho después dé publicada la ley 
de 24 de Diciembre d© 1912, vigente en la 
materia, por estar comprendida entre los 
(¡jas 38 dq exención del impuesto, sefiala-

doB en el apartado F, de bu artículo 1.®, 
al estar sus bienes, como en él so preci
sa, directameafie adscritos, sin interposi
ción de personas, á la realización de ob- 
j'atos bsiiéñcos de .los enumerados en - el 
aludido Erlíoiilo 2.  ̂dei Real decreto d© 
14 Marzo de 1899, y tan sólo en ellos, en 
eiimplimiento ..d©la voluntad de la fun
dadora, pueden emplearse sus rentas y 
productos:.

Considerando que la concesión d© ©xen- 
cióo. Í1 C.1 .rehabilita los plazos fenecidos 
re.glani0 ntarlameiit© en cuanto á las csb* 
tidades satisfechas, por ©1 impuesto, de. 
conformidad con lo resuelto en Real or
den de 29 dé Julio de 1916, y que por la ' 
d© 21 da Octubre.de 1913 se leba atribuí*' 
do competencia á este Centro directivo 
para resolver en estos expedientes» .

L'a Dirección General xle lo Oontencio-. 
so ha acordado declarar exenta del im.- 
puesto' sobre ios bienes d© laa personas - 
jurídicas, á la Memoria bepéñca fiinds/t-a 
eii Madrid por D.®- Baltasara Francisca 
ele Fonseca, Marquesa de la Lapilla, pero 
sin derecho á devolución de las súmas 
por él ingresadas si no se hubiese recia-. 
mido ©a tiempo.

Lo que coiauiiioo á Y. I. para su cono-. 
cimieiito, advirtiéndoie que contra este 
acuerdo no procede otro recurso que el 
contendoso admimstrativo,' que habrá de 
interponerse ©n el plazo de tres meses 
d© su notificadón. Dios guarde'áY. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Junio de 1918.^ 
El Director/general, Federico Marín. ' 
liustrísimo señor Obispo de Madi?id-Al

calá.

ilIS IE R fO  DE ¡PiSTRUCGlÚM PÚBLICA 
Y íellas ábtes

Esta Subsecretaría ha acordado que se 
inseTte en la Gaceta DE Madrid la re la
ción de las plazas gratuitas que la Aso
ciación Benéfico Escolar de Huérfanos 
Civiles ofrece á los citados huérfanos qúo 
reúnan ios requisitos marcados en las 
bases aprobadas por Real orden de 8 de 
Diciembre de 1894, Gaceta del del 
mismo mes. .
! Los aspirantes presentarán las Instan^ 
das documentadas dirigidas á esta Sub
secretaría, dei .modo que se determina 
©nía subsiguiente relación decoBdicio* 
nes hastaiel día 6 del próximo mes de 
Septiembro, en ©1 Registro general de 
este Ministerio, facilitándose cuantas no
ticias soliciten respecto de los Colegios y 
Academias que ofrecen las plazas gratui-» 
tas, á fin de que tengan conocimiento de 
las ventajas que pueda reportarles tan 
generoso ofrecimiento, en las oficinas de 
la Asociación en esta Corté, calle del 
Marqués de IJrquijo, 36.
DOCUMENTOS QUE HAN-DE ACOMPAÑARSE 

Á LAS INSTANCIAS
IT Acta de nacimiento dei- hiiérfano, 

expedida por el Registro Civil, debida
mente legalizada.

2.  ̂ Certificado d© defunción del padre 
y copia dei último título administrativo.

8.  ̂ Partida de casamiento del padre, 
.sin legalizar.

4.® Fe jurada d© la viuda de no poseer 
ni disfrutar renta ni pensión alguna más 
que la que percibe deí Estado y de con-- 
tinuar ©n viudedad. Esta fe Jurada debe 
ser firmada por el tutor ó representante 
legal del huérfano, en caso de no vivir su 
madre.
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5° Cerliñcado médico de no padecer 
eisfermedad contagiosa, y estar vácu- 
nado,

6,  ̂ Certiñcación de bnena condñ'cta, 
relativa á la m^^dre y al hijo.

cAsoeiación Benéfico*Escolar de Huér
fanos.';)

Madrid, 17 de Julio de 19l8.=Ei Sub
secretario, Rivas.

Asocm eión ■ 
Bsnéñco-Escolar d® Im érfancs,

Plam^ de- gracia vacante$ ofrecidas por ¡a 
 ̂ misma en el Gomurm de í 9 Id, para huér- 

fmtoB de (Jaíedrátieos y fancionatim del 
Ministerio de Imtrucción Pública.

Eli MADRID
BE. PP. Escolapios.... . . .  
Colegios particulares. — Ba

chíiíerato   ..................
,Prep?5ración p a r a  Carreras 

militares y de la Armada 
Idem ingenieros civiles y Ar

quitectos   .........
Idem Cuerpo de Aduanas... 
Idem Carrera de Comercio.- 

' Idem Sobrestantes de Obras
públicas,. - . , ............. -.

Idem Ayudante de ídem id 
Idem Correos  ----- . . . . . . .

Húmero 
de plazas.

Ilimitadas.

65

EN PROV2NOÍAS
Todos los Colegios dirigidos

por ios RR. PP. Escolapios. Ilimiíadas.
Real Seminario de los PP. Do

minicos de V ergara.. . . . . . 4 ■
RR. PP. Agustinos de Palma

(Baleares) . . . . . . ---- . . . . . . 8'
Barcelona.—Bachillerato . . . . 6
Sevilla.—ídem ....................... 4
Valencia.—Idem . . . . . . . . . . . . 2
Cádiz,—Idem. . . . . . . . . . . . . . . 2
Zaragoza.—Idem .................... ■ 2
Pamplona.—Idem .» ........... 3
Santander.—Idem .............. .. • 2
Vigo.—I d e m . ......... 1
Lorca (Murcia).—Idem .......... 3
Manzanares (Ciudad Real).—

Idem. ............................ ' 2 '■
Alcalá de Henares (Madrid).

Id e m ... ........... j _____ ___ • 2
Víllanueva de la Serena (Ba

dajoz)—Idem.................... 5
Valladolid.—Idem ... 2
San Felíu de Llobregat (Bar

celona).—Idem . . . . . . . . . . . ' 2
Corufía.—Id em ......... . 2

'  Ferrol—Idem . . . . . . . . . . . . . . 3
Santander.—Idem ............ \ 2
Tarraza (Pamplona).—Id em . 2
Murcia,—Idem ........................ 2

• Játiba.—Idem 
Gartgg0iia.--lder;i . . . . . . .
Coruña.—Idem ^ .
Córdoba.—Idem  -
Hermanos Maristas ('Logro 

ño).-"ldem 
San Sebastián.—Idem . .  
Sogo vi a.—C 5.rr©r as militares

íd e m ..- '. . . .__ _______
Barcelona .-=Id0m.—Id0m.,. 
Sevilla.—Idem.—Idem .., . . .  
Valencia.—Idem.—Idem ., .• 
San Fernando.—Idem.—Id..
Toledo.--Idam.—íd em ........
Granada.—Idem.—Idem .. . .  
Murcia.—Idem.—I d e m . . . .
Ferrol,—Idem.-^Idem .......
MálagSc—ídem.
Escuelas Pías de Váiencia,--

Id em ,, ........... ...........
Barceiona. — Carrera de Co
' mereio   ...........

Sarriá (Barcelona).—Ingenie
ros e.iectrioistas  .

Yaieiieia,—Correos y Telóg
fos .......

Lorca (Murcia).—Carreras es
 ̂ psciales  ......... .
OartageBa.—Idem 

■ Comillas ( Santander). — Ca 
rreras eclesiástiíjas. . . . . .

Humero 
ct9 plazas.

2
3
2
2

2
3

2
2
3
4 
í 
2 
2 
2 
I 
1

1

3

1

3

3
2

Madrid,
tor.

de Julio de 1918.—El Direc-

«¡r-liSTERiO DE FOMENTO

limo. Sr,: Estableoida 'por Real orden 
de 19 del actual, la organización especial 
para el eimpleo del crédito de 6.440.634,95 
pesetas destinado á la rápida reparación 
d6: determinados tramos de carreteras, 
tránsito obligado desde las respectivas' 
cuencas'OarbQBÍferas á las vías férreas 
por donde se exportan sus productos 
en las provincias de Barceiona, Córdoba, 
León, Oviedo, Tarragona y Teruel, m e
díante una Comisión en cada una de di
chas provincias, y siendo conveniente 
uniñcar la marcha de este servicio deter
minada por la instrucción de igual fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se designe al Consejero da 
Obras Públicas, limo. Br» D. Antonio 
Fernández Navarrete, para que ■girando 
á dichas Comisiones las visitas que juz
gue necesarias pueda proponer á esa 
Dirección General las disposiciones com

plementarias que estime oportuno para 
ia ?2 iás rápida y ordenada ejecución de 
tan interesanteV urgento servicio.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, participo á V. I. para 
su coModmíento y demás efectos. 'Dios 
guarde á V. I. muclios años, Madrid, 20 
do Julio de i918c=Si Director general, 
L, Barcala.
íimo. Src D. Antonio Fernindes Navarra- 

te, Consejero de Obras Públicas.
Señor Jefe del Nsgodado dol Personal 

de esta Dirección GeneraL- 
Señores Ingenieros Jefes de las Comisio

nas da reparación de carreteras de 
cuencas carbonífaras en las provincias 
de BarceloRa, Córdoba,^ León, Q-yiedo, 
Tarragona y Teruel.

Acordado cm Consejo de Ministros la 
concesión á los contratistas de obras de 
construcción, cc?Bservacfón y reparación 
d© carreteras dei derecho de rescisión de 
sus contrataíí' sin pérdida d© fianza en ca
sos determinados,, y teniendo ©n cuenta 
que tal concesión puede influir en bene
ficio del Tesoro en las proposiciones que 
se hagan para las subastas ya anuncia
das,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á biaxi 
disponer se "suspenda la admisión de 
pliegos para las subastas cuya celebra
ción está anunciada, tanto ©n Madrid 
como en las capitales de -provincia, para 
obras de construcción, conservación y re- 
páración de carreteras, hasta que publi
cada aquella disposición puedan fijarse 
nuevas fechas para admisisión y apertu
ras de proposiciones con "plazo bastante 
para que, enterados los contratistas de 
las ventajas que se Ies conceden, puedan 
tenerlas en cuenta en benefloio del Teso», 
ro ai hacer sus ofertas, pudiendo retirar 
entre tanto Iob pliegos presentados los 
que así lo deseen.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y á 
fin d© que por ios Gobiernos Civiles se 
publique el coTrespondiente anuncio en 
©1 Boletín .Oficial de la pro’vincia, y ni en 
ellos ni on ios Negociados de Construe- 
clon, Conservación y Reparación de ca
rreteras de este Ministerio se admitan 
hasta nueva orden para las subastas 
anunciadas, pudiendo devolver los ya. 
presentados á los interesados que así lo 
deseen. Dios guarde á V. S. muchos año®. 
Madrid, 23. de Julio de í918.==Si Direc
tor general, Barcala.
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

vlficias é líigenierGs Jefes de ios Nego
ciados de Construcción y Conservación 
y Reparación de carreteras,




